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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
La ley de 25 de Junio de 1864 estableció 

reglas para el ingreso y ascenso en las carreras 
civiles de la Administración pública, que han 
servido de antemural contra impacientes é in
justificadas am biciones, y deben ser cimiento 
en que se funde el buen órden administrativo.

Para alcanzarlo y satisfacer las unánimes 
manifestaciones de la opinión pública, el Go
bierno de V. M. ha desarrollado las disposi
ciones legales vigentes en el adjunto reglamen
to orgánico de las carreras civ iles, y las ha 
complementado de una manera restrictiva, 
contó «ne, en general, con la opinión emitida 
por el Consejo de Estado en pleno, con cuanto 
ha créido eficaz para que el favor ceda de una 
vez el puesto á los merecimientos y servicios; 
para que sean preferentemente atendidos los 
cesantes que disfruten sueldo del Estado; para 
que el ingreso en la Administración solo se 
logre con títulos académicos que supongan co 
nocimientos adquiridos ó prévio exámen qúe 
acredite suficiencia; y para dar garantías de 
estabilidad á los/funcionarios que hayan justi
ficado en cierto número de años de servicios 
su ce lo , su laboriosidad y su honradez, dejan
do sin embargo expedita la acción de los Mi
nistros responsables en las categorías más ele
vadas , cuyos individuos deben hallarse siem
pre identificados con las miras y los propósi
tos del Gobierno.

Delúdanse, por otra parle, las correcciones 
disciplínales que podrán imponerse á los em 
pleados civ iles , lo cual era necesario, con ce
diéndoles, com o á la mayoría se Ies concede, 
la inamovilidad.

Vuestro Consejo de Ministros se lisonjea, 
Señora, de que la estricta observancia del r e 
glamento, que hoy tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M ., y al que aspira á dar 
firmeza de ley, llevará el ord en , el concierto 
y la moralidad á la Administración; evitará 
que las eventualidades políticas perturben en 
adelante la buena gestión de los negocios; en
gendrará la confianza de los funcionarios; des
pertará su celo y su interés por el mejor ser
vicio; hará imposibles exigencias injustificadas, 
y permitirá contar con la cooperación inteli
gente de un buen personal administrativo; re
dundando todo ello en bien y provecho del 
Estado.

Madrid 4 de Marzo de 1866.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t u o s ,  

M i n i s t r o -  d e  l a  G u e r r a ,  

LEOPOLDO O’D O N N ELL.
E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

M AN U E L BERIBUDEZ DE CASTRO.
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  v  J u s t i c i a  , 

FERN AN DO CALDERON T  COLEANTES.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M ANUEL ALONSO M A R T IN E Z.

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,  

JU A N  DE ZAUÁLAf.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  , 

AN TON IO  A G U IL Á R  I  CORREA.
El  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo que me ha propuesto 
mi Consejo de Ministros, y oido el de Estado,

Vengo en aprobar el siguiente
REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LAS

CARRERAS CIVILES BE LA ADMINISTRACION PLBL1CA.
CAPITULO PRIMERO.

De las categorías y clases ele los empleados de la Admi
nistración civil.

Artículo d.® Los empleados en las carreras civiles de 
la Administración pública se dividirán en las categorías 
siguientes:

1.a Jefes Superiores.
2.a Jefes de Administración.
8.a Jefes de Negociado.
4 .a Oficiales.
5.a Aspirantes á Oficiales.

Habrá además la clase de subalternos, sin que sus 
individuos tengan carácter de empleados públicos, sal
vos los derechos adquiridos.

Art. 2.® Los empleados de la primera categoría dis
frutarán al menos 5.000 escudos de sueldo.

Los de la segunda estarán subdivididos en cuatro cla
ses, con los sueldos de 4.000, 3.500 , 3.000 y 2.600 es
cudos. , X

Los de la tercera categoría se subdividiran en tres 
clases, con 2,400, 2.000 y 4.600 esoudos.

Los de la cuarta en cinco, con 1.400, 1.200,1.000, 800 
y 600 escudos. -

Y los de la quinta en tres, con 500,400 y 300 escudos.
Los sueldos de los subalternos no quedan" sujetos á 

escala determinada, perteneciendo á esta clase todos los 
que presten un servicio puramente material, cualquiera 
que sea la asignación ó premio que se les señale.

Art. 3.° Mientras no se determine otra cosa por una 
ley, lo dispuesto en los artículos anteriores, y en los que 
siguen, referentes al nombramiento, ingreso y ascenso . 
de los empleados civiles, no comprende:.

Por razón de sus funciones:
A los Consejeros de Estado y demás empleados que 

ejercen atribuciones consultivas.
Por razón de su organización especial:

4 °  Al Tribunal de Cuentas del Reino y empleados ;■ 
que sirven en el mismo.

2.° Al F isca l, Secretario general, Oficiales mayores, 
Tenientes fiscales, Oñciales y Aspirantes del Consejo de , 
Estado. :

Por razón do su especial instituto: \
1.° A los indivíduosúe la carrera diplomática y de la ; 

consular. . ■ |
2.° A los Ingenieros dé los tres cuerpos civiles.
3.® Al cuerpo de Telégrafos. ¡
4.° Al Profesorado. ;
5.° A  los empleados facultativos del ramo de Esta- ; 

dística; y ' f ¡
6.® A los empleados de vigilancia, de cárceles y de : 

presidios que > con independencia de'las'demás carreras * 
del Estado, se regirán por un reglamento especial.

Por razón del orden distinto en.qué funcionan:
1.° A los Magistrados, Jueces y funcionarios auxi- ; 

liares de la Administración de justicia. .
2.° Al Ministerio fiscal.

Los individuos de los cuerpos ó institutos expresados . 
quedarán sujetos, por su carácter de empleados públi- ; 
eos, á las disposiciones delpresente reglamentó, en todo 
cuanto no esté previsto en las leyes ó reglamentos es- ; 
peciales por que aquellos cuerpos ó institutos se rijan.

Art. 4 o Cuando cualquiera de los individuos á que 
se contrae el artículo precedente .pase á continuar sus 
servicios en la Administración general, no podrá optar 
á mayor ventaja que la que le corresponda, regulando 
la categoría de su anterior destino por la que en la car
rera de la Administración, propiamente dicha, esté sê * 
ñalada al súeldo que en aquella; hubiese disfrutado;

Lo dispuesto anteriormente no comprende á los em
pleados de la Administración activa ó consultiva- que 
tengan señalado distinto órden de ingreso y. ascenso por 
una ley especial orgánica del cuerpo ó instituto en que 
sirvan. -

Cuando estos empleados pasen á servir en las demás 
carreras del Estado, quedarán sometidos á las prescrip
ciones generales del presente reglamento; si bien no 
podrá obligárseles á aceptar destino fuera del cuerpo ó 
instituto en que hoy sirven.

Art. 5.° Están comprendidos en las categorías y cla
ses que establece al art. 2.*, según sus respectivos suel
dos, los Auxiliares y Escribientes de planta dé las Secre
tarías del Despacho, y los que, con la misma ó diversa 
denominación, sirvan también destinos de planta en las 
oficinas centrales ó provinciales con nombramiento Real 
ó de los Jefes superiores, siempre que por la índole de 
sus funciones no deban ser considerados en la clase de 
subalternos.

Art. 6.° La posesión personal es la que da derecho 
al sueldo y consideraciones anejas á los cargo - públicos 
de las diversas carreras civiles de la Administración.

Art. 7.° No se satisfará haber alguno por razón dé los 
empleos ó cargos públicos, ni se considerará habilita
do para el uso de honores de las diferentes carreras de 
la Administración, al que no esté provisto del Real des
pacho ó título correspondiente, en el que se le haya 
acreditado el d ia d e la  toma de pose'sion, y en el que 
consten la clase, sueldo y categoría del empleado, y el 
destino ú honores que se le han conferido, y sin que se 
hayan cumplido las demás formalidades prevenidas en 
los Reales decretos de 28 de Noviembre de d85Ty 12 de 
Setiembre de 1861.

CAPITULO II.
De los honores y consideraciones de los empleados de la 

A dministración civil.
Art. 8.° Los funcionarios de la primera categoría 

tendrán el tratamiento de Ilustrísima, y los de la se
gunda el de Señoría, salvo el superior que por otros 
conceptos pueda corresponderles. Sin enibargo, el fun
cionario de mayor gerarquía no dará al inferior en sus 
relaciones oficiales tratamiento superior al que él mis
mo tenga por razón de sus funciones ó por otro con
cepto. '

Art. 9.° Los empleados de cada categoría tendrán los 
mismos honores y consideraciones, cualquiera que sea 
la clase á que pertenezcan,

Art. 10. ' Solo podrán concederse honores de la ca
tegoría superior inmediata, al tiempo de la*jubilacion, 
como recompensa de los buenos servicios y mereci
mientos del jubilado, ó por servicios especiales prestados 
en casos de epidemia, alteración del órden público, ú 
otros extraordinarios, prévio expediente justificativo y 
audiencia de la Sección respectiva del Consejo. deEsta?? 
do. Estas concesiones se harán con exención del pago
da los derechos que correspondan. En ningún caso se 
concederán honores de Jefe superior ó de Jefe de Ad
ministración á los que no pertenezcan á la carrera* ad
ministrativa.

Art. 11. Los empleados de la primera categoría usa
rán el uniforme de los Ministros del extinguido Conse
jo  de Hacienda. Los de la segunda el correspondiente á 
Oficiales de las Secretarías del Despacho que eran al 
mismo tiempo Secretarios con ejercicio de decretos. Los 
de la tercera el de meros Oñciales de las propias Secre
tarías del Despacho. Los de la cuarta el de Oficiales del 
Archivo de los Ministerios. Los de la quinta categoría y 
los subalternos no usarán uniforme, excepto-aquellos 
qúe por razón de su servicio lo tengan señalado.

Art. 12. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior , seguirán usando su actual uniforme todos 
aquellos funcionarios que lo tuvieren especial, y-podrá 
designarse especial también á los que cada Ministerio 
considere conveniente. . . . . . .

CAPITULO III.
Del ingreso de los empleados.

Art. 13. Los que no hubieren servido anteriormente 
al Estado podrán ingresar en las carreras civiles de la 
Administración pública en la clase-de Subalternos, y en 
las categorías de aspirantes á Oficial y Oficiales, reunien
do las condiciones siguientes :

Para ingresar en la clase de Subalternos :
1.a Ser mayor de 16 años.
2.a Acreditar buena conducta moral, y
3.a Tener la conveniente aptitud.

Para ingresar en la categoría de aspirantes á Oñcial:
1.a Ser mayor de 16 años.
2.a Acreditar buena conducta moral, y
3.a Demostrar su aptitud para el respectivo ramo en 

exámen público.
En igualdad de calificaciones será preferido el que 

tenga título de Bachiller ó acredite estudios especiales 
superiores ó de Facultad.

Para ingresar en la categoría de Oficial, que es la 
cuarta de las que este reglamento establece:

1.a Ser mayor de 22 años.
2.a Acreditar buena conducta moral y
3.a Tener grado de Licenciado ó Doctor en Derecho 

civil ó administrativo, ó un título académico que acre
dite haber terminado una carrera superior ó especial 
facultativa. ' . ' . . .

i Para los fines de este articulo se consideraran úni

camente títulos académicos, además de los de Doctor ó 
Licenciado en cualquiera de las seis Facultades que es
tablece el art. 31 de la vigente ley de instrucción públi
ca, los obtenidos á la terminación do las carreras si
guientes: ■ ■

La de Ingenieros de Caminos, Canales y Puerlos.
La de Ingenieros de Minas.
La de Ingenieros de Montes.
La de Ingenieros agrónomos.
La de Ingenieros industriales.
La de Ingenieros mecánicos. ,
La de Bellas Artes.
La de Diplomática.
La del Notariado.
La de Profesores mercantiles.

Art. 14  Así en Madrid, como en provincias se for
marán Tribunales de examen para cada ram o, desig
nándose y publicándose anticipadamente los funciona
rios, Catedráticos ó Profesores que han de componerlos 
y los ejercicios que han de practicar los examinandos.

Art. 15. Las calificaciones serán: Sobresaliente; Bue
no; Aprobado; Reprobado. Las listas de los examinan
dos según sus calificaciones y los expedientes de exá
men se remitirán al Centro ó Autoridad á que corres
ponda hacer el nombramiento. ,
' Art. 16. Además de las circunstancias expresadas y 
del exámen según los casos, podrán exigirse á los que 
ingresen en las carreras civiles otras cualidades y re
quisitos , según la índole espeeialde las funciones de 
cada ramo. -

Avt. 17. Los que hayan servido anteriormente al Es
tado y tengan la necesaria aptitud:, podrán ingresar de 
nuevo en la misma ó equivalente clase á la en que cesa
ron, regulada por el sueldo, ó en la inmediata superior si 
contasen en aquella dos años de servicio efectivo , siem
pre que los destinos que hubiesemdesempeñádo fuesen 
de planta y los hubiesen servido en propiedad. Aquellos 
que hubiesen servido destinos que deban reputarse com
prendidos en la clase de subalternos solo podrán in
gresar en ella, sea cualquiera el sueldo'que disfrutaron.

Art. 48. Los que hubieren prestado servicios en el 
Ejército y la Armada podrán también tener ingreso en 
las carreras civiles de la Administración pública, siendo 
aptos para ellas, bien en la clase de subalternos si per
tenecieron á la de tropa, bien en ‘ cualquiera délas 
diversas Categorías, habiendo pertenecido á las de Ofi
ciales y Jefes en clase cuyo sueldo sea igual ó inferior 
al que disfrutaron en activo servicio.

Art. 19. Los qué actualmente sirven alf Estado en 
las diversas carreras civiles y militares podrán ingresar 
en distinto ramo, pero en la misma clase, ó sea con 
sueldo igual al que disfruten, supuesta siempre la ne
cesaria aptitud.

*Art. 20. Las permutas que soliciten empleados del 
mismo ó de diverso ramo ó Ministerio solo podrán con
cederse ctranúo fueren convenientes al servicio y los in
teresados tengan igual sueldo.

Art. 21. Los Secretarios y Depositarios de Ayunta
miento y los empleados de todas clases cuyos sueldos 
se paguen de fondos municipales ó provinciales, podrán 
ingresar en las carreras de la Administración c iv il, re
gulándose su categoría por el sueldo que disfruten, siem
pre que reúnan la necesaria aptitud, y que por servi
cios anteriores en la Administración publica ó por la 
forma, de ingreso y ascenso en la Administración pro
vincial ó municipal estén dentro de las prescripciones 
del presenté reglamento.

CAPITULO IV.
. Dé los ascensos en las carreras civiles.

Art. 22. Las vacantes de la primera categoría, serán 
de libre provisión ; pero la elección recaerá precisamen
te en Jefes de Administración de primera ó segunda cla
se que cuenten en ella dos años al ménos de antigüedad, 

Exceptúase el cargo de Subsecretario, al cual po
drán optar los que hayan sido elegidos Diputados en 
tres elecciones generales.

El que por este medio obtenga la categoría de Jefe 
superior de Administración, para- conservarla y poder 
optar á otros destinos de la misma categoría necesi
tará cumplir dos años de servicio en el cargo de Subse
cretario.
* Art. 23. Las vacantes que resulten en cada una de 
las clases de la segunda categoría se conferirán por elec
ción entre los empleados de la clase inferior inmediata, 
activos ó cesantes qué cuenten en ella dos años de efec
tivo servicio, ó entre los cesantes de igual clase á la de 
la vacante. La tercera parte de las vacantes de cada cla
se ha de proveerse, miéntras los haya, en cesantes que 
disfruten haber por clasificación y reúnan las expresa
das condiciones.

Art. 24  Será de libre elección el cargo de Goberna
dor de provincia; pero el nombramiento habrá de re
caer en los que reúnan alguna de las circunstancias si
guientes:

Ser Senador ó haber sido elegido Diputado en dos 
elecciones generales.

Tener la aptitud necesaria para ser nombrado Se
nador.

Ser Jefe superior ó Jefe de Administración efectivos. 
Ser ó haber sido Magistrado ó Fiscal de Audiencia. 
Ser Mariscal de Campo, Jefe de escuadra, Brigadier, 

Coronel ó Capitán de navio efectivos.
' Ser ó haber sido Presidente de Consejo ó de Diputa

ción provincial dos veces, 6 una. de la de Madrid.
Ser ó haber sido Consejero provincial más de cuatro 

años.
Ser ó haber sido Alcalde de capital de provincia do 

primera clase dos veces.
Ser ó haber sido Alcalde de capital de provincia de 

segunda y tercera clase tres veces.
Ser ó haber sido Catedrático de término ó de ascen

so, con dos años de antigüedad en esta última clase.
Ser ó haber sido Oficial de la clase de primeros del 

Consejo de Estado con tres años de antigüedad en la 
misma.

Ser ó haber sido Auxiliar mayor de un Ministerio, 
Jefe ú Oficial de una Dirección general ó de cualquiera 
otra dependencia con la categoría de Jefe de negociado 
de primera clase durante tres años, ó Secretario de Go
bierno de provincia de primera clase, Subgobernador ó 
Alcalde-Corregidor durante el mismo tiempo.
* Ser ó haber sido Contador del Tribunal de Cuentas 

del Reino de primera ó de segunda clase, con tres años 
de antigüedad en esta última.

Haber sido Juez de término durante los mismos tres 
años.

Pagar una de las tres mayores cuotas como Aboga
do en Madrid; las dos primeras cuotas en capital de pro
vincia de primera clase; y la mayor en las capitales de 
segunda y tercera.

Pagar 4000 rs. de contribución territorial, habiendo 
sido dos veces Diputado provincial ó Alcalde.

Art. 25. En casos extraordinarios el Gobierno podrá 
nombrar Gobernador de provincia, á quien no reúna al
guna de las circunstancias prescritas en el artículo an
terior, por solo el tiempo que duren las circunstancias 
que hagan calificar el caso de extraordinario.

Art. 26. Los que sin ser Jefes de Administración ó 
hallarse en posesión de una categoría equivalente, regu
lada por el sueldo, sirvan destinoa*de Gobernadores de 
provincia durante un año, se considerará que ingresan 
en 1& clase cuarta de la segunda de las categorías que 
establece este reglamento; á los dos años de servicio se 
reputará que ascienden á la clase 'tercera; á los tres 
años á la clase segunda; y á los cinco, á la primera.

Art. 27. Las vacantes de la tercera y cuarta catego
ría se proveerán miéntras existan cesantes que disfru
ten haber por clasificación: una vacante en los cesan
tes* con sueldo y otra por antigüedad y elección alterna
tivamente. Y extinguidos los cesantes con sueldo, la

primera y segunda vacantes por antigüedad y la terce
ra por elección. ■

Art, 28. En las clases de la quinta categoría se
proveerá: #

La primera vacante por antigüedad si existiesen en 
el ramo empleados de la clase inmediata inferior.

Y la segunda y tercera, ó todas si no existe clase 
inferior, en cesantes de igual sueldo, ó en los que hu
bieren obtenido mejores calificaciones, y llenado las de
más condiciones de ingreso. _ _

Art, 29. En todas las categorías el dsecnso concedi
do al turno de antigüedad recaerá precisamente en el 
empleado que ocupe el primer lugar en la escala í..e la 
clase inferior inmediata, sea cualquiera el destino que 
desempeñe y el punto donde resida, . -

Cuando existan escalas parciales dentro de un Mi
nisterio en las que no haya destinos de todas las catego
rías, los comprendidos en la clase más elevada de. esas 
escalas parciales entrarán en concurrencia para los tur
nos de antigüedad con los de la escala general ó ramo 
en que resulte.la vacante de clase superior.

Si algún empleado por no variar de residencia ó por 
cualquier otro motivo de su particular interés renuncia
se al ascenso que le correspondiese por antigüedad, se le 
conservará en su clase y se dará• cTaseenso al que le si
ga en la escala, y así sucesivamente.

Es potestativo en el Gobierno atender ó no á las ra
zones que se expongan por los empleados para no cam
biar de residencia aun renunciando al ascenso.

Art, 30. Las vacantes que en todas las categorías 
correspondan al turno de elección se proveerán de eual- 

..quierá^de los modos siguientes:
1.e En los empleados de la clase inferior inmediata 

que cuenten en ella dos años de servicio efectivo.
2.® En cesantes de igual ramo y clase, ó de la infe

rior inmediata contando en ella dos años de servicio, 
que no disfruten haber por clasificación^

3.® En los empleados activos de igual clase que sirvan 
en diferentes ramos.

4° En cesantes de otros ramos que disfruten^ haber 
por clasificación y hayan servido en ^ase igual* á la de 
la vacante.

5.® En los que sin haber servido anteriormente, al 
Estado, llenen las condiciones exigidas para el ingreso 
en las carreras según la clase á que corresponda la va
cante que ha de proveerse,

En los casos 1.° y 2.° de este articulo, cuando el 
empleado ó el cesante haya servido solamente una par
te de los dos años en el empleo de la clase inferior 
inmediata, y los restantes en destinos de sueldo supe
rior, se acumulará el tiempo de estos últimos compu
tándolo como servido en el primero. '

Art, 31. Para hacer compatible lo establecido en la 
ley orgánica del Consejo de Estado respecto á las va
cantes de libre elección que ocurran en el mismo, con 
lo dispuesto en la ley de 25 de Junio de 1864, la provi
sión de dichas vacantes se subordinara á lo prevenido 
en este reglamento. En su virtud, para ingresar en 
cualquiera de las plazas que correspondan al turno do 
elección en aquel cuerpo, será preciso haber disfrutado 
durante dos años en plaza efectiva el sueldo inmediato 
inferior al de la categoría que esté en correspondencia 
con la que haya de obtenerse en el Consejo.

Art, 32, Las plazas de Archiveros que vaquen en 
cualquiera de los ramos de la Administración civil y 
económica sedarán: •

Una vacante al ascenso, y otra por elección á indivi
duos del cuerpo'de Archiveros bibliotecarios que reúnan 
las condiciones que establece este reglamento para la 
categoría y sueldo á que corresponda la vacante.

Art. 33. Las vacantes que correspondan á la elec
ción en la tercera, cuarta y quinta categoría, podrán 
proveerse por oposición cuando así lo estime el Gobier
no, ó lo reclame la naturaleza del servicio á que los em
pleados se destinen.

También podrán proveerse por concurso entre los 
empleados que tuvieren aptitud para ser nombrados con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 32.  ̂ •

Art, 34. Los cesantes á quienes se dé colocación con 
sueldo igual al mayor que disfrutaron dentro de las cla
ses de la tercera, cuarta y quinta categoría, y en desti
nos que no sean de fianza, perderán si no lo aceptan, 
el derecho á continuar percibiendo el haber de cesantía, 

No habrá lugar á esto último respecto del cesante 
'que justifique en debida forma hallarse físicamente im
posibilitado para servir temporal ó perpetuamente. En 
el primer caso contrae el cesante la obligación de justi
ficar su inutilidad todos les meses antes de firmar la nó
mina de su haber pasivo. En el segundo será jubilado, 
si pudiese serlo, con arreglo á las disposiciones vigen
tes; y si no, se le excluirá del escalafón sin opcion á ser 
colocado en lo sucesivo, aunque con derecho á conti
nuar percibiendo su haber de cesante.

El que no disfrute este haber será meramente dado 
de baja en el escalafón, sin perjuicio de que pueda ob
tener su jubilación si le correspondiese con arreglo alas 
disposiciones Vigentes.

CAPITULO Y.
Del nombramiento de los empleados de la Administra-  

don civil.
Art. 35. El nombramiento para empleos de las dos 

primeras categorías se hará por Real decreto, y para los 
de las restantes por Real órden.

Los Ministros podrán delegar el nombramiento de 
empleos de la quinta categoría en los Jefes de los cen
tros directivos.

La circunstancia de ser hechos Jos nombramientos 
de dicha quinta categoría por Real órden ó por delega
ción del Ministro ,• no atribuye á los nombrados dere
chos pasivos deque hasta aquí no han disfrutado , mién
tras no les sean declarados por una ley.

Los nombramientos de los subalternos se liarán por 
los Jefes de los centros ó dependencias respectivas.

En todos los nombramientos se expresarán las cir
cunstancias del agraciado y el artículo_ de este regla
mento en que se le considere comprendido.

Art. 36. .Los Ordenadores y los Interventores que 
dispongan ó intervengan el pago de haberes á emplea
dos de nuevo ingreso, nombrados sin los requisitos lega
les, ó á los ascendidos sin reunir las circunstancias nece
sarias, serán responsables de las cantidades que en tal 
concepto se satisfagan. Solo podrán eximirse de esta 
responsabilidad , que recaerá en su caso sobre quien 
corresponda, cuando después de haber hecho por escri
to las oportunas observaciones para que se subsanen 
dichas faltas justifiquen haber recibido orden, también 
por escrito, de sus inmediatos superiores para llevar á 
efecto los pagos sin la debida formalidad.

Art. 37. Si en la ley de presupuestos se disminuyese 
el sueldo de un destino, no por esto el empleado perde
rá la categoría que hubiese obtenido por su nombra
miento anterior, si este se hubiese ajustado á las pres
cripciones legales, entendiéndose desde entonces que 
sirve en comisión el destino cuyo sueldo haya sido ob
jeto de reducción.

Art. 38. Guando por el contrario resulte aumentado 
en la ley de presupuestos el sueldo de un destino de 
planta, si el aumento solo supone para el que lo desem
peñe el ascenso de un grado dentro de la categoría en 
que sirva, podrá continuar en él si cuenta dos años de 
antigüedad en su clase; pero si el aumento equivale á 
más de un grado, ó el que sirve el empleo no cuenta dos 
años de antigüedad, se nombrará á otro que tenga la 
aptitud legal necesaria, confiriéndose las resultas de este 
al que con menor sueldo servia el destino.

Art, 39. No podrá rebajarse por el Gobierno el sueldo 
señalado á un destino para conferirlo á quien no tenga 
la aptitud legal necesaria.

Art, 40. En casos excepcionales podrá el Gobierno 
nombrar á un empleado para que desempeñe en comisión

un destino de categoría superior & la suya , peTo sin 
conferirle el sueldo señalado á este últíihP destino.

Si hubiere de salir del punto de su reslu£nciat» podra 
otorgarle una gratificación á título de indefiihizacion, 
con cargo al sueldo señalado en el presupuesto el 
destino superior que el empleado vaya á desempeñad - 

Las comisiones á que se contrae este artículo no-po* 
drán exceáer nunca de seis meses. ' \ b

Art, 44. No podrá ser nombrado ni servir plaza de 
Jefe ú Oficial de la Sección ele Fomento de una pro
vincia el que sea natural de la misma. Esta disposición.. 
se hará extensiva, á virtud de Reales decretos expedi
dos por los respectivos Ministerios, á los empleados de 
otros ramos en los que su aplicación fuese conveniente.

Art. 42. En el caso de que el Gobierno nombre á un 
cesante para un destino inferior á su categoría, se en
tenderá liechó el nombramiento en comisión, aunque-
no se exprese,, * * .. ‘

Si el nombrado p&VU un destino de menor im
portancia y sueldo fuere un -empleado activo , se enten
derá hecho el nombramiento edú retención de lácprla¿a 
que desempeñe. * . '

CAPITULO VI. \
Del término para tomar posesión de lo¿ empleos civüts.

Art. -43. No podrá exceder de un mes eUÓfmino que 
se señale á los empleados de la Península é isíá¿ adya
centes, para tomar posesión de sus destinos, ni qñ uúS 
meses si hubieren .de prestar fianza. • Y - :•

Sin embargo dé lo  dispuesto en el párrafo anterior 
sera obligatoria para los empleados la toma dé posesión 
dentro de cualquier otro término menor que el Gobierno 
les señale. , ' , o  ' • 1 >

Art. 44. Los plazos de presentación de los empleados 
civiles se contarán desde la fecha de la credenc-iál paufc 
los de nuevo ingreso y para los que se encuentren en 
uso de licencia; y desdé el dia siguiente al en qué ce$e;n 

•en su anterior destino respecto de los ascendidos ó tras
ladados.

Solo podran prorogarse los referióos plazos por otro 
mes en virtud de causas debidamente justificadas a jui
cio de la Autoridad que hubiere hecho el nombra
miento. , ■

Art, 45. Quedará sin efecto el nombramiento del em
pleado que no habiendo obtenido la próroga á que se 
contrae la última parte del artículo anterior, dejé fie 
presentarse en el término legal a tomar posesión d e 
destino. En el caso de que disfrute haber como cesante* 
perderá conforme a ló dispuesto en el art, 34 su dere
cho á él y él que tenga á jubilación, coimi meándose 
por el Ministerio respectivo la órden correspondiente a 
la Junta de Clases pasivas á íin de que se suspenda él 
pa^o.

°El interesado podrá reclamar de esta determinación, 
ante'el Ministerio de que proceda la orden, en el plazo 
de un mes , contado, desde el dia én quu se le haga sor
ber; y si justificare las causas que le impidieron presen
tarse á servir el destino para que fué nombrado , podrá 
ser rehabilitado en el goce del haber de cesante, y en 
el derecho á jubilación, oyéndose préviamente á la Sec
ción del ramo del Consejo de Estado.

Cuando so desestimaren las razones expuestas por el 
interesado, le quedará expedito su derecho para recia* 
mar por la via contenciosa ante el Consejo de Estado en 
el plazo de dos meses, contado desde el dia en que se le
comunique la resolución gubernativa.

El que n© goce de haber de cesantía sera dado de bajá 
en el escalafón de.su clase.̂  ( ^

Art. 46. El empleado disfrutará el sueido ael ante
rior destino hasta que torne posesión del nuevo., mas si 
se excediera del plazo señalado al efecto, perderá todo 
derecho asueldo desde que cesó en el primero, aun cuan
do obtenga rehabilitación para lo sucesivo.

Solo en el caso de que pruebe plenamente la imposi
bilidad en que estuvo de presentarse por causas no im+ 
putables ásu voluntad, tendrá derecho al^abono de suel
do por el plazo de presentación que le fué señalado, auíi 
cuando haya sido declarado cesante.

Art. 47. El empleado ascendido ó trasladado que den* 
tro del plazo de presentación pasare á situación pasiva, 
percibirá el sueldo del destino anterior hasta la fecha en 
que se le declare cesante ó jubilado.

Art. 48. En los ascensos de los empicados dentro de 
las dependencias en que sirvan, se entenderá, tomada 1& 
posesión el dia en que el Jefe comunique la órden al in* 
teresado. , ’

Art, 49. El Gobierno podrá trasladar libremente a ios 
empleados de uno á otro punto en la Península é Islas 
adyacentes, siempre que no desciendan de clase ni se les 
exija fianza.

CAPITULO VIL

De la separación de los empleados de la Administración 
civil.

Art, 50. El Gobierno podrá separar libremente á los 
empleados que, sin haber obtenido sus cargos por opór 
sicion, no hayan cumplido seis años efectivos-de servi
cio en alguna de las carreras del Estado ó de la A d - 
nistraeion provincial ó municipal.

Art, 51. Los empleados que cuenten de seis á 15 años 
de servicio podrán ser separados en virtud de expedien
te en el que conste, por informe úe dos de sus Jefes á 
lo ménos, que no reúnen las condiciones de moralidad, 
aptitud, lealtad y aplicación necesarias para el-buen des
empeño de sus cargos. Si las faltas que se les atribuyan 
no constituyen delito, podrán ser repuestos despucs de 
trascurrido un año desde la fecha de su separación.

Art, 52, Los empleados que hayan cumplido 15 años 
de servicio efectivo* solo podrán ser separados por cau
sa grave, con su audiencia y prévio informe de la Sec-* 
cion respectiva del Consejo de Estado. En este caso so
lo podrán volver á ser colocados en virtud de nuevo ex
pediente y oido el Consejo de Estado en pleno.

Art, 53. Se exceptúan de lo dispuesto envíos artícu
los anteriores, los Jefes de Administración. El Gobierno 
podrá separarlos libremente y ellos renunciar sus car-' 
gos sin perder los derechos pasivos que les corres
pondan.

CAPITULO VIII.
De los escalafones y hojas de servicios.

Art. 54. Todos los empleados en las diversas carre
ras civiles de la Administración pública figurarán por 
clases y antigüedad en escalafones que se publicarán 
anualmente.

Art. 55. Los empleados de la primera y segunda ca
tegoría figurarán en cada Ministerio en una sola escala 
general.

Art. 56. Los de las demás categorías serán compren
didos en escalafones especiales por ramos, según la cla
sificación que haga cada Ministerio, teniendo en cuenta 
la índole y naturaleza de las respectivas funciones y la 
analogía que haya entre los distintos servicios.

Esto no obstante, desdo la clase superior de cada 
uno de los escalafones parciales podrá pasarse á otro di
verso escalafón del mismo Ministerio que comprenda 
categorías ó clases más elevadas, entrando para el as
censo por antigüedad en concurrencia con los que en , 
este figuren.

Art. 57. Los escalafones se formarán por clases, ó 
sea por el órden de sueldos, figurando en ellos los ac
tuales empleados por la antigüedad de servicio en la 
respectiva clase. • •

Art, 58. El órden de preferencia en cada clase se re
gulará por el tiempo efectivo de servicio que tenga en 
ella el empleado, contado desde el dia de la posesión y  
deducido el de cesantía.

Si durante esta hubiere tenido el empleado alguna 
comisión con sueldo igual al que disfrutó, este tiempo 
se le contará como de servicio en su clase. También será



ennfo en  c u e n ta  el q u e  el empleado h ay a  servido con 
s u e lú o  en  d iverso  ram o  ó Ministerio»Art. o, Lo^ que cuenten igual antigüedad en una 

m ism a clase,, se colocarán en la escala por el orden de 
m ayor r e m e ro  de años de servicios, y resultando el mismq, tiem po, por edad.

60. t  os que hubiesen disfrutado m ayor sueldo 
destino de planta servido en propiedad, tendrán derecho do preferencia entre los de su clase, figurando á 
cabeza de las escalas por el orden de los sueldos fjue 

hubieren disfrutado y por el tiempo de servicio que contasen en la clase superior respectiva»
Art. 61. Publicados los escalafones en la G a c e t a  ó en los Boletines oficiales respectivos, los empleados que 

ingresen en una clase por v irtud  de perm uta ocuparán el último lugar £n ella , sea cualquiera la antigüedad de 
sus servicios fcn la misma. Los que procediendo de otros 
ramos fueren nom brados en vacantes de elección, ocu
paran tam bién el último lugar de la clase, á no ser que 
hubieren  servido anteriorm ente en ella en el propio rarao para que se les nombre.

E n  este caso se les com putará la antigüedad con a rreglo al tiempo de servicio efectivo que cuenten en la 
clase,^ salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del artí
culo 58. Tendrán asimismo la colocación que les corres
ponda en las escalas, conforme á lo prevenido en los artículos desde el 37 al 60, los que ascendieren en turno 
de antigüedad habiendo disfrutado anteriorm ente sueldo igual ó superior.

Los cesantes que ingresen on la propia clase y ramo 
en que cesaron se colocarán tm la eseala con arreglo á 
la antigüedad de servicio efectivo de su clase.

Los cesantes q u e ' tu v ie re n  ingreso en su mismo ra 
mo en clase inforhor á la en que hubiesen servido en 
propiedad será^i colocados en la escala con la preferencia que determ ina el art. 58.
< A rt, En los escalafones por ramos y separada- 
mep/te, pero á continuación de los empleados activos de 
CAda clase, figurarán los cesantes de la misma por el or
den de preferencia que para aquellos determ inan los a r
tículos 58 y 60, y haciéndose constar el sueldo de clasi- ' llcacion, si lo disfrutan.

Art. 63. Los que hubiesen cesado en oficinas que se 
hayan extinguido, serán comprendidos en los escalafones de los ramos que corran hoy con los asuntos ó incidencias de aquellas.

A rt. 6L El empleado que se considero perjudicado por el puesto que se le designe en el escalafón rfo, ios de 
su ciase, ó por el que á otros se señale con perjuicio su
yo, podrá reclam ar por la via gubernativa ante el Ministro  respectivo en el plazo de un *¿ncsj contado desde el 

• día en que se hubiere publicad 0 oficialmente el escalafón, y  de la resolución que amdel dicte podrá alzarse por la vía contenciosa ante q\ Consejo de Estado, dentro de los 
dos meses siguientes al dia en que se le haga saber la resol uc ion g u b e r n a ti va.

Art. 65. No es obligatoria la formación y publicación de los escalafones en la clase do, Subalternos.
Art. 66. E n  el mes de Diciembre de cada año ex ten

derán los Jefes de todas las dependencias, y rem itirán á 
la  oficina superior del respectivo ram o, notas de concepto de los empleados que estén á sus órdenes, califica
tivas de su a p titu d , aplicación y probidad, y darán cuen
ta á la vez de los trabajos extraordinarios que hubiesen 
desem peñado, y de los méritos especiales con traídos.Las hojas de servicios se form arán y continuarán dp 
Oficio por los respectivos Centros directivos

Si el empleado variase de ram o, ]» oficina superior 
de que dependa pasará oficialmente su hoja de servicios y  notas de concepto á la del r ¿ mo en qúe ingrese. Si fue
se declarado^cesante ó jubilado ó si falleciese, pasará la hoja de servicios á le. j un ta  dé Clases pasivas.

Art. 67. Por los respectivos Ministerios podrán íns^ 
tru irse expedientes dé calificación de los empleados ce- santes de las diversas carreras de la Adm inistración, y 
con auaiencia de la Sección correspondiente del Consejo  de Estado declararlos inutilizados para el servicio.

Dos que sean declarados en tal situación quedarán 
excluidos de los escalafones y sin derecho á ser colocados; pero conservarán los pasivos que por las leyes les correspondan.

'  ̂ Contra la declaración de inutilizados para el servi- 
tm  podrán los interesados a c u d irá  la via contenciosa an te el Consejo de Estado en el term ino de dos meses 
contados desde la fecha en que se les haga saber la resolución gubernativa.

Cesando el m o tiv ó le  la  inutilidad podrá el in teresado volver al servicio, instruyéndose expediente con 
audiencia de la A cción  correspondiente del Consejo, en cuyo caso sere, colocado en el escalafón en el lugar que ocupaba a su  salida. 1

CAPÍTULO IX.
De las licencias.

Art. 68. Los empleados de las diversas carreras ci
viles de la Administración pública podrán disfru tar li
cencias tem porales para restablecer su salud y para asuntos propios.
i- j  j se conce(lerá licencia alguna sino á solicitud del em pleado, cursada por su inmediato Jefe. 
Cuando se fundare en falta de salud, habrá de justifi
carse debidamente. Cuando fuere para asuntos propios, el Jefe inmediato al ¿arle curso deberá exponer si de la 
concesión se siguí» algún perjuicio al servicio público.

E n  el caso, de que el Jefe inmediato del empleado no 
KC c91T?urqqhe directam ente con el G obierno, su informe deberá trasm itirse por el Jefe superior de la dependencia.

A rt. 70. El térm ino máximo de las licencias por fal- 
. ta  de salud será de 4o dias en su prim era concesión, 

si se hubieren de usar en la Península é Islas adyacen
tes. Se podrán otorgar las prórogas indispensables, ju s
tificándose su necesidad. P ara  asuntos propios será de 
un  mes el m áxim un de las licencias, prorogable á pe
tición de los interesados solamente por 15 dias, siempre q ue  el servicio lo permita.

Art.  71. Las licencias para pasar á países extranjeros, cualquiera que sea la causa que las m otive, no po
drán exceder en prim era concesión de dos m eses, p ro- 
rogables por causas justificadas por otro más.

Art. 72. El empleado que usare licencia para restablecer su salud disfrutará durante ella sueldo entero y 
Ja mitad en las prórogas. Cuando la usare para asuntos 
propios, disfru tará medio sueldo, y ninguno en las pró
rogas. Las prórogas de licencia para el extranjero serán Siempre sin sueldo.

Art. 73. Cuando dentro de un año usare el empleado 
tic más de dos meses de licencia por causa de enferme
dad , y de un mes para asuntos propios, no se contará 
lo que exceda de tres meses por tiempo de servicio, ni 
para  sus derechos pasivos ni para su antigüedad en los escalafones.

Art. 74. Caducarán las licencias de que no se hubiere  hecho uso al mes de haber sido comunicadas á los in 
teresados, y las concedidas á empleados que obtengan nuevo destino.

Art. 7o. Las licencias y prórogas serán concedidas 
por Reales órdenes ó por las Autoridades y Jefes de que 
procedieren los nombramientos.

Cuando las licencias que se soliciten no excedan de 43 dias, podrán concederse por los Jefes superiores délas 
dependencias, oyendo siempre al Jefe á cuyas inmediatas  órdenes sirvan los empleados.

Art. 76. Quedará cesante el empleado que se ausen
tare sin licencia ó autorización com petente, y el que no hubiere regresado al term inar el plazo que se le concediere , sin perjuicio de lo demás á que haya lug a r, se
gún los casos y circunstancias, con arreglo á lo que 
dispone el Código penal. -

CAPÍTULO X.
De ¡as correcciones disciplínales que pueden imponerse á 

los empleados públicos.
Art. 77. Incurrirán  en las penas disciplínales que es

tablece este capítulo:
4.* Por faltar de obra, de palabra ó por escrito al respeto á sus superiores; á las consideraciones debidas 

Á sus iguales, ó á los particulares que en las oficinas 
prom uevan sus solicitudes; y por el mal trato á sus su
bordinados.§.* Por falta de aplicación ; por el descuido ó negli
gencia en el desempeño de los deberes anejos á su 
cargo.3.’ P or faltar á las reglas de orden y disciplina inte
rio r de las dependencias, ó á cualesquiera otras estable
cidas por los reglam entos especiales de los ramos en que 
sirvan. 1 , .4.° P or com prom eter el decoro del empleo.

5 /  P or publicar escritos en defensa de su com porta
m iento oficial ó contra el de otros sin especial permiso 
del Ministro de que dependan. # .Art. 78. Las correcciones que podran imponerse por 
3a via gubernativa serán :L* L a reprensión privada. m

k * La reprensión pública ante ol Consejo de gobier
no ó de disciplina que establezcan los reglam entos par
ticulares de las dependencias.

3.* L a suspensión de sueldo.4.a L a suspensión de empleo y sueldo.
5.a L a cesantía.€.* L a separación motivada. t ."Art. 79. Se corregirán cori reprensión privada o en 

su easo con reprensión pública, en la form aque determ i
na el artículo an te rio r, las faltas leves comprendidas en 
los núm eros 1.°, 2.°, 3.* y 4.° del art. 77, que no tengan 
señalada mayor correecion en los artículos siguientes:

Art. 80. Se Castigarán con suspens ión  de s u e l d o  des
de 10 dias á 20.

•i.° La reincidencia en las faltas leves á que se refie
re el artículo anterior.2»° Las faltas de respeto á los superiores ¡ cuándo no 
hayan sido de trascendencia.

3.° Las demás füilás comprendidas en los núm e- 
ros^l.0, o.° y 4.° del art. 77 de que baya resultado 
perjuicio al servicio público.Art. 81. Se corregirán con suspensión de empleo y 
sueldo por él tiempo de 20 dias á 30:1.° La reincidencia en las faUñ.s enum eradas en el 
artículo anterior»2.° Las faltas á que se refieren los, núm eros L n, 2.°, 
3.c y 4.° del art» 77 que hayan producido graves perjui
cios, á no ser que tengan señaladas mayores Correccio
nes en los reglamentos especiales de los ramos respec
tivos.3 /  La publicación de escritos á oiré se refiere el nú 
mero o.° del citado ar t .  77»Art. 82. Se declarará cesante al que reincida en las 
faltas que se hayan corregido con arreglo á lo prevenido 
en el artículo anterior» . . ,Art. 83. La separación motivada se im pondrá siem
pre que la falta que originé la cesantía, según lo prevenido en el artículo an terio r, haya producido perjuicio 
grave en los intereses públicos ó en los de los particü- 
íures.

Art. 84. Las penas de reprensión podrán imponerse 
por los Jefes de las oficinas respectivas, cualquiera que 
sea su categoría. Las de suspensión de siicldo,' por los 
Gobernadores de provincia cuando se trate de emplea
dos dependientes dé sU autoridad, sin perjuicio d<̂  las 
demás facultades que les confiere la ley para el Gobierno y Adm inistración do las provincias; y por los Jefes 
inmediatos del empleado sujeto á la corrección, que ten
gan al menos la categoría de Jefes de Administración»

Las de cesantía y separación motivada se im pondrán por los Ministros y Jefes superiores á quienes correspon
da el nom bram iento de los empleados incursos en la pe
na adm inistrativa.Art. 85. La poma de suspensión se im pondrá siempre 
por escrito; la do reprensión privada se impondrá de pa
labra, pero «acotándose en un libro que deberán llevar 
los Jefqg de las oficinas:; la de reprensión pública se im
pondrá en lá forma que determ ina el art. 78, y se ano
tará  en el mismo libro. . t t .Art, 86. P ara hacer efectiva la responsabilidad ad
m inistrativa en los casos á que se refieren los artículos 
80,81 y 82 y 83 sé instruirá expediente, que constará:

L° Del parte oficial del Jefe del empleado presunto 
au tor de la falta.

2.° De la defensa de este por escrito.8d De todas las diligencias necesarias para el escla
recimiento  de los hechos.4.° De la calificación de la falta relativam ente á la 
gC&dühCidn establecida en los artículos an teriores; cali
ficación que hará el Jefe á quien corresponda imponer 
la pena; y '5.° De'la resolución fundada, que se dictará en vista 
de lo que resu lté ..

Art, 87-. Cuando !.oé ¿¿fes que hayan de im poner la 
pcná lié étfon los inmediatos superiores de los empleados 
Editores de las faltas, podrán delegar en Uúiénéé tcñgán 
este carácter el encargo dé htáRtíié los expedientes gu
bernativos á qiie sé fbíiéfe el artículo anterior. r Arti 88» Los expedientes deberán term inarse á los 10 
dias de tener noticia de la falta el Jéfc á quien toque la 
resolución. Solo podrá ampliarse este térm ino por él 
tiempo necesario , lio excediendo de Un inés en sú tota
lidad, eUahdo él ménéioñádo Jéfé ño resida en el punto donde so lia instruido el expediente.

Aid, 89. Quedarán libres de responsabilidad los Jefes 
y recaerá toda sobre los subalternos, siempre que apa
rezca que la falta procede de e r ro r , descuido ú omisión 
en aquella parte del servicio á qüe los Jefes no pueden 
aplicar la m inuciosa atención que incum be á los subal
ternos en el desempeño del encargo que les está con
fiado»

Art. 90. Los empleados sujetos á  procedimiento cri
m inal ante los Tribunales de justicia solo podrán dis
fru tar hasta qüe recaiga sentencia ejecutoria la m itad 
de SU sueldo.Cuando no se dicte auto de prisión contra el emplea
do, ó se alzare el que hubiere recaído, el Jefe á quien 
corresponda su nom bram iento , teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada caso , podrá autorizarle para que 
continúe en el'desem peño de su destino , percibiendo 
entonces su sueldo por entero.Las disposiciones de este artículo* no se observarán cuando otra cosa determ inen los reglam entos generales 
de la Administración respecto á los procedimientos in 
coados por alcances ó m alversación de caudales ó 
efectos públicos.

Art. 91. Si el empleado encausado fuere absuelto li
brem ente, tendrá derecho al abono de la parte de suel
do que haya dejado de percibir; á ser repuesto en su 
destino, si este no se hubiere provisto , ó en otro caso á ser comprendido en el escalafón entre los cesantes, con 
derecho á la prim era vacante de eleecion que ocurra en 
su clase y ramo.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Mientras que en los presupuestos generales no se ajus

ten todas las dependencias de la Administración pública 
civil á las clasificaciones y escalas de sueldos que deter
mina el art. 2.°, se considerará á todos los que tienen sueldos no expresados en dichas escalas, comprendidos, 
por lo que respecta á su ca tegoría, en la clase corres
pondiente al sueldo superior más aproximado al que 
disfruten.

DISPOSICION FINAL.
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 

que se opongan al presente reglamento.
Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y  seis.
E stá rubricado de  la R eal mano.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
LEOPOLDO O DONNELL.

REALES DECRETOS.
En el exp ed iente en que el Gobernador de la p ro

vincia  de Burgos ha negado al Juez de prim era in s 
tancia de la capital la autorización solicitada para 
procesar á los m unicipales Eleuterio Reoyo y F lo 
rentino Pardo, por denegación de auxilio , resulta: 

Que en la tarde del dia 3 de Julio ú ltim o, y á co 
sa de las seis de la m ism a, salió de la escuela la niña  
María Prieto, y en unión de otra com pañera s e p u s :e -  
ron á jugar en el paseo nom brado Espolón n u ev o i 
junto al rio que pasa cerca de él; y en una de las 
vueltas que dió estando en sus juegos se cafó al su e
lo, y  luego rodando al rio, en donde á poco se abogó: 

Que la otra niña su com pañera, única que pre
senció lo acaecido , se apresuró , en m edio del susto 
consiguiente, á avisar á unas m ujeres que se halla
ban próxim as; pero tanto esta s, como los dos m u ni
cipales antes nom brados, que se presentaron poco 
d esp u és , llegaron tarde, pues la niña María Prieto 
flotaba ya cadáver sobre las aguas del rio:

Que en atención á ser irrem ediable la desgracia, 
y para evitar acaso otras, dichos m unicipales se opu
sieron á que algunas personas sacasen el cádaver de  
la niña, creyendo adem ás de buena fe, aunque con  
notorio error, que solo á los dependientes del Juzga
do cum plía ese d eb er , como en efecto lo llenó un 
alguacil avisado in m ed iatam en te:

Que los F acultativos forenses en sus declaraciones 
afirmaron que la niña habia m uerto ahogada por las 
aguas en un espacio de tiem po m enor que el que los 
m unicipales invirtieron en llegar al sitio de la ocur
rencia, habiendo sido, por tanto, inútiles esfuerzos los 
que posteriorm ente se hubieran hecho por salvarla: 

Que en vista de todo, el Juzgado de primera 
instancia de la capital que conoció del asunto dictó 
a petición fiscal auto de sobreseim iento , que luego 
fue revocado por la A udiencia del territorio, y en su  
virtud  se solicitó la  previa autorización para proce
sar á los referidos m unicipales, por suponer que ha
bían estado poco eficaces en prestar oportuno auxilio  
á la niña ahogada:

Por ú ltim o , que el Gobernador negó aquel requi
s ito , de acuerdo con lo informado por el Consejo 
p r o v in c ia l, y  en atención á no aparecer cargo a lg u 
no directo contra los em pleados q u e, al oponerse á 
que alguna persona extrajese el cadáver del rio , lo

hicieron llevados del deseo do evitar nuevas d es
gracias:

Visto el art. -180 del Gódigo penal, citado en su 
dictam en por el F is c a l, qüe trata de la im prudencia  
temeraria y la vccísiign ségúfi los Casos.:

Considerando qkie está plenam ente probado en 
el sumario que la muerte do la niña María Prieto fuó 
uü acontecim iento casual é in ev ita b le , que por lo 
m ism o á nadie puede im putarse i

Considerando que no tiene apticarioh al caeo pre
sente el articuló antes citado del Código; porqtie no 
hubo im prudencia temeraria ni m alicia fin cjué los 
m unicipa’cs sé opusieran ú que se sacase doÍ río á la 
niña cuando ya era cadáver; oposición que podrá 
ser rechazada por uíl sentim iento de hum anidad, 
pero que no Constituye delito ¡ y más si se tiene en  
éúén ia  que aquellos ém plcados otirdbán de tai ma
nera por estar en el error dé cjue tío debiail sér ellos 
sino los dependientes del Juagado los qUé extrajeran  
eí cadáver:

Conformándome con lo informado por ¡a Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del üobeifiador. 
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n í s t  h ó s  *
LEOPOLDO O’D O N ttÉLL.

En el exp ed ien te én que el Gobernador de la 
provincia de Vizcaya ha negado al J a  z de prim era 
instancia deValrnaseda la autorización para procesar 
al A lca ld e , Teniente de A lcalde v alguaciles del 
A yuntam iento de aquella v illa , por abuso de auto
r idad , resulta:

Que en 13 de Julio últim o al atravesar el pueblo  
de Valmaseda el regim iento infantería de Guada'aja- 
ra en dirección á San toña hubo necesidad dé darle 
alojam iento , y  de esta com isión fueron encargados 
los a lguaciles m unicipales Francisco de Vitoria y 
Eladió Rufrancos:

Que habiendo correspondido ¡, Josefa Lizarralde 
un sargento con su  a s i s t e n t e s e  negó abiertam ente  
á recib irlos, dando el pretexto de que su tienda ne 
tenia Capacidad suficiente para e llo , por cuya razen 
los aíguáciles dn cum plim iento de su deber tuvieron  
que proporcionar al sargento otro a lo jam ien to , en 
vista dé la queja dada por el mismo de que la Lizar
ralde se obstinaba en su em peño; y al efecto dispuso  
el A lcalde se proporcionara alojam iento de su clase, 
lo qlté se realizó colocándole en Casa de Toribio 
G arcía:

Que la Josefa Lizarralde, no satisfecha con haber
se negado á recibir, resistió después el pago del im 
porte del alojam iento, por lo que los alguaciles 
se vieron en la im periosa necesidad de cobrarse en 
un pedazo de jamón- de su tienda, que se v en d id en  
pública subasta en la 'cantidad de 60 r s . :

Que la interesada acudió en queja al Juzgado de  
prim era instancia dé V a lm ased a , y e n  su v irtud se 
instruyeron las oportunas diligencias, cuyo resultado 
fué pedir el Juez la autorización para procesar al A l
ca lde, prim er Teniente y alguaciles que ordenaron  
y ejecutaron el em bargó, de conformidad con lo e x 
puesto por el Promotor F iscal que estim aba á aqu e
llos em pleados incursos en el delito de abuso de au
toridad:

Por últim o, que el Gobernador se la negó de 
acuerdo con lo inform ado por el Consejo provincial, 
fundándose en que con arreglo á las leyes recopila
das y  varias disposiciones posteriores es una carga 
vecinal el alojam iento ,de las tropas nacionales , y  
que de ella solo pueden excusarse las personas que 
señalan expresam ente dichas disposiciones, en tre las 
que no se hallaba com prendida Josefa Lizarralde: 

Visto el art. 4 9 4 , caso tercero del Código penal, 
por el que se castiga al que faltare á la obediencia  
debida á la A utoridad , dejando de cum plir las órd e
nes particulares que esta le d ic ta r e , en todos a q u e
llos casos en que la desobediencia no tenga señalada  
mayor pena por el Código ó leyes especiales:

Considerando que al negarse Josefa Lizarralde á 
cum plir la orden que la dió el Alcalde' referente al 
alojam iento, incurrió evidentem ente en la pena se
ñalada en el artículo del Código que se acaba de ci
tar; p o r cu y a  razón es obvio que e l referido A lc a l
de estuvo  dentro de sus atribuciones exigiendo á la 
vecina desobediente qu e pagase e l gasto verificado  
por el sargento y su asistente:'

Considerando que en tal concepto y  siendo muy 
aceptable la doctrina sentada por el Consejo provin 
cial de V izcaya con respecto á la carga vecinal re
husada por la Josefa Lizarralde, no puede decirse que  
el A lcalde abusó de su autoridad al cum plir con su  
deber de dar alojam iento á la tro p a , como Autoridad  
adm inistrativa á quien correspondía este servicio: 

Considerando, por últim o , que el Teniente y a l
guaciles á qu ien es tam bién se intenta procesar están  
exentos de responsabilidad crim inal por haber obra
do en v irtu d  de obediencia debida:

Conformándome con lo inform ado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio ú veintitrés de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E stá r u b r i c a d o  d e  la R eal mano.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .
LEOPOLDO O DO NNELL.

En el exp ed ien te en que el Gobernador de la pro
vincia de Córdoba ha negado al Juez de prim era in s
tancia de la Rambla la autorización para procesar al 
guardia m unicipal de la misma villa .Diego Arroyo 
García, por lesiones, resulta:

Que Diego Arroyo y Miguel C ostanilla, guardias 
m unicipales, fueron por orden del A lcalde de la R am 
bla á visitar las tiendas de vinos á fin de evitar en 
ellas toda clase de escándalos en el dia que se ce 
lebraba la fiesta del S e ñ o r :

Que con tal objeto se dirigieron á la de Juan Fer
nandez, y en el m om ento de im poner silencio  con  
buenas razones á algunas de las personas qué se e n 
contraban dentro alborotando, uno de ellos descargó  
un golpe al citado guardia Costanilla rom piéndose 
por este el palo con que lo verificó, y dando ocasión 
tal hecho á que otroTle los que se encontraban den
tro de la tienda saliese navaja en mano en busca de 
los referidos guardias, por lo que el referido Diego 
Arroyo le descargó un bastonazo para contenerle, 
que es el que le produjo las lesiones :

Que dado parle al Juzgado de primera instancia  
de la Rambla de tales h e c h o s , se instruyeron las 
correspondientes diligencias en averiguación; y en  
su virtud el Juez, oido el Promotor fiscal, solicitó la 
previa autorización para procesar al m unicipal A r 

royo dutor de h s  lesiones inferidas ; pero el Gobei 
nado’r, de acuerdo coii tí! C o n sto  P rovincial, la den*- 
gó fundándose en la i r re spons abi l ida d crnum**» d
aquel em pleado:

Visto él art* 8.°, casos cuarto y once del Código 
penal, se g ú n .lo s  cuales está exento de resp o n sa b ili-  
dad criminal él que obra en defensa de su péisona  
ó défecliós, ó en cum plim iento de un deber o en el 
ejercicio legítim o de su derecha, autoridad, oficio o 
cargo:

Considerando que de lo a c t u a d o  en este ex pe 
diéilté sé desprenden fundam entos bastantes para es
timar éxéntó dé responsabilidad al guórdiá m u n ic i
pal á q u ien  se intenta procesar, puesto qué ésta pro
bado en el sumario que solo hizo uso del bastón o 
palo que llevaba cuando se vió acom etido por e pai 
sano, y  gravem ente d esobedecid o; por lo cual esta 
dentro de los casos de excep ción  á que ae Peficie e 
ártM ilo 8 /  dél Código penal ;
" Conformándome cótt lo inform ado por la Sección  
dé Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirm ar la negativa del G obernador. 
Dado en Palacio á vein titrés de Febrero de mil 

ochocientos sesenta Y
E stá hubímgA do ira i a R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  #
LEOPOLDO O DO NNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R EA L  ÓRDEN.
Sanidad.—Sección 1.º— Negociado 1.º

H abiendo sido adm itida al M édico-D irector en 
propiedad del establecim iento balneario de A lange, 
provincia de Badajoz ,Ja renuncia que ha hecho de  
la indicada plaza . y resultando qu é la de Ghielana, 
de igual categoría e.n la provincia de C á d iz , se halla  
desem peñada inteiiilariiériíe por fallecim iento del 
propietario, la Reina (Q. D. G ) ha teñido á bien m an
dar que de acuerdo con lo prevenido en el art. 27 
del R&ii decreto de 17 de Marzo de 1847 se con vo
que á concurso por m edio du la  G a c e t a  y term ino de 
30 d ia s , á contar desde el en que se pu b liq u e esta 
Real órden , á.todos los Médicos Directores en p ro-  
p edad de establecim ientos balnearios que reúnan las 
circunstancias que dicho Real decreto m enciona, con 
objeto de que acudan con su derecho á este Minis
terio*

De órden de S. M. lo digo á V. I* para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. m uchos anos. Ma
drid 2 de Marzo de 4 866.

PO SADA H E R R E R A  
Sr. D irector general de Sanidad*

RECTIFICACION.
En el Real decreto-sentencia inserto en las colum

nas tercera y cuarta de la plana prim era de la G a c e t a  
del domingo 4 del corriente se puso por erftjr de copia 
en el párrafo que empieza: «Que en v irtud  de haber 
Doña Josefa contraido m atrim onio,» donde dice: «8 de 
Octubre de 1862.» léase: «8 de Octubre de 1852 »

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e la  G o b ern a c ió n .

Telégrafos.
E n cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 

21 del último Diciembre', ha tenido efecto el diá 6 del 
actual la supresión de la estación telegráfica ^de S an  
Mateo.Las estaciones de E ló rrio , G uernica, Mondragon, 
Placencia y Guetária, mandadas suprim ir en Real ór
den de 16 de Enero, cesaron igualm ente el dia 3 de Fe
brero anterior.En v irtud  de Reales órdenes de 46 del mismo Enero 
se abrirán para la correspondencia oficial y privada, in
terior é in ternacional, las estaciones de Pola de Siero 
(Oviedo) y Soller (Baleares) e.n los dias 10 y 24 del ac
tual respectivam ente, con servicio limitado.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  para conocimiento 
del público.Madrid, 8 de Marzo de 1866.=E1 Subsecretario, Es
tanislao Suarez Inclán.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
Sección de Fomento-Negociado de Instrucción pública,—  

Número  90.
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte

D. José Torres, Inspector que fué de prim era enseñanza 
en esta provincia, se presentará dentro del preciso té r 
mino de tres dias en la Sección y Negociado arriba, ci
tados, en cualquiera dia que no sea festivo, desde las diez de la m añana á las cuatro de la tarde , para en tre
garle un pliego de reparos que ha rem itido el Tribunal 
de Cuentas del Reino á este Gobierno de provincia, y á cuyo docum ento solo puede contestar el citado Torres.

Madrid 8 de Marzo de 4866.=E1 Gobernador, Duque 
de Sesto.    4865—3

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e la  R ea l Casa y  P a tr im o n io .

Con arréglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
último sobre el Patrim onio Real y al reglam ento formado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se sacan nuevam ente á pú 
blica subasta 44 solares de la m anzana núm. 48 y 9 de la 
núm. 49 del nuevo barrio que ha de construirse en la 
M ontaña del Principe Pió , cuya medida superficial en 
piés y precios de tasación en escudos son los siguientes:

Manzana núm. 48.
Tasación.Solares. Superíl ie. —
Escudos.

B ...................  6.065,10 8.490
D........................................................  5.728,54 8.000E  ................................  6.095,63 8.530
F ........................................................  3.515,32 4.960
a .....................   4.333,21 6.060I I .......................................................  5.499,01 7.690
 I  .......................................  15.601,34 21.840
J ........................................................  6.345,51 8.880
K ..........................................  5.593,29 7.830
E .............................. .. . . . .  . . .  o.536,33 7.740
L L ...................................................... 5.477,37 7.660

Manzana núm. 49.
B ........................................................ 9.042,01 12.650
C ........................................................  9.042,01 12.650D ........................................................ 5.286,22 7.400
E ........................................................ 4.153,91 5.800
F ...................   4.327,80 6.050
G .......................................................  7.776,90 10.880I I .......................................................  10.008,04 14.000
1.........................................................  9.814,83 43.730
K .......................................................  5.400,09 7.660

El remate se celebrará en la Secretaría de esta A d- 
nistracion general el dia 22 del corriente, dando p rinci
pio el acto á la una de la tarde y subastándose los sola
res por eí órden en que quedan expresados.

P ara  tom ar parte en la licitación será preciso recibo 
de Jla Tesorería general de la Real Casa, acreditando haber depositado en ella una cantidad Igual ó superior 
á la centésima parte del precio do la tasación del solar 
á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano de las referidas manzanas están de manifiesto en la Secretaría de esta 
Adm inistración general.

Palacio 9 de Marzo de 4866.=E1 Secretario, F ernan
do Cos-Gayon. • —2

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo último sobre el Patrim onio Real y al reglam ento formado para su ejecución en la parte relativa á la enajena
ción de bienes del mismo, se sacan nuevam ente á pú 
blica subasta 13 solares de la m anzana núm, 20, uno

que constituye la núm ero 25 y 43 de la uum . J j del 
nuevo barrio que lia de construirse en la Montana del 
Príncipe Pió, cuya medida superficial en pies y precio 
de tasación en escudos son los siguientes:

Manzana núm. 20. Tasación.
Solares. Superficie. Escudos.

a 7.029,45 9.840
r  ............... ! I ’ I ! ’ !!! 11 *!! 40 2 ^ ;  32 14.300C ......................’ * \ \ \ \ ’   10.246Í32 44.300

  6.507,28 ;h400
E ...    5.641,59 ^890
F      6.214,53 8.c*90
Q ...................................................• 8.845,71 12.390
11   5.264,84 7.370
j\ t .. . . . .  i  1.392,29 13.940J    41.470,49 13.640
K     8.446,17 44.360L     5.374,14 7.520
LL.......................................... * ' 4. 5.514,99 7.760

Manzana núm t 23.
   3.020,38 4,900

Manzana núm.  26. 
a d    9499,13 18.200\ ............. ; ;    4.434,00 7.400
c*  ‘ " ‘. ‘/ . i .    5.448,39 8.720
n .........{t t < . 6.453,06 10.300v     7.448,06 11.400
F ' " " "     9.093,53 14.500n     5.226,20 8.360
ri\ *   5.226,20 8.330
f , . . . .  44.696,49 23.o00
t *“ "■ 44.583,56 .18.500

   . .  6.453,06 10.300
y ..................... ’   3.448,39 8.700
L L \ \ * * • • • • *  4.434,06 8,000

fíl fúm ate se celebrará en la Secretaría de esta Ad
m inistración genera 1 el d ia 24 del corrien te, dando prin
cipio al acto á la una ele la tarde y subastándose los so
lares por el órden en que quedan expresados. ^V am  tom ar parte en la licitación sera preciso pre
sen tar recibo de la Tesorería general oc la Real Casa, 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior á la centésim a parte del precio de la tasación 
del solar á que haya de hacerse postura.El pliego de condiciones y el plano de las referidas 
m anzanas están de manifiesto en la Secretaria de esta 
Adm inistración general.Palacio 9 de Marzo de 4866 .-E 1  S ec re ta rio , F ernan
do Cos-Gayon. ~ v’

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Maya 
último sobre el Patrim onio Real y al reglam ento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del m ism o, se sacan nuevam ente a 
pública subasta nueve solares de la mftnzana segunda, 
uno de la décimatercia y seis de la dócim acuarta del 
barrio que ha de construirse en Madrid en tre el P rado 
y el Real Sitio del Buen R etiro , cuya medida- superfi
cial en piés y precio de tasación en escudos son los si
guientes: Manzana núm,  2. TífSacion.

Solares. Superficie. —Escudos.
f      8.637,04 56.440,760/ ......... ................................................ 7.387,98 44.327,880

................................  7.387,98 44.327,880
u ....... ..................................... 7.398,90 44.393,400
jvs‘ y y . . .  y .......................................  7.398,90 51.792,300Y   7.387,98 44.327,880
n   . . .  7.387,98 44.327,880
p    . .  8.909,07 .57.908,955
q ; * y  * y ; ; ; ; ; ; ; ; . . ; ..................  6.482,01 37.092,240

Manzana núm.  43.
C..  .........................................  9.590,43 62,330

Manzana núm,  44.
4   8.017,25 48.400
B'    7.919,61 47.500
C  . . . .............. ... . ' . ............. 6.462,72 35.500B ‘    8.211,87 49.200
E. . . .  i .........................................  7.952,72 47.700F    6.448/16 35.400

E l rem ate se celebrará en la Secretaría de esta Ad
m inistración general el dia 21 del corriente, dando prin
cipio al acto á la una de la tarde, y subastándose los 
solares por el órden en que quedan expresados.  ̂ _P ara  tom ar parte en la licitación será preciso pre
sentar recibo de la Tesorería general de la Ro&l L asa , acreditando haber depositado en ella una cantidad igua. 
ó súperior á la centésima parte del precio de la tasación 
del solar á que haya de hacerse postura.El pliego de condiciones y el plano de las referidas 
manzanas están de manifiesto en la Secretaría de esta 
Adm inistración general. .Palacio 9 de Marzo de 1866.—El Secretario, F ernan 
do Cos-Gayon. _______________

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  J a é n .
Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida 

por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 
17 de Noviembre de 4857, bajo el núm . 68 del diario de 
entrada y núm. 57 deforegistro de inscripción, constitu i
da con el carácter de necesario , por D. Antonio S án
chez Guerrero para garantir el destino de A dm inistra
dor subalterno de Propiedades y Derechos del Estado 
del partido de Ubeda, im portante 600 escudos, se hace 
público por medio del presente anuncio para que el que 
se crea con derecho á la citada sum a presente el docu
m ento extraviado en la oficina de esta provincia en el 
termino de dos meses, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; trascurrido el cual le parará el perjuicio que ha
ya lugar, procediéndose á la devolución de los 600 escu
dos con arreglo al art, 10 del Real decreto orgánico de 
la Caja de Depósitos de 44 de Octubre de 1852.Jaén 23 de Febrero de 4866.—El Gobernador interi
no, Tomás Sánchez Vera, 4881

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e v il la .
Administración local,— Negociado 5.°— Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
la ciudad de É cija , dotada con el sueldo anual de 1.200 
escudos.Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i
no de un mes, á contar desde la prim era inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que 
para su provisión se tendrán presentes las prescrip
ciones de la ley de 8 de Enero de 1845 , reglam ento de 
16 de Setiembre del mismo año , Real decreto de 19 do 
Octubre de 1853 y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 5 de Marzo de 4866 .=  Joaquin de Peralta.________________  4 8 1 8 -2
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a le n c ia .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Bólgida, dotada con el sueldo de 240 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este an un
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Valencia 17 de Febrero do 1866.=Cástor Ibañez de 
Aldccoa. 4825—4

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de Casas d e  M illan .
Está vacante la plaza do M édico-cirujano titular de 

dicho pueblo : su dotación anual es la de 300 escudos, 
satisfechos de los fondos del presupuesto municipal por 
trim estres vencidos: siendo obligación del Profesor la asistencia gratuita de 150 familias pobres, la inoculación de la viruela en las épocas de co stum bre, reconocimien
to de quintas y casos de oficio que ocurran.Las solicitudes pueden dirigirse al Alcalde que suscri
be dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde el en que tuviere lugar la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del G o b ie r n o ,  acom pañadas de las oportunas relaciones de méritos, 
conforme con las prevenciones de los artículos 15 y 46 
del reglam ento de 9 de Noviembre do 1864.Casas de Millan 19 de Febrero de 186ó.=E l Alcalde, 
Manuel Fernandez Caballero. 4877

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  C o lu n ga .
Se halla vacante en el A yuntam iento de Colunga, provincia de Oviedo, la plaza de Farm acéutico titular, nuevam ente creada, en partido de prim era clase, con 

arreglo al reglam ento de 9 de Noviembre de 4864, con la dotación anual de 200 escudos, y uno más por cada pobre que exceda de 200, bajo las condiciones que dicho 
reglamento determ ina: el partido comprende 8.079 ha
bitantes, 350 pobres decláralos, y tiene en su centro un 
Médico-cirujano y dos Profesores de Cirugía.



Los aspirantes dirigirán sus solicitudes lcgalm ente 
ci-icunientadas al Presidente de la Corporaoio^ lYiúniei- 
pal dentro del término de 30 dias, c ic la d o s  desde el de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Colunga b de Marzo de 1866. _  El Alcalde , Manuel 
ire ra . Ji879

Alcaldía fconstitucional de V all de Gallinera.
I) José A lem añy y M orell, A lcalde constitucional 

ileV V a lid o  Gallinera,
Hago saber que no habiéndose presentado aspirante 

alguno á las dos plazas de partidos m édicos creados en 
este valle, con arreglo al reglam ento de 0 de N oviem bre 
de 18(3í* y  con la com petente autorización del Gobierno 
civil oe la provincia , no obstante de haberse publicado 
oportunam ente los anuncios correspondientes en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se anun
cian por segunda vez dichas vacantes bajo las condicio
nes sigu ientes:

■1.a Se crean en este valle dos partidos d- torcera ele- 
se m éd ico-ciru janos, ó Médicos pur<:~ y  Cir.jjanüs sepa-
Í / I T Í p/ V  un com prenderá l a p u t o -
b ,!n én  i ’,',1U° í50" 8 -* ftvíls de 200 vecin o!, y la 
, ? RUO ns '-c  Pairó, donde debo residió el ’F a -

V T - í á r  ^ ^ v o s  en su caso, Benísili, Llom bay
bo u\,v \ ^  °H °  partido abrazará las parroquias
ut ^‘ ..siva y B enirram ó, que constan d em á s de 250 
V u n o s ,  y las com ponen la primera Benisivás BehiaH y 
B cm taya , y  la segunda tíenirram ó v RénhiuU’soch y la 
residencia del Facultativo sera B orda!!, por ser el plinto 
nías^centvieo. D ichos partidos? se establecen para M, asis
tencia de las íamilias pobres que Cn 'ellos Avistan, con la 
dotación cada uno de 200 escudos, ó sean 2.000 rs. anua- 
les, pagados del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos conform o previene el reglamento-.

Eerá obligación de los FactiUatiVo-s hasta
n) familias pobres, en cada partido, éú.Yá fista se les pa
sara previamente por l'a 'Secretaría de este A yuntam ien
to con  el Y %Q R d del A lca lde, y desempeñar los demás 
cargos y  deberes que marca á -los  Médicos titulares el 

a- del citado reglam ento; y en caso de exceder de 
dicho núm ero las familias pobres, el Ayuntam iento au
m entará á su dotación 20 rs. más por cada una de las 
que pasen de dicho núm ero, cual está mandado.

E [ contrato de los Facultativos titulares para ni 
desem peño de los expresados partidos m édicos habrá, de 
durar dos años.

L* Los Facultativos que fuesen nom brados para ocu 
par estas plazas han de cum plir bien y puntualmente 
las demás obligaciones, cargos y  deberes que im pone el 
reglam ento, especialm ente en sus artículos 11 ,12 ,20 ,21 , 
£2, 23, 21 y 2o y 2.° adicional.

dd Y  últimamente, los aspirantes á cubrir las plazas 
de que se trata deben dirigir á esto Ayuntam iento las 
solicitudes acompañadas del testim onio de SU titulo y 
relaciones docum entadas conform e Al art. 16 del nom i
nado reglam ento , dentro del preciso térm ino de 30 dias, 
á contar desdeña inserción  del presente en el Boletín ofi
cial do la provincia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valí de Gallinera 6 de Febrero de 1866.—  Por el A l-

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Sevilla.
N o habiendo tenido efecto por falta de lid iadores 

la quinta subasta celebrada por quiebra de D-, José Ga- 
vrra para el arrendam iento del donadío- . de Torre del 
Abad, térm ino de Alcalá de Gu&d&ira, procedente las 
tres cuartas partes del lim o. Cabildo catedral de esta 
ciudad, y la otra cuarta parte perteneciente al patronato 
fundado en la parroquial de Omnium Sañcíorum  por 
D. Diego López Davalo y Doña T ercia  C oron ad o , que 
rem ató en renta por tiempo do tres años y en la canti
dad do 62.040 r s . ; de conform idad con lo dispuesto por 
la  Superioridad en su orden de 22 del corriente, recibida 
en el dia de lioy, so anuncia una sexta subasta por el 
tipo de 23.000 rs ,/ ia cual tendrá efecto el 18 de Marzo 
próxim o, de do.ue á una de sil tarde.

El acto celebrará en Madrid, Sevilla y Alcalá de 
Guadaira, en los do§ prim eros puntos ante los Señores 
Gobernadores civiles, Adm inistradores principales. Ofi
ciales primeros>Interventores y correspondientes Escri
banos , y  en el tercero ante el Sr. A lcalde Presidente 
del Ayuntam iento, Adm inistrador subalterno del raíno, 
R eg id or Sindico y Escribano.

La licitación será ora l, y los que hagan proposicio
nes tendrán que garantirlas con la entrega del 10 por 100 
del tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad les será 
devuelta á aquellos á cuyo favor no quede la subasta, y 
al rematante cuando otorgue la oportuna escritura.

E l arrendam iento será por el tiempo de dos-años, 
contados desde 29 de Setiembre último á igual dia 
de 1867. '

El rematante deberá otorgar la escritura dentro del 
térm ino de ocho dias, contados desde aquel en que se 
le haga saber la aprobación , y de no verificarlo será 
responsable de sus consecuencias.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Adm inistracio
nes desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 26 de Febrero de 18 6 6 .= P . O., Francisco de 
G oicoechea. ' 4661

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Segovia.

El dia 21 de Marzo próxim o, de doce A  dos de su tar
de, se subastarán ante el Sr. G obernador'civil de la pro
vincia y  Alcalde de la, villa del E spinar, en doble y 
simultánea subasta, los aprovecham ientos de sus m ontes 
concedidos por Real orden de 43 de E nero últim o que 
se expresan á continuación, á saber:

El carboneo del sitio titulado B oca del Valle que se 
calcula podrá producir unas 12.000 arrobas, á 50 milé-* 
simas de escudo una.

El carboneo del sitio titulado de la Cámara, que se 
calcula podrá producir unas 30.000 arrobas, á 50 m ilé
simas de escudo una.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Sección do F om ento' del Gobierno de provineja y Se
cretaría del A yuntam iento de la villa del Espm ar.

Segovia 12 de Febrero de 1866.=E1 Ingeniero Jefe, 
Estéban Nagusia. ...............  4492

Crédito Comercial y Agricola de Córdoba,
BALANCE GENERAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 1865.

Redes vellón.
Activo. * ______

A cciones por em itir.     .................. .. . .  5.000 000
Sucursal de Granada . . . .............................  2.000.000
Existencia en caja en esta fe ch a ..  ____ 3.142.140,40

/ Letras sobre Cór- 
l d o b a . . / . . . . . .  2.801.598,81 \

P f ) Idem sobre p ro - /
L a n cia  . < v in cias  2.391.801,09) 5.359.622,47

I Idem sobre el ex- V
tranjero  166.222,57 *

Minas A gustín , cuarto segundo de
la acción núm. 2 2 ........... ..........................  25.000

Corresponsales deudores....................... . . . .  3.532.118,03
Cuentas corrientes deu doras ...................... 263.653,76
Varias cuentas.................................................. 41.055,34

19.363.590

Pasivo.
Capital.— 4.500 acciones á 2.000 rs. una. 9.000.000
Obligaciones em itidas.....................  2.000.000
Depósitos con interés...................... 1.542.666
Aceptaciones pendientes de p a g o ..   109.170,30
Corresponsales acreedores . — .............. 3.513,189,87
Cuentas corrientes acreedoras '  2.621.212,43
Consejo de Adm inistración de la central. 68.231,18
Idem de vigilancia de la sucursal  9.176,45
Dirección de la central.................................  57.492,60
Idem de la s u c u r s a l .. ..................................  36.705,81
Fondo de reserva. .  ..................  42.510,98
Rescuento de la cartera...............................  54.264,10
Intereses á pagar á los depósitos  26.375
Dividendo ........................................ .*.............  280.000
Saldo de beneficio ........................................... 2.595,28

19.363.590

Córdoba 31 de Diciembre de 1865.— El Tenedor de 
libros, R, Bujalance.— El Director, Pedro López.

EXTRACTO DE LA CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
DEL AÑO DE 1805.

Reales vellón.
Número 9 . * _____________

Intereses pagados por rescuentos  24.662,8t
Sueldos de empleados, contribución &c. 86.622,31
Idem id. de la su cu rsa l...............................  47.827,4!
Gastos de escritorio...................................   13.289,11
Corretajes................................... •.................... 360,4(
Intereses pagados á los depósitos  84.213,1:
Abono á la cuenta de gastos de instala

ra nn 4 O 893 8!

luoin id. de moviliario1.................................  1.591,09
Intereses pagados á cuentas corrientes, i 63.387,19
Idem id. á corresponsales   . . .  i . -12.135,28
R escuento de la c a r t e r a - . . 49.701
Idem de la sucursal 1 1 . . .  ¿ i , ; i .•. 4.363;10
intereses devengados poi‘ los depósitos.. ¿6.375
Consejo de Admi ni st rac i ón. ¿ i 68.231,18
Idem de vigilancia de la su cu rsa l.. . . . .  9.176,45
Dirección . v ; . ; > i s ; . ; ; ; ; 108.933
Idem dé la sucursal.. *. *. > > >. ; .  ¿ . t . .  30.703,81
Aplicado para fondo de reserva................ 42.510,98
D iv id e n d o .. . . . .................................................  460.000
Saldo de beneficio ..................................... . . .  2.593,28

i .  1.30.793,15

Saldo dé béñeíieio en 31 dé Diciembre
de 1864.............................   • . .  > .. $84,60

R cscuento de lá cártcra Cn id   20.315,98
Intereses á pagar á los depósitos en i d . . 42.949,53
ídem  cobrados por d e s c u e n t o s . ; . 334.684,1$ 
Beneficio en lá negociación dé letras. ..-■■■ 452.307,22
Idem en g ir o s  ................' ................  4.383,88
ídem  en cuenta corriente y operaciones

de banca ...............    87;8d3,82
Intereses cobrados á eñentas Corrien

t e s . . .  .....................................................   1^.218,26
rdéiii id. á corresponsales 36'.870>91
Beneficio liquido dé lá sucursalv 11 . ; ; ♦.  137.046,81

1.155.795,15

Córdoba 31 de Diciembre de 1365.= É l  Tmnedür de 
libros, R , BnjalAncb.===ÉÍ Director, Pedro López. 4883

PROVIDENCIAS JUDICIALES
í). José  Benito Caucio y  Q ucipo, prim er suplente de Juez de 

paz de la villa de Castropol en funciones del de prim era instan
cia po traslación del prop ietario .

P o r el presente llanto, Citó y  ém plaze por según la vez á 
Ju an  MáñiVél áuarez Mt-iro y Fernand ez L aband cra, alias Glnzo: 
Ratural y  vecino dé M iudés, Ayuntam iento del F ra n co , casado, 
labrador y d'e 45 o»"* es dé edad, p a r . que cn el térm ino de nue
ve días, Contados desde la inserción de este edicto én láO Á crtA  
de M adrid, com parezca en este Juzgadd á ré'spond'er á ios car
gos que co n tra  él aparecen  en la éá sa crim inal qúe sé le Sigue 
p r  estafa; apercibido con que de no v é ilficá ríd ; él proceso se 
Sustanciará Cn rebeldía y lé p arará  él perjuicio consiguiente.

ÍMdo én tíastropol á 2 de M arzo de 1 8 6 6 .= J o s é  Benito C an
d o  y  Queipo.— De su m andad o/A ntonio  M urias. 4864

E n  virtud de providencia del Sr. D. Antonio M aría de Pridat 
M agistrado de And encia de fuera de M adrid, Jüéz de prim e
ra  Instancia d í distrita déí H ospital, se cita y em plaza á Don 
Luis Bótána y  G tiardado, ca s a d o , escrito r público, de 29 años 
de ed a d , natural de la C oru ñ a, que ha vivid o  en la calle de la 
A b ad a, núm. 21 , cuarto  te rce ro ; para  qúé éii el térm ino de 30 
d ia s , contados desdé él de la inserción de este anuncio, c o m p a -  
Cez'ca én dicho Juzgado y  E scrib an ía  de D. Cándido Capilla, p ara  
notificarle una providencia ; bajo apercibim iento que de no re a 
lizarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid t.° de Marzo de i Sé 6.= C á n  dido Capilla. 4755

En virtud de providencia del Sr. ü  Antonio María de P ii -  
d a , M agistrado de audiencia de fuera M adrid , Júez de p rim era  

'instancia del distrito del H ospital, se cita y emplaza á Inocencia  
Losada Pajarillo, soltera, p ren d era, de 30 años de edad, que ha 
vivido en el barrio  d é la s  Peñuelas , para  que en el térm ino de 
30 dias, contados d sde la inserción del presente anuncio, co m 
parezca en dicho Juzgado y E scriban ía de D. Cándido Capilla, 
p ara  notificarle una i rovidencia; bajo apercibim iento que de no 
realizarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 1.* de Marzo de 1866.— Cándido Capilla. 4756

D. N icom ed s de U rd an garin , Juez de p rim era instancia de 
la villa de C astropol y su partido.

Llam o, cito y em plazo á Ju an  Manuel Suarez Meiro y F e r 
nandez L a b a n d cra , alias G inzo, natural y vecino de Miudes, 
Ayuntam iento del F ra n c o , casad o , lab rad o r y de 45 años de 
ed ad , para  que al térm ino de nueve dias, contados desde la in
serción del presente en la G aceta d í  M vdrid, co m p arezca en  
este Juzgado á respond er á los cargos que co n tra  él aparecen  
en la causa crim inal que se le sigue por estafa; apercibido con  
que de no hacerlo se sustanciará con los estrados d c lT rib u n al, 
paránd ole el perjui io consiguiente.

Dado en Castropol á 19 de F eb rero  de 1 S 66 .=N ico m ed es de 
(Jrd a n g a rin .= D e  su m an d ad o, Antonio Murias. 4581

D. Antonio del Rio y C u esta , Juez de prim era instancia de 
esta • iudad.

Hago sab er que por virtud de lo acordado en los autos de 
concurso  voluntario de D. Nicolás R ivero de A guilar, el "dia 26 
del mes último tuvo ¡ugar la junta de acre e d o re s , á la cual asis
tieron D. Jo sé  P azo s, D. Ramón C arb alleira, D. Juan Fernandez  
Gil, D. Ju an  P en a , D. Manuel P ere ira , D. José  P e r e z ; y  por 
medio de representan tes con poder suficiente, Doña E sclavitud  
G utiérrez, esposa del concursado,- D. Jo sé  G utiérrez Quiroga, 
Doña Juliana Rodríguez E n riq u ez , p o r su m arido D. Antonio 
R iv ero , D. Ram ón B lan co , D. Cándido R ivero , Doña Dominga 
R ivero y D. José  M archessi D alm au, todos los que representan  
la can tid ad  de 280.149 rs. 59 cén ts ., quienes de conform idad  
aco rd aron  que préviam ente y  antes de tra ta r  de la quita se hi
ciese de la espera prim er punto de la petición del concursado, y  
habiéndose procedid o  á v o ta c ió n , resultó que todos los con
cu rren tes han votado la esp era en la form a consignada p o r e 

deudor.
E n  tal ed ad  o, por p arte  de los D. Juan Fernand ez Gil y  de 

los apoderados de Doña E sclav itu d  G u tiérrez , de D. Ram ón  
B lan co , D. José .G u tiérrez , D. Antonio R iv ero , Doña Dominga y  
D. Cándido R ivero  que representan  la suma de 258.039 r s .,  se 

hizo la proposi ion sigu ien te :
«Que se com prom eten con los aquí v otan tes y  dem ás a cree 

dores que se adhieran á este a c u e rd o , y  obligan á no co b rar  
la p arte  correspondien te á sus créditos en los plazos de la espe
ra  ántes que sean reintegrad os de sus créditos los dem ás, en be
neficio de los cuales hacen esta dejación , quedando respecto  á 
los dem ás á salvo los derechos que por sus títulos le c o rre s 

pondan.»
Y  com o según lo dispuesto en el art.~5l1, en su segunda p a r 

te de la ley de Enjuiciam iento civil, no alcanzasen los créditos de 
los con cu rren tes á cu b rir las tres quintas partes del total pasivo, 
no pudo tener lugar la votación, dándose por lo tanto term inado  

el acto.
P o r consecuencia de tal acuerdo, el P ro cu rad o r del con cu r

sado solicitó la convocación d? nueva junta á fin de que se en
terase de la proposición á los acreed ores no asisten tes, y de 
conform idad con lo p rescrito  en el-art. 615 de dicha ley, así se 
estim ó, señalándose para  ella la hora de las cu atro  de la tard e  
del 26 del corrien te  en esta sala de audiencia , á cu yo  efecto se 
citase en form a y publicase en el Bol c lin  o fic ia l  y  G aceta  de 
M adrid .

P o r lo tanto se cita nuevam ente á todos los acreed o res del 
D. N icolás R ivero p ara  que por sí ó por m edio de apoderado  
se presen ten  en el sitio y  hora señ alados, con sus respectivos  
títulos ; bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo co n tra 

rio.
Dado en la ciudad de Santiago á 2 de M arzo de 1 8 6 6 .=  An

tonio del Rio y  C u e sta .= C a m ilo  P . T ron co so , E scriban o.
4885

E n  v irtu d  de provid encia del Sr. D. Antonio M aría d eP rid a , 
Juez de p rim era instancia del distrito del Hospital de esta corte , 
refren d ad a por el E scrib an o  de núm ero D. V icente Callejo Sanz, 
se sacan  á pública subasta las fincas siguientes :

Una casa en la villa de P r ie g o , provin cia de C uenca, en la 
calle del M ercado, núm. 7, de constru cción  antigua, que mide 
18.820 piés cuadrados superficiales, ó sean 840 m etros, tasada cn  
37.870 is . vn.

Una cueva en dicha villa de Priego y lagar de viga, con va
rias tinajas, tasada en 1.500 rs.

Una tierra  en térm ino de dicha villa, titú lala  los C erezos; es 
de p rim era calidad ; de cabida de una h ectárea 9 áreas 15 cen -  
tiáreas, tasada en 3.266 rs.

Otra tierra  en el mismo térm ino, al sitio C arreñal de la Lom a  
inm ediata al pueblo, de p rim era calidad, de cabida de 52 áreas  
66 cen tiáreas, tasada en 1.635 rs. 40 cénts.

Cuatro pedazos de tierras de lab o r, escalo n ad o s, llamados 
Poyales de la Presa, en dicho térm ino, de segunda calidad, que 
mide 30 áreas 82 centiáreas, tasada en 286 rs. 80 cénts.

Otra tierra  encim a del molino del rio Escab es, de prim era c a 
lidad y  mide una h ectárea 36 áreas 96 cen tiáreas, valorada en 

4.253 rs. 40 cénts.
Otra tierra en la H oya, es de prim era ca lid a d , y  mide 2 hec

tá re a s , 24 áreas y  8 cen tiá reas, valuada en 2.436 rs. 70 cén 

tim os.
Otra tierra  a las inm ediaciones del puente de Trabaque, en 

el propio térm ino, de ínfima calidad, mide 49 áreas 37 centiá
reas, tasada en 153 rs. 32 cénts.

Otra t erra  en el re ferid a  término, cn las Co vacilas de T ráb á-  
T íe , de prini§rá cdikiád( Siendo tíü citérisíón de 93 áreas,• valua

da en 361 rs.
Otra tierra en las Cañadillas , de tercera  calidad , y  mide 48 

íreás 6á centiáreas, tasada en 528 rs. 50 céntí.
Otra tierra  cn la Plnllla, dé ínfima calidad^ de cab er una h ec

tárea, 81 áreas y  9 cent á reas , Valorada én 5^2 rs. io  cénts.
Una era de pan trillar al T e rre ro , en d.cho térm ino, y  su 

3x,ténsion es de i 8 áreas 6 centiáreas  ̂ apreciada en 1.-121 rs. 

30 eénts.
Una viña detras del ce rro , al sitio del P o y a l, que mide 69 

íreas 13 cen tiáreas, tasada en 3.060 rs.
Otra viña en dicho sitio, detrás del c e r r o , siendo su exten 

sión de lina liectárra  31 áreas y 61 centiáreas* valuada en 
3.300 rá;

Un ólivár al sitio do Santa A n a, que mide una h écláréá , 69 
íreas y  10 cen tiáreas, valorado en 3.693 rs.

Otró olivar ért la Uíróna. qile mide 2 H ectáreas, 7 áreas y 41 
iénlláréas, valorddo en (MíM

Ar por últim o, otro o livar en la L astrilla , de cab er 62 áreas  
»6 cen tiáreas, valuado en 860 rs .,  sitas todas estas fincas en el 
iitado téhnino dé la villa de P rie g o , provincia de C u en ca , y el 
po.ior ioial de tíllas es el dé 77;38Ó rs¿ Vrivj y .p á rá  su rem ato se 
ía señalado el dia 14 del próxim o mes dp A b ril, á la una en 
Dunto de sil tarde ; éri el local del Juzgado , sito en la calle de ia 
Viagdálená, núm. i 3, pisó principah

M adrid 8 de Marz > de 1 8 6 6 .=  El E scriban o de núuitíro, V i-  
:ente Callejo Sauz; 4882

D. José Celestino de la C u e sta , Caballero de la K al Orden 
am ericana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia  
del partido de esta villa dé TolóSái

Por éste segtlndo edicto se c i ta , íldma y erííplaza á íos que se 
:r6ari con clérécíío á lá íiéreribhi déJD; Isidro. M endizál-al, veci
no que fue de rsia  v illa , el cüal falleció oí dé D iciem bre úl
timo sin disposición testam en taria , para que dentro de 20 días, 
contados desde ^  publicación de este anuncio, com parezcan á 
d d ú cirlo én  este Juzgado en los autos que se instruyen sobre  
dicho ábifiiéstato.póij lá E§bribáiiyi del infrascrito á instancia de 
tíóftá Felipa Antonia S arín iarie , viuda del finarlo, y  de sus hi
jos D. Juan A ntonio, Doña Valentina, D. José V íctor, D. J o a 
quín L u cian o, D. Isidro M aría y Doña Felipa Mendizábal y Sa- 
ribíarte* vécirios dé eáta t í l ld , tiiéndá Ía Baila Valentina y Don 
José Víctor, que son de feilbao.

Si así lo hacen se les oirá y adm inistrará ju stic ia , y  de lo 
bóntrário se seguirá adelanté en las actu acion es, p arán d o l s el 
p e rju ici. consiguiente.

Dado en Tolosa á 5 de Marzo de 1 8 6 6 .= J o s é  Celestino de la 
C u e s ta .= P o r  su m andado, Joaquin María de Osinalde. 4S84

É n  Virtud de provideiieta dictada por e: Sr. D. Santiago de 
Motta, Juez Me paz del distrito de la L a t ia a , se cita á D. José  
Domingo Astüdillo ó sus liered éroS , buyo actual p aradero  se 
ignofá y qué Vivió callé dé G ala trará ; rtúrfi.»7; para que á las 
tres y  media de la tard e  del 24 del corrien te com parezca cn di
cho Ju zg ad o , sito en el piso bajo de la T e rrito ria l, á celeb rar  
acto de conciliación con D. V íctor Jo sé  Jim én ez, apoderado de 
D. Felipe M artinez y §u esposa Doña Casilda Rojo N azario , so
bre abono de un pagaré de 12.000 rs ., expedido á la orden de 
Di Antonio H erraiz en Feb rero  de 1846 y venció en 10 de Mar
zo de 1846; endosado ert 1859 á lo- dem andantes; bajo apercibi
miento que de no co n cu rrir se celeb rará  en rebeldía im ponién
dole la m ulta que h aya lugar.

Madrid 9 do Marzo de 1 8 6 6 .-= E l Secretario  interino, Gon
zalo P u en te  4886

P o r el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada por el infrascrito E scrib an o actuario  que despacha  
la vacante del Sr. D. B ern ard o Diaz de Aritoñana, s^ saca nue
vam ente á pública subasta por térm ino de ochó dias y  en la 
form a o rd in aria , una m esa de co m ed o r, de palo san to , con  
piés torneados d “ lo mismo y  su correspondiente ta p e te , re ta 
sada en la cantidad de 1.400 r s . ; habiéndose señalado p ara su 
rem ate el dia 20 del .co rrien te , á la una de la ta rd e , en la au
diencia del referido Juzgado de la U niversidad, sita en el piso 
bajo de la T e rrito ria l, frente á Santa Cruz.

iMadrid 8 de M arzo de 1 8 6 6 .=M an u el Saez H ern án iez . 4878

Po r providencia d e lS r. D. F ran ci-co  Sapiña y Rico, Com en
dad or de núm ero de la Real Ordep. am ericafia de Isabel la C ató
lica y Juez d-* p rim era instancia del distrito d« 1 1 Latina de esta 
corte, refrendada del E scriban o de núm ero D. Ferm in  de A rau -  
nn, se vende en pública subasta un solar, sito en esta c o rte , T ra  
vesía de la Com adre, núm eros 3 y  5 nuevos, 42 antiguo, m anza
na 50, cuya área com prende 4 142 piés, cinco décim as equivaelnte 
á 321 m etros cu adrados y  seis d ecím etro^, el cual se halla re 
tasado por el A rquitecto de la Real Academ ia de Be las A rtes de 
San Fernando D. Leopoldo Zoilo López en la cantidad de 58.947  
reales á rebajar ca rg a s , y para su rem ate se ha señalado el dia 
7 de Abril próxim o venidero y hora de las doce de su m añana, 
en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la T erritorial de esta corte . A dvirtiéndose que no se adm itirá  
postura que no cu bra la tasación.

M adrid 5 de Feb rero  de 18G 6 .=E l actuario, Arauna.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA BEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada e l 'dia 9 de Marzo 
de 1866.

Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, 50 ejemplares de los Estadios sóbrela  p es
ca con el arte denominado Pareja del Bou , y reglam en
to para su uso; ejemplares que remitía el Sr. Ministro de 
Marina.

Se recibieron 'con  agrado, y  se acordó repartir á los 
Sres. Senadores, 180 ejemplares del opúsculo titulado 
Causas económicas administrativas de los males de Espa
ña, remitidos por su autor el Sr. Senador D. Juan Güel.

Quedó sobre la mesa , para discutirse en la próxima 
sesión, el dictamen de la com isión de peticiones relati
vo á la exposición de D. Lorenzo Martinez de Dueñas, 
que decía así: ■

«La com isión de peticiones es de dictámen que no 
liá lugar á deliberar sobre la anterior exposición.

El Senado, no obstante, acordará lo más acertado. =  
Palacio del mism o 9 de Marzo de 1866.===Serrano.= 
Sevilla .=Tam am es.»

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley refor
mando las reglas 34 y 35 de la provisional para la apli

cación del Código.

Leído el referido dictám en, y  no habiendo ningún 
Sr. Senador que pidiese la palabra acerca de la totali
dad, se acordó proceder á deliberar por artículos, siendo 
aprobados sin debate alguno los dos de que se com po
nía el proyecto. f

Leyóse la minuta , y se declaro conform e con lo 
acordado, suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley conce
diendo pensión á Doña Tomasa Valdivieso, viuda del Te

niente Coronel graduado -D. Pedro Antonio Otero 
y Bomany.

Ljeido el citado dictám en , y abierta discusión sobre 
él, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra 
en co n tra , quedando aprobado sin debate alguno el ar
tículo único de que constaba, y suspendiéndose la vo 
tación definitiva.

El Sr. Conde de V IST A H E R W O SA : Pido la palabra 
para dirigir una pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
% El Sr. Conde de VISTAHERWIOSA: Sres. Senado- 
dores , hace dias que tenia deseos de dirigir una pre-, 
gunta al Gobierno de S. M.; pero la circunstancia de no 
ver en este recinto al Presidente del Consejo de Minis
tros en su calidad de Ministro de la G uerra , me había 
retraído de mi propósito : hoy  no me es ya posible apla
zarla, respetando y sintiendo no obstante el m otivo que 
aleja de este sitio- al Sr. Presidente del Consejo. Había 
llegado á mi conocim iento la existencia de una acorda
da del Tribunal Suprem o de Guerra y  Marina, cuya 
fecha creo es de 6 de Febrero último, relativa á la su - 

'm aria instruida para averiguar eJ com portam iento del 
tercio de la Guardia civil de Madrid durante los acon
tecimientos que tuvieron lugar en esta corte en los dias 
8 y 10 de Abril del año próxim o anterior.

Yo quería manifestar al Gobierno mi deseo de que 
paro, dar publicidad á esa acordada, se remitiera á este 
alto Cuerpo ese docum ento tan im portante, en que se 
esclarece la conducta que observó la Guardia civil en 
aquellos dias tan am argos, absolviéndola de todo cargo 
y ensalzando su com portam iento com o no podia menos 
de suceder después de haber pasado el exámen de este

gTa Ve fismitu por ol de!;# ulo tamiz y el recto eritena d* 
tan respetable Trilidndí,-

Así las coScás, y esperaiidd d  restablecimiento del 
Sr. Ministro de la Guerra, ha llegado ayer á mis manos 
el Boletín oficial de Id Gdardid civilZ, c¿i que se hace 
mención de la referida acordada, aún cuando solo es cn 
ex tra cto , que si bien dice lo bastante, na esjtada lo que 
yo dreo necesario que se sopa para que el público tenga 
conocim iento dé! cVmtexto,literal de ese docilTñCPt°,y {-te 
la Real orden con que se Id  coWuniendo al ac'ual ai¿7F? 
Director de la Guardia civil.

Del extracto Resulta; aprobando el Tribunal él 1 í.ííiií- 
noso dictámen ae sil F iecd  militar,, al qúe so adhirió él 
Fiscal togado y con todo lo cual se i id conformado' S. M., 
resulta, d igo , primero , que cuanta fuerza del ciiérpo de 
Guardias civiles.....

Í!il Sr; p&EllfB3£NTE: Sr. Sonador, dispense V. S.; 
con siijcolon di reglamentó no sé puede hacer otra cosa 
que anúiiéiár’ la pregunta é. iiitérpelacioñ ,• Ó pedir los 
docum entos que se crean nééésar'iós, sin que sé pUecid 
entrar en el fondo de la interpelación ó ppog-úñtá hasta 
qúfe él Gcftúerno dice que está dispuesto á contestarla; 
Si V. S. se sirve anúnciar su pregunta, el Gobierno, en 
uso de su derecho , determinará lo nito crea convenien
te respecto á si lia de contestar ó no.

El Sr. Conde do V IST A H E R M O SA : Me someto gus
toso íl la invitación del Sr. Presidente de la Cámara. La 
pregunta es tan Sciiéilía< íjfié Creó interpretar las inten
ciones del Gobierno diciendo qtié fio tendrá inconve
niente en remitir el docum ento que pido.

El Sr. Ministró do E S T A D O * . Como el Sr. Presidente 
del Senado acaba de dcciíé íú qúe el Si\ Conde de Vista- 
hermosa, mi amigo, se propone es eApíanar una inter
pelación, pero S. S. casi la ha explanado.

Debe com prender S; S,, sin embargo, que por vehe
mentes cjuc sean los deséós del Gobierno de cojritestar á 
tÚdas las preguntas é interpéletelo ños qífe lóS Sres, Se
nadores tengan á biéú dirigirle, la Gobernación del Ls^ 
tado se halla dividida en depaátamoñtós, en cuyos deta
lles, en cuyo m ecanismo interior son ccnnulétaménte 
inaepéniíioYiíéS unos Ministros de otros: es mas, Soíl 
los demás completam éiud incom petentes para tratar 
de ciertos asuntos.

Por m ucho deseo que yo tenga’ de explicar ál señor 
Condé ló qile haya pasado en esa acordada del Tribunal 
Supremo, ¿puedo yo Hacerlo/ Sres. Senadores? ¿Tengo 
conocim iento ni puede tenerlo nii digno com pañero el 
Sr. General Zavála de los detalles de lo que ocúrra en 
un ram o completamente dependiente del Ministerio de 
la Giícfra?

Vea S. S. porqué, á pesar ae ese d.esoo que con m u
cha razón supone en el Gobierno, los dos Ministros, que 
aquí nos hallamos estamos completamente inhabilitó- 
dos para podéi' responderle^ ni anticipar- cuál puede ser 

opinión del Sr. Ministro de la Guerra respecto á la re
misión de esos docum entos, ni Comprender lo qua crea 
conveniente hacer. Lo único á que yo puedo obligarme, 
com o desde luego lo hago, es á poner sus deseos en co
nocimiento ¿él d i  Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra: más, creó el Sr? Conde que no 
puedo hacer, y estoy seguro de que S. S. haría lo mismo 
en mi puesto.

El Sr: Oonde.de v x s t a h s r m o s a :  Sin d u d a y om e 
he explicado mal, cdáiido él S r/ Ministro de Estado no 
ha com prendido mi deseo; ya he manifestado que en vir
tud de una Real orden se ha publicado con ella, en mi 
docum ento oficial, la acordada áqu e  me he referido,aun 
cuando solo en extracto, y yo no había pedido más que 
la remisión á este Cuerpo de esa Real orden y  de esa 
acordada; pero dé ninguna manera he tratado de saber, 
ni á mi propósito h a c ía , lo que habia pasado en el Tri
bunal, pues me bastaba con que ese docum ento qüe ya 
está im preso, y cuyo tenor no puede ser más satisfacto
rio para la Guardia c iv i l , de cuyo mando estaba yo en
tonces encorgado,- se hubiera leido aquí íntegro para que 
constara en el Diario cíé Uls Sesiones, ínterin, en virtud 
de mi súplica, el Gobierno de S. AÍ. remitía copias auto
rizadas de la Real orden y la acordada para los eféétotí 
oportunos, lo cual podia lograrse con solo que se me con 
cedieran m uy pocos minutos por el Sr. Presidente para 
explicar mi pregunta.

Él Sr. ihkESSDENtfE: Él dia que él Sr, Ministro de
signe para contestar á ella podrá V: S. explanarla.-

Queda terminado este incidente. Él Sr. Llórente tie
ne la palabra para explanar su interpelación.

El Sr. L L O R E N T E :  Sres. Senadores, voy  á form u
lar brevemenle las preguntas que tuve el honor de 
anunciar el otro dia al Gobierno de^S. M.; pero creo que 
debo empezar por decir que, en mi ju ic io , los Cuerpos 
Colegisladores han dado en España Una prueba del pa
triotismo que los alienta al guardar hasta ahora tan-pro
longada reserva acerca da las cuestiones pendientes, en 
particular con el Perú, siendo así que los Sres. Senado
res (para no hablar sino del Cuerpo al que tengo la 
honra de dirigir la palabra) están profundamente pene
trados de cuánto importan estas cuestiones, y con todo 
eso han reprimido el ardor y la im paciencia de su celo 
para no suscitar obstáculos de ningún género al Go^ 
b iern o , dejando por el contrario su acción desem bara- 
da y expedita en esta cuestión, que no es de partido, si
no de com ún y de universal interés para todos los espa
ñoles.

Pero el silencio en estas materias no puede ménos 
de tener un término, y yo he creído que era llegado el 
m om ento de dirigir algunas preguntas al Gobierno de 
S. AL, cuyo ju icio  ha debido serHdéntico acerca de la 
oportunidad de que entremos á discutir este asunto, ó 
al ménos de hacer algunas declaraciones, com o lo de
muestra el haber fijado para ello un dia tan inmediato.

No entraré de lleno en el exámen de esta cuestión, 
pues no creo que es este el m om ento de hacerlo; dia lle
gará en que los Cuerpos Colegisladores deban examinar 
la conducta de los Gobiernos que sucesivamente han 
manejado este asunto, para que decidan la parte de res
ponsabilidad ó de gloria que á cada cual corresponda, y 
en que no solamente se ocupen de esto, sino de marcar, 
de acuerdo con el Gobierno, euál debe ser nuestra poli— 
tica en aquellas, apartadas regiones; pero sin entrar en 
esto, hoy he creído que habia llegado el caso de suplicar 
al Gobierno de S. AI. se sirviera hacer algunas aclara
ciones, siendo la primera respecto al fundam ento que 
puedan tener las noticias que circulan sobre la declara
ción de guerra hecha por el Gobierno del Perú, pues yo' 
creo que en asunto que tanto importa á los intereses de 
nuestro com ercio, de nuestra marina mercante y otros 
muchos, es natural que haya á qué atenerse de una ma
nera oficia?, en vez de irlo á buscar en medio de la va
guedad y discordancia de las noticias de los periódicos.

Y  no es esto solo, sino que con m otivo de la decla
ración de guerra, el Gobierno del Perú ha publicado un 
manifiesto que en mi concepto está plagado de multitud 
de errores, "equivocaciones y apreciaciones falsas, que 
todas tienden á desfigurar los actos y aun las intencio
nes de la política de los Gobiernos españoles, que en al
gunas épocas habrá podido ser más ó ménos acertada y 
previsora, pero que en todas ha sido tan generosa y tan 
desinteresada, com o injustamente desconocida y ultra
jada. La parte que considero más importante del mani
fiesto es la que tiene relación con las negociaciones se
guidas entre el Sr. Ministro de Estado y el Plenipoten
ciario del Perú ó Agente peruano en esta corte ; y bas
ta ver lo que en este punto se dice para com prender que 
algunas de las consideraciones que so exponen son de 
suma gravedad, debiendo yo decir sobre este punto que 

'desde el m om ento que tuve la primer noticia del docu 
mento no titubeé un solo instante en creer que esas ase
veraciones eran completamente falsas, ó por lom ón os  
extremadamente inexactas.

Yo sé perfectamente el respeto que merece en gene
ral la veracidad de los docum entos oficiales publicados 
por cualquier Gobierno; pero en vista del espíritu que 
dom ina en ese docum ento, y conociendo yo por otra 
parte las circunstancias que adornan al Sr. Ministro de 
Estado, cuya ilustración y prudencia son con ocidas, y 
teniendo en cuenta otras muchas razones, he conside
rado imposible que el Sr. Aíinistro de Estado hubiese 
hecho la declaración que en ese manifiesto se dice. No 
voy  á exponer todas las razones que he tenido para 
creer esto, porque seria entrar do lleno en el debate, si
no dos que considero suficientes.

La primera es que de haber hecho semejante decla
ración, habría sido colocar la cuestión, no en el terreno 
que nos conviene, sino en el que podían desear los que 
han escrito ese manifiesto, contribuyendo de esta mane
ra á enajenarnos las simpatías y extraviar la opinión, 
no solamente en Europa , sino en todas las Repúblicas 
del continente americano, y esto no podia hacerlo el se
ñor Aíinistro de Estado.

La segunda razón, igualmente poderosa, es que esa 
declaración habría roto la solidaridad que debe haber 
siempre cn los actos de los diversos Alinisterios que se 
suceden respecto á los com prom isos ya contraidos. Yo 
com prendo que ántes que se com ience una de esas 
cuestiones internacionales, haya diversos pareceres 
sobre la dirección que convenga darles, y también que 
después de terminada esa cuestión, se discuta sobre 
los grados de responsabilidad que á cada Ministerio le 
puedan corresponder; y com prendo todavía que, aun 
durante esas negociaciones, se manifiesten en este 
sitio con la libertad que nos da nuestro cargo de Sena
dores opiniones distintas sobre la marcha que quieren 
que siga el G obierno, haciéndolo con mucha circuns
pección y reserva, y aun com prendo también que cuan
do cambie un M inisterio, alguna vez se altere ja mar
cha política, aun respecto á los negocios exteriores, si 
bien en muy raras ocasiones, porque nada es más con 
veniente para un Estarlo que la unidad do la marcha

política en estas cuestiones; pero ío que no com prendo 
de ninguna manera, y m ucho ménos podría aprobar, 
es que uil Gobierno desconozca los com prom isos con 
traídos por otro M in isterio, ó desvirtúe el valor de las 
declaraciones que se han h e c h o , y sirven de bases á 
com prom isos solemnes.

P or estas razones com prendí desde el primer mo
mento que no podían ser exactas las aserciones del Mi
nistro peruano, y  en esta opinión he tenido motivos de 
confirmarme cuando tuve el honor de anunciar mi in -  
ternci‘ici°n  al Sr. Aíinistro de Estado. Mas, cualquiera 
m e  sea nú opinión sobre este punto, esto no basta; es 
meiu4:.>- ÍiW  toda Europa y América se sepa que eso 
no os exacto, y que pongan conocim iento de lo que ha 
ocurrido cn esas ccmfere.'.ud uf  f 11 cuatlto lo permita la 
iVscr'va que en esas materias u ° 'Jp guardar el Gobierno.

Estos son los fundam entospruJclPalcs4 ¿e las pregun
tas que voy á dirigir, siendo la piimeFA Sl los docum en
tos que circulan son auténticos, y si en /u ec ‘'°, estamos 
en guerra con el Perú; la segunda es relaíivá a saber si 
hay ó  no algo de exacto en las aseveraciones á fiuc me 
acabo de referir, y principalmente en la cuestión i-cíe- 
rento á haber el Sr. Aíinistro de Estado alterado^ en_ la 
negociación la base establecida en el tratado, ó más biea 
cic los  preliminares del %l de E nero, si ha resucitado la 
cirestkm de reivindicación. Esto en cuanto á la cuestión 
deí Perú. .

Deseo saber también, porque es de m ucho ínteres, y  
para nuestra marina mercante y nuestro com ercio en 
general, qué es ¡O que puede haber de cierto en las voces 
qUe han circulado acerca del estado poco satisfactorio 
de nuestras relaciones con la República de los Estauos- 
Unidos de Colombia ó sea Nueva-Granada.

Estos son los puntos concretos sobre que versan mis 
pregimfas; pero si además de estos puntos le toera po
sible aí Gobierno, sin abordar por eso un debate, que 
desde luego creo extemporáneo y prem aturo, de
cirnos cuáles son las soluciones que preparan y expli
carnos ios trámites que ha seguido la cuestión de los 
buenos oficios que nos lian ofrecido la Francia y la In
glaterra, y que hemos aceptado, según sabemos por clo^ 
cumentos de gran importancia, com o son el en que se 
expone la situación del Im perio de Francia y el discurso 
¿o  apertura del Parlamento de la Reina Victoria; yo me 
¿ e g r á ,*é haber dado ocasión al Sr. Aíinistro de Estado 
de" qué úivfi’y en esas explicaciones dentro de los om ites 
que crea justos? y convenientes, pues soy yo el prim ero 
en respetar los secrúi'GO diplomáticos en cuanto sea ju s
to y hece-sario; es decir, a s p e c to  a las negociaciones, 
hasta tanto qúe.se terminen ó  Sé rompan, y por lo que 
hace al secreto militar,, mientras dure la guerra; pero el 
Ministro del Perú ha publicado un docum ento con m o
tivo de la declaración de guerra, al cual 110 podra m enos 
de eollíés'tar el Gobierno, y yo he creído que las explica
ciones que el Gobierno 110 podrá ménos cío dirigir a los 
Gabinetes extranjeros !»*■ medio de sus A g o n e s , naclie 
heno tanto derecho, interés y autoridad para reclam ar
las coiiio 0\ Parlamento españ ol, que es el representan- 
te de la nacíori. -

Tales han sido, expuestos con la, brevedad posible, 
los motivos que me han im pulsado á dirigir estas pre
guntas al Gobierno de S. Aí.

El Sr. Aíinistro de E S T A D O  : Sres. Senadores, debo 
dar las gracias á mi antiguo am igo el Sr. Llórente por 
las preguntas explanadas de la manera que el benacio 
ha o id o , é inspiradas por un espíritu de justicia y  p a 
triótico que acaba de dirigir al Gobierno de S. M. Elias 
me dan ocasión para poner en su verdadero punto de 
yista las graves cuestiones que hoy  se agitan e*2 el Pa
cífico y cue suscita ese manifiesto, del cual acaba dt> leer
nos aígunod trozos. Es m uy cierto que nadie tiene un 
derecho anterior ni n:M  privilegiado que los Cuerpos 
Colégisladores para ped.ir.á! Gobierno toda clase de ex
plicaciones sobre sus actos y sobre su conducta, cuando 
estos actos y esta conducta pueden aar lugar a cuestio
nes tan importantes com o la de que hoy se trata.

Tengo, por consiguiente, un verdadero placer al mis
ino tiempo que cumplo con una obligación que es de 
sumo interés para el Gobierno y mas particularmente 
para el Aíinistro de Estado al poner en claro todas las 
cuestiones que se suscitan y al dar á conocer los erro
res, y no quiero aplicarles otra calificación mas seveia, 
aun cuando en rigor la m erecen, que contiene el ma
nifiesto emanado de la Cancillería de un Gobierno cuyo 
origen es el que todos saben que tiené el actual del i eiu , 
y con el cual Se quiere justificar la agresión más inicua 
ó inmotivada que ha podido cometer una nación contra

Debo decir á m i amigo el Sr. Llórente que si bien no 
ss ha recibido por un conducto propiamente oficia., y  
uoraue carecemos en este mom ento de toda clase ac 
representación en aquella R epública , el Gobierno de 
S. Aí. cree qué ese manifiesto es perfectamente autentico 
v 'q u e  el Perú ha declarado Ía guerra á. España. Y  si he
m os de dar crédito á noticias semí-oíiciales, la conducta- 
seguida con los súbditos españoles^ en aquel país, las me
didas que con ellos se han tomada y las vejaciones de 
que han sido objeto, son digno principio oo  tan injusta

gU<Debo pues U eei-m e cargo del manifiesto pchlicado 
por el Gobierno del Perú, y especialmente de algunas 
expresiones que contiene, y de las cuales sin duda a gu - 
na el Sr, Llórente no ha hecho mérito por no convenu 
á su propósito examinar todo el docum ento; pero basta 
la excitación que ha h echo, para que ei Gobierno se 
apresure á ocuparse no SO Í0 de los puntos que 11a indi
cado S. S. com<? más importantes, sino de otros

Procuraré, Sres. Senadores, hacerlo con la brevedad 
que me sea posible; pero al mismo t i e n t o s  m eg o  que 
me dispenséis si en el curso de mi peroración, Para p ío -  
bar la absoluta falsedad de lo que en ese docum ento se 
estampa, tengo que molestaros leyendo vanos  ̂ ocu 
m entos, cuyo conocim iento es indispensable; prim ero, 
porque á las aserciones que se presentan sin justifica
ción, com o hace el Gobierno de Lima,'es menester oponer 
pruebas; segu n d o, porque tienen m ucha fuerza los des
pachos que están escritos con grande anterioridad a 
aquellas acusaciones y  que por la época en que se i e -  
dactaron 110 se puede considerarlos com o razones que 
se dan á posteriori para desvanecer un cargo. El vev^ a,~ 
dero origen del rom pim iento aparecerá, asi lo espero, 
del discurso que voy á dirigir al Senado.

En el manifiesto se excusa, ó más bien se vanaglo
ria el Gobierno del Perú de que por dos veces ha pro
curado aquella nación entablar relaciones con España y 
añadiendo que se han frustrado sus propósitos por cau
sas de que 110 tenia culpa la República. Prpner error 
que comete el Sr. P ach eco , Aíinistro de relacione^ cx^ 
teriores de Lima. Dos veces en efecto, Sres. cenadores, 
ha intentado establecer las relaciones diplomáticas con 
su antigua metrópoli el P e r ú , una de las ultimas R epú 
blicas americanas que vinieron á solicitar el reconoci
miento de España. Fué la primera en el año 0 0 , cuan
do vino com isionado para negociar el Sr. Osma, P?1S()7 
na digna y bien conocida de toda la corte, que ajusto 
en aquel mismo año un tratado que era aceptan.e en 
cási todas sus cláusulas. Se estipuló en él com o es cos
tumbre , que habia de ser ratificado.

El tratado volvió á Lim a con este o b je to , y aquel 
Gobierno nada contestó , ni dio excusa de ningún gene
ro para justificar el silencio que creyó conveniente 
guardar. Solamente en una revolución ó tum ulto que. 
ocurrió en L im a, en la cual lué saqueado el Aí i roste 11c» 
de Negocios extranjeros, se esparcieron por las calles 
los papeles del archi ro y aparecieron las causas que m o
vieron al Gobierno del Perú á no ratificar el tratado
hecho comEépaña. , .

Una de ellas, y á esta solo me voy a referir poique, 
conviene á mi propósito y porque se m ención* en el 
manifiesto del P erú, era que no debía aquella R epúbli
ca aceptar la declaración que en el art. i.°  se hacaa de 
que S. Aí. la Reina renunciaba para sí y sus sucesores 
los derechos que pudieran haberla correspondido* sobre- 
aquel territorio que com puso un dia parte de la /d o n a r - ‘ 
quia española; que no tenia necesidad el Perú d e  esta 
declaración , pues le bastaba con la victoria de A y a c u -  
cho ; que hacerla era humillarle. Esta era una de las 
causas principales para negar la ratificación del tratado, 
y  se supo después, aun cuando no por aquel Gobierno,, 
que ni siquiera por cortesía manifestó su negativa al. 
Gobierno españ ol, ni á su digno Representante em esta.
corte. , ;

Fué la segunda ocasión en el ano 59, cuando h e4?° a ' 
Madrid para negociar un nuevo tratado el Sr. Gal\es, 
Plenipotenciario del P erú , acreditado y residente cn 
París; pero ántes de celebrar conferencia alguna co n  c 
Aíinistro de Estado quiso presentar sus credencia les
a S. Aí. . . .  i

No se pudo vencer su obstinación a pesar de 1. nam - 
festarle que la presentación equivalía al recon oc im ien 
to ; y que después de ella el tratado seria de todo pun  ̂
to inútil. No le convencieron estas razones y re g re so  a 
París.

Así continuaron las cosas hasta que, com o oi torn ad o  
sabe, ocurrió una desgracia en 1863 en una colon ia ' de 
vascongados que fué inhumanam ente sacrificada em T a -  
la m b o .lje  ahí se originó el envío de un Comisario e.spa- 
ñol á Lima; de ahí se originaron desavenencias que pro
dujeron un estado, si no de guerra com pletam ente de
clarada, al ménos do hostilidad; de ahí resultó por ú lti
mo' el tratado del 37 de Enero celebrado en el Callao en
tre el desgraciado General Pareja y el General peruano. 
Vivanco. Este tratado, Sres. Senadores, fué ratificado» 
por ambos Gobiernos que lo ejecutaron fielmente. En. 
virtud de él se envió un Plenipotenciario á Lima ;v vino 
otro á Madrid, y  solamente al cabo de m uchos .meses



rip F n n . m vovol l¡ ci01b[p retend c que el tratado del 27 
mam-» l °  0S\ coínpm taniente nulo é ilegal porque el G o- 
w i o c °  ^ U°  0 .zo 110 n ‘̂d según la Constitución, fneUl- 
».l ' PCll>a' ^anciniaarlo. P a ra  asentar esa doctrina,, para 

.conocer la valido-/ de ese tratad o , para dem ostrar que 
tAta en su derecho, que obra constitucionalincnte v eon 
orreg io  a lo  que exige la dignidad de la República-, fech a- 
zando y  declarando nula, una negociación diplom ática, 
un pacto in te rn a c io n a l, em plea fas dos terceras partes 
ucl m anifiesto  el Gobierno actual del Perú , ¿Qué he do 
decir yo do esto, Sres. Senadores?
.. ¿D eberé descender á su ste n ta rlo s  principios m ás tr i-  

m ales del derecho com ún y  del derecho de gentes para 
icA lta i las aserciones de! M inistro peruano y  probarle 
que un tratado solem ne se debe respetar siem pre, y m ás 
t  W  a 0111 ttplida en la  m ayo r parte de sus cláusulas?

odas las prem isas, todas las conclusiones que se con
sign an  en el m anifiesto  en cuestión serian buenas para 
prcuestar pontra el Gobierno que celebro el tratado y lo 
rat.ihcu, mido caso de que haya obrado contra la Oonsti- 
ucioTi de aquel país; pero esto no incum be ni á mí ni al 

Gobio ruó.
Cuando el G eneral Pezet creyó conveniente celebrar 

ei tratado, sancionarlo  y ejecutarlo, no teníam os nosotros 
que exa m in ar si obraba estrictam ente dentro d é la  Cons
titución del Perú. L a  legalidad de la ratificación y eje
cución  del tratado era cuestión de política interior" de la  
iu.ud solo aquel Gobierno puede ser responsable»

Supón ganlos que el tratado no era convím ienle para 
los intereses del P e r ú , que no debió sancionarlo  el P re 
sidente P e z e t, ¿no podia el Gobierno actual de L im a  h a
cer ooservaciones al de S , M ., exponerle los m otivos do 
su conducta o pedir la m odificación de lo pactado?
_ o - o  ha debido h acer esto? ¿Cuál es el m otivo de que 
a oslas natura les gestiones h aya preferido la guerra?
. , Dorguo el Presidente Pezet se extra lim itase  de sus 
au io u c io n e s , si es que esto su ced ió , lo cual yo no debo 
J r i f;habia m otivo suficiente p ara  que se anulase el 
m tad o  por autoridad exc lu siva  de una de las partes 
contratantes y  se declarase Ja gu erra  á España? ¿Puedo 
n a ce r una condenación m ás elocuente de la agresiva  de
term inación del Gobierno del Perú? B a sta n , me paree®, 
estas consideraciones para (pie los Sres. Sen ad ores se 
convenzan de que algún otro m otivo ha habido p ara  
proceder de esa m an era : y  cuando el m otivo no e x is
te o es ilegitim o, se procura en contrar razones que e x -  
f  viiUÜ11 Una Cüllllucla rl U(3 cn realidad nada puede iu sti-

Pero  h asta  tal punto, señores, llega  el deseo de ocul
ta . la verdad  do los hechos, que cn eso m ism o m anifies
to se presentan como una prueba de la m ala volun tad  
de lispa.ua, los Instes acontecim ientos que tuvieron  lu 
g ar  en o de P o b re ro , á los pocos días del tratado. Se 
.icii.,a a los cspano.es do agresores cuando los m arinos 
de nuestra escu ad ra  que desem barcaron aquel dia llenos 
de confianza luerou  victim as inocentes de un inesperado 
ataque. i\o necesito recordar á los Sres. Senad ores el su 
ceso a  que aludo.

■i,, p  tl'fltacp  <pl Callao se firmó en 37 d e -E n ero ; el o
¿ o  l’i° f,en.eral P a re ja  dio licencia á una parten,3 

A . ° ‘ l."ialws y  tripu laciones de nuestros buques para 
sa  un- u tierra ; y  en el m om ento de desem barcar, cuan
do estaban desarm ados, indefensos y tran q u ilo s, fueron 
as.inat.qs por la m ultitud , por agen tes d isfrazad os, que 
ios persiguieron  y  m altrataron. Todo el inundo recuer
da la defensa heroica de un cabo, que atacado por SO 
h om ares se delendw  por la rgo  tiempo de sus enem igos 
mista, que m urió herido de una piedra. Y  el S r  TW-íie- 
c o , M inistro de R elac ion es exteriores del Perú  aseoura 
que aquel desgraciado suceso m é debido ,i la arm aw ic ia  
ó a la agresión ele los españoles.

M ientras tales acontecim ientos tcnion lu g a r  cuando 
01 tratado estaba y a  san cion ad o , m tifteado v  cn eíeeu- 
eion, sobrevino el conflicto eon Chile. B ien  ibera  porque
<• ,. !'U °F.cy<iS0 g lc. era « n a  buena ocasión do m anites- 
U i su antipatía liaeia  E sp a ñ a , bien como vo creo fun
dado en las correspondencias o fic ia les, qu¿ los e.hilénn* 
qu isieran  b u scar la  alianza del P e rú , ello es que' los 
,‘ n  nv ? ? lniC-'U° f  811 vonul°  Preparándose de modo que
ó  I, L  L T L  ? f|l! °  estalU> 00,1 l'!0ca l'fobab ilidad  de
U . . ó" la emendo, que los agentes chilenos les favo-
einii iÍa-i . ^ to d o s  las m an eras posib les, que la  rovolu- 
V ,..i | . 'c ■ • tn i*u íar, y  a 101 modo de ver, y  creo que 
g u t  U  opinión do todos los Sres. Sen ad ores y  de cual
q u iera  que h ay a  seguido el curso de los su cesos, lo que 
hoy acontece no es m ás que el resu ltado de los com 
prom isos que contrajeron los revolucionarios eon Chile 
y su  Gobierno por el au xilio  que les prestaron p ara  
d u  u b ar ai hobiorno del G eneral Pezet, y  que esta v no 
<úra es la causa de la g u e rra  ¿  E sp añ a. No tiene otro 
m otivo el P erú  para declararla .

S i las acusaciones que m ás directam ente se me lia -  
con m esen ciertas, yo  seria el prim ero en confesar que 
no soto el Gobierno español habla faltado á su deber, sino 
que había dado razón suficiente, como el S r . L ló ren te  ha 
indicado con m ucha oportunidad, al G obierno del P erú  
para segu ir u n a  conducta hostil á E sp añ a. Pero  esto es 
com pletam ente inexacto y  sostengo por lo tanto que la 
g u o iia  trac su origen de los com prom isos adquiridos 
equ LUile en pago del au xilio  recibido para  derribar al 
Gom erno del G eneral Pezet,

Ignoro cuáles sean los cálculos y  las esperanzas que 
cn esta conducta pueda fun dar el Gobierno del P erú , y no 
m e incumbe siquiera averigu arlo . Puede ser la  ercen - 
cm de que de este modo se m antendrá en el m ando 
f .  ,, 'i l \Cinl,°  i i,e1'0 lu cierto es que el G obierno es- 
p<moi.no ha dado el m enor pretexto para segu ir una 

o-,lindad com o la  que desgraciadam ente nos lia m ostra
do aq uella  R epública.

A lgo  debe h aber que yo 110 alcanzo en la actual 
ft.ianza, porque Chile y  el P erú  nun ca han estado un i
rlos. A u n  en esc tratado, que 110 sé si es oficial, pero que 
c ircu la  im preso como realizado entre las dos R ep úblicas 
contra E sp añ a, el papel que se h a reservado al P erú  es 
h arto  triste, pues ha quedado á m erced de constante ri- 
val y  an tigu a enem iga.

He rebatido ligeram ente algunos de los puntos cíe 
que trata el m anifiesto; cuales son los sucesos de o de 
fe b r e r o  y la m anera cómo se celebró el tratado de 27 do 
E n ero ; creo deber ocuparm e ahora de Ja parte que cn 
realidad tiene m as im portancia.
- Guando el M inisterio actual fue llam ado á los Conse
jo s  de la Corona el 2 1  do Ju n io , hallábase y a  en esta 
corte el M inistro Plenipotenciario  del P erú  encargado de 
n egociar el tratado que en cum plim iento del de 27 de 
Enero se debía ajustar. T uve mi prim era en trevista con 
el, y  entonces me dijo que habia presentado un p ro yec- 
10 de tratado en el M inisterio de Estado. E ra  en efecto 
asi. E l M inisterio de Estado  á su vez habia preparado 
un contraproyecto por no ser aceptable el trabajo del 
fci\ V a ile r ie stra , que este es el nom bre de aquel P len i
potenciario.

E n  esta prim era conferencia hablam os ligeram ente v  
le dije que no podia adm itir una supresión im portantísi
m a que habia en su p royecto , cual era om itir las bases 
do reconocim iento y liquidaeiou de la deuda española 
q u e so  dejaban para otro tratado que vo debia celebrar 
on L im a. Y  aquí debo hacer un paréntesis.

_ E n  el m anifiesto del Sr. Pacheco so habla m ucho, 
sin duda para hacer efecto, de la deuda que E sp añ a re
clamaba., de Ja deuda que aun creo que se dice que de
bia cobrar el Gobierno e sp a ñ o l; en una palabra, se quie
re dar a entender que es una deuda que E sp añ a  r e d a 
m a sem ejante a. la que por indem nización de los gastos 
ocasionados a nuestra escuadra se pedian en el tratado 
de 27 de En ero .

A debo ad vertir a los Sres» Sonadores suc  E spaña 
no reclam a absolutam ente nada de! Perú  para s í; que 
Ja deuda do que se trata es la deuda que lian reconoci
do, liquidado y satisfecho todas las R ep úblicas am erica
nas que traen su origen de la M onarquía españ ola, que 
la com ponen L>s créditos en favor de súbditos españo
les que han sido exp ro p iad o s, y cuyos bienes fueron 
qoníiscados ó secuestrados; en una p a la b ra , deudas á 
favor de particulares.

No hay una sola reclam ación pendiente de Gobierno 
a Gobierno ; ol de S. M. español es , p u es, com pletam en
te d esin teresad o , com pletam ente ajeno á todo crédito, 
y  no tiene en ello m ás interés que el que taxi o Gobierno 
tiene do m irar por los súbditos de su nación. Y  digo 
esto, porque mi am igo el Sr. L ló ren te , que lia leído el 
m an ifiesto , no podrá m enos de Labor observado con qué 
insistencia se habla siem pre de deudas que reclam a el 
Gobierno español, como si se tratara do cantidades que 
debieran in gresar en el Tesoro público.

Desde el m om ento cn que el Gobierno actual se cons
titu y ó , procuró por todos los m edios que tenia á su a j-  
oanco desvanecer toda sospecha que inórenle ó m alicio
sam ente pudiera ex istir  respecto do m iras u lteriores y 
de política de in vasió n , como se habia pretendido por la 
R ep ública  del Perú  p rim ero ,y  se ha sostenido por la de 
Chile después. Con este objeto , desde las prim eras in s
trucciones que din al G eneral P a re ja , que im presas e s 
tán , le encom en dó, que en caso de que las hostilidades 
llegasen  á rom perse con C h ile , diese un m anifiesto á 
todas las R ep ú b licas  am ericanas protestando que E sp añ a 
no quería conquistas de territorio ni in fluencia  exc lu si
v a  en los negocios de aquellos países, que no aspiraba 
m ás que á lo que todo Gobierno de una nación tiene 
derecho á esp erar , á las (consideracionesqhe se guardan  
las naciones civilizadas en sus relaciones políticas y m er
cantiles.

A sí lo hizo el G eneral P are ja . R ecu erd o  q u e , cuan 
do la cuestión de Chile se suscitó, v ino el E m a rg a d o  de 
negocios de los Estados-U n idos de A m érica  á saber qué 
era lo que se proponia el Gobierno español. Me pregan *

tó si se pensaba en reivindicación, le dije une el G ob 'cr- 
no desaprobaba la pa lab ra , que no habia pensado jam ás 
en e jlo ; agregúele m á s , y puedo d ecirlo , porqué do 
aquella  conferencia so h a dado cuenta oficialm ente al 
Gobierno de W ashin gton  que debí?» asegu ra r á Mr. S e -  
Vvurd que era tal la détmhninación del Gobierno de S. M. 
y  tan decidida. rx\ política respecto de lo que con ven ía á 
E sp añ a en sus relaciones con las R ep úblicas am erica
nas q u e, si fuera posible, que le regalasen  las Islas 
C hinchas ó cualqu iera parle del territorio de la R e p ú 
blica del P e r ú , ni aun como regalo  las ad m itiría ; pala
bras que están consignadas en el despacho en que aquel 
agente dió cuenta á su Gobierno de su entrevista con
m igo en la m ism a form a en que la  refiero al Senado»

¿ E n  qué se puede fundar ese G obierno, cuando para 
producir sin duda tem ores entre sus propios súbditos, y  
'desconfianza entre los países extra n jero s, asegu ra que 
yo h e 'h ab lad o  de rci\ in d icac ió n , y  que he reprobado el 
tratado de 27 de E n e ro ?  ¿ E n  que se puede ap o y ar?  Y  
cuando se hacen aseveraciones de esta gravedad , ¿no ten
go derecho de declarar en este sitio á mi país y  á E u 
ropa y á A m érica que todo es falso , que todo es ca
lum nioso y  á retar á aquel Gobici'no á que presente una 
sola prueba en conffm cicion de su aserto?

Vuelvo» señores, á la prim era entrevista que tuvo con 
el Y a llc r ie s tra , cu ya  relación he interrum piuo eon 
éste incidente, que conven ia á m i propósito recordar.

E n  ella hablarnos cn té fin  i nos gen erales de la cues
tión. H abia un proyecto del M inistro peruano y  un con
traproyecto del Gobierno español, y  ad vertí desde el pri
m er m om ento que el S r. Y a llc rr ie stra  pretendía que el 
arreglo  de la deuda de los súbditos españoles fuese ob
jeto  de un convenio especial que so debia negociar en 
L im a , y  hube de m anifestarle 110 podia conform arm e 
con sem ejante exigencia.

Indicó entóneos el S r. Y a llc r ie stra , 110 una vez sino 
m u c h a s , y  después h asta  por escrito al ver mi oposición á 
aceptar su pensam iento, que para  ab rev iar la  negocia
ción del tratado que so habia de firm ar, y  por otras ra 
zones que enum eró bal) i a indicado al S r . B cn av id cs que 
se aplazase la parte re lativa al arreglo  de la deuda pata  
ese convenio especia l; que m ás tarde lo habia dicho 
tam bién el S r . Arrazóla-, y  qüc am bos habían convenido 
en ello, I\To pude monos de hacerle notar que debía*pa
decer una equivocación ; que 110 constaba absolutam en
te én el M inisterio de Estado que el Sr> Beim Viilcs y  el 
Sr.  A rrazo la  hubiesen accedido á esas pretcnsiones; que 
era im posible que hubiesen accedido, porque hubiera 
sido separarse abiertam ente de lo que prescribe el tra 
tado prelim inar de 27 de E n e ro , cn v irtu d  del cual es
tábam os negociando, y  que corno aquel pacto establecía 
reglas com pletam ente distintas y  Contenia c láu su las á 
las cuales tentam os que C onform am os, era im posible 
que n in gun o de m is antecesores h u b iera  aprobado su 
proposición, qñe me parecía inaceptable.

Y aquí debo, Sres. Senadores, m olestar Vuestra aten
ción leyend o  los artícu los del tratado prelim inar cele
brado en el Callao que hacen referencia al tratado de 
paz, am istad, com ercio y navegación que debia celebrar
se entre los dos países. Dice el art. 4 .°: «El P e rú  autori
zará con plenos poderes á su M inistro en E sp añ a  para 
negociar y conclu ir un tratado de paz, am istad , n ave
gación y com ercio (llam o la  atención del Senado) se- 
)nejanle  a! ajustado por Chile ú otras R ep úb licas am e
ricanas» que S-. M» Católica como el G obierno del Perú  
están dispuestos á ce leb rar.»

Dice el art. o.L y  note tam bién el Senado lo im p era
tivo de su redacción: «En el dicho tratado se establece
rán al m ism o tiem po las bases para la  liquidación, reco
nocim iento y  pago de las cantidades que por secuestros, 
con fiscac io n es, préstam os de la g u erra  de la  Indepen
dencia (ya ve m i am igo el S r. L ló ren te  que son cási los 
m ism os que se enum eran en el m anifiesto) ó cualqu ier 
otro m otivo, deba el P erú  á súbditos de S . M. Católica, 
con tal de que reúnan Las condiciones de o r ig e n , conti
nuidad y  actualidad españolas.»

E n  v ista  de estos dos artícu los dije al P len ipoten cia
rio peruano que 110 estaba en nu estras facu ltades fal
tar á ese tratado, que nosotros nos reun íam os cn v irtu d  
del art. 4 ® que establecía y m andaba que debia celebrar
se un tratado entre E sp añ a  y  el P e r ú , y  que debíam os 
adem ás tener á la  v ista  el art. b.° que prevenía: «que en 
ese tratado se habían de in c lu ir  las bases p ara  la  liq u i
dación y pago de esa deuda.»

D iscutióse tam bién la  cuestión del reconocim iento. Y o  
dije al S r. Y a llcr iestra  que el reconocim iento existia  
(como él m ism o alegaba) de hecho, pero que al ven ir  á 
celebrar un tratado sem ejante al de Chile ó al de cu a l
quiera otra do las R epúblicas am ericanas, lo prim ero que 
teníam os que h acer era ceñirnos á lo que en esos tra ta 
dos se habia consignado; debiéndose reconocer en el a r
tículo 1 .6 la  independencia del P e rú , declarándose en 
él al m ism o tiem po que S. M. Católica renunciaba por sí 
y por sas  sucesores a todos los.d erechos que respecto al 
P e rú  pudiera h aber tenido con anterioridad .

R ep u g n ó  por..certísim o rato el P len ipotenciario  pe
ruano la  inserción de esa cláusu la , y  yo  lo indiqué que 
á  la  R ep úb lica  im portaba m ás que á E sp a ñ a , m ediante 
á que siendo un hecho, según él m ism o confesaba, el re
conocim iento do la  independencia del Perú , les in tere
saba con signar el derecho , el cual no podría existir 
m iéntras no constase la ren u ncia  exp resa de los que 
puedan tener algún derecho á aquellos territorios. H ube 
de convencerle, supuesto que toda la  argum entación  so
bre este punto sp redujo á diez m inutos; y  el S r. Y a lle -  
r iestra  110 solam ente convino en que ora conveniente 
insertar aquella cláusula , sino que adem ás no parcelán
dole bastante, la  adicionó donde decia «República peru a
na» y  quiso que se agregase: y las islas y dem ás posesio
nes que hablan  venido á fo rm ar p a r le  del antiguo v ir e i-  
nato del P erú .

P o r  consiguiente, todo cuanto en el m anifiesto se di
g a  respecto á exigen cias nuestras sobre este punto carece 
de fundam ento: hubo ind icación , pero fué tan pacífica y 
tan razonable, que el M inistro peruano accedió á ella 
después de u n a breve discusión.

No fué tan fácil la  parte re lativa  á la  deuda, porque 
á m i observación de que era forzoso in c lu ir  en el trata
do que negociábam os las bases de que hace m ención el 
art. 5 .* del tratado del Callao, me respondió el P len ipo
tenciario:, «que no tenia instrucciones para ocuparse de 
este asunto.» T u ve otras dos conferencias con él, en las 
cuales no pude convencerle de que sem ejante conduc
ta era con traria al tratado de 27 de En ero , que estipula
ba que teníam os obligación de firm ar otro tratado don
de se in c lu yeran  las bases para el arreg lo  de la deuda; 
porque de lo contrario, em pezábam os por in frin g ir el 
convenio en v irtu d  del cual negociábam os;

No habiendo podido obtener su conform idad, le a n u n - 
- cié que le pasaría una nota donde se consignaran las ra 
zones que m útuam entc habíam os expuesto, para que la  
responsabilidad de las consecuencias en su caso recaye
se sobre aquel que tuviese la  culpa.

A sí lo Vi ice: la nota que probablem ente v erá  pronto 
la luz pública os m u y larga; á nada conduciría en este 
m om ento su lectura, y  por eso la om itiré ahora.

Pero  en la segunda nota que sobre el m ism o asunto 
le dirigí, tuve el cuidado de resu m ir en pocas líneas el 
objeto de la d ivergencia. Y o  decia al Sr. Y allcriestra : 
si Y . no tiene poderes p ara  tratar, se in fringe por el P erú  
el art. o.° del tratado del Callao, por el que so com pro
metió dicha R ep ú b lica  á en viar un Plenipotenciario  re
vestido de am plios poderes; si por el contrario, Y . no 
quiere hacer uso de ios poderes que tiene, es Y . el que 
infringe el tratado; de todos modos la responsabilidad de 
esa-infraceion no puede pesar sobre el Gobierno español.

P u es bien: cn esa segunda nota, que lleva  la fecha de 
17 de Agosto  de 1866, le escribí lo siguiente:

«En conclusión, y con el fin de que aparezcan c lara
m ente determ inadas nuestras respectivas situaciones, 
precisando en térm inos concisos y que no den lu g ar  á 
dudas lo que E sp añ a no puede mónos de pedir c n la  n e
gociación pendiente, consignaré en las preguntas que 
paso á form ular el lím ite de las condiciones que ju zga  
indispensables el infrascrito :

L* ¿Se halla Y. E . dispuesto á celebrar un tratado 
que, según prescribo el ort. 4 .“ del Convenio prelim inar, 
sea sem ejante al ajustado por ('h ile ú otras R ep úblicas 
am ericanas?

2 .a Su p u esta  la contestación afirm ativa, ¿se h alla  
Y . E . conform e cn que, según prescribo el art. 5 .° de di
cho C o n ven io , contenga el tratado un artículo por el 
cual se establezcan las bases para la liquidación, recono
cim iento y pago de la deuda que pesaba sobro las cajas 
del antiguo Y irc inato  del Perú , hasta que lo evacuaron 
las A utoridades españolas, deduciéndose la parte de di
cha deuda que h aya  correspondido á las Repúblicas cu
yo territorio pcricneeia á dicho Yircinato?

3E Supu esta  tam bién la contestación afirm ativa, 
¿acepta Y . E . el principio de que para establecer dichas 
bases, y para designar la deuda que por distintos con
ceptos b aya  de quedar á cargo del P e r ú , se adopte co
mo regla y norm a K> que ya  pactaron sobro este punto 
C o sta-R ica ; N ic a ra g u a , Dolivia y el E cu ad o r, R ep úb li
cas fronterizas las unas y  no m uy lejanas las otras del 
Perú , las cuales, cuando celebraron sus tratados con 
Españ a, se hallaban mi com pleta libertad para aceptar 
ó reh u sar los tm'miims en que se obligaron al pago de 
su respectiva d eu d a, habiendo suscrito  á ellos por un 
acto espontaneo y no en virtud de un com prom iso, co
mo el que hoy liga al P erú ?  (Y con esta respondo á otra 
aserción del m anifiesto, mi que se asegu ra que Ja e x i
gencia del Gobierno español ó la mi a- era (pie se habia 
de segu ir estrictam ente y copiar el tratado de Bolivia .)

No se le propuso B olivia ; se le propuso siem pre Chi
le , ó cuatro  ó seis R ep úblicas que estaban en el m ism o 
caso. De m anera , y  téngalo entendido el C e n a d o , que

cn el proyecto que rem itió el M inisterio de Estado  en 
contraposición al que habia presentado el M inistro del 
P e n i , no so hizo m ás que copiar al pié de la  letra  los 
artículos que estaban y a  aceptados por-siete ú célio R e 
públicas que habían reconocido lo m ism o que el G obier
no del P erú  se negaba á reconocer.

4 . ' E n  el caso de que prescindiendo Y . 1?. de lo pac
tado por dichas cuatro R ep ú b licas , pretendiera aten er
se ai tratado entre España y  C h ile , ¿ s e  h a lla  Y . E . 
dispuesto á tener en cuenta que el artículo  sobre deuda 
que contiene aquella estipulación no responde en m o
do alguno á la situación del P e r ú  respecto a Españ a, 
por las razones que y a  expuse en mi prim era nota, y  que 
por lo m ism o no podría inclu irse  dicho artículo  en el 
tratado que nos ocupa sin fa ltar al art. 5 .a del Convenio 
del Callao , puesto qile este exige que se establezcan las 
bases para la  liquidación , reconocim iento y  pago de la  
deuda del Perú , y  el tratado con Chile no llena ni pue
de llenar esta C ircunstancia?

L a s  razones, B fes. Senadores, son m u y obvias, y  hoy 
qiie estam os en gu erra  con Chile, tengo m ucho gusto en 
declarar que esa R epública, m ovida por m i sentim ien 
to de ju st ic ia , m ucho antes de que se verificase el reco
nocim iento de Su independencia por E sp añ a  , dió una 
lóy reconociendo , liquidando y  m arcando los trám ites 
para el pago de toda la deuda á favor de súbditos espa
ñoles. P o r consiguiente , cuando m ás tarde se firm ó el 
tratado de reconocim iento form al, no se incluyeron  en 
ese tratado artículos relativos á la  deuda , sino que se 
declaró que form aban parte de él las leyes que espon
táneam ente se habían hecho en Chile. P o r  lo tanto, el 
argum ento  que yo hacia al Sr. Y a lle r iestra  era este : 110 
h ay  inconveniente por parte del Gobierno español en 
a ju starse  á lo tratado con Chile ; no le h ay  tam poco en 
tom ar por m odelo cualqu iera  d é lo s  hechos-con las de
m ás R ep úb licas am ericanas, según m anda y  prescribe el 
art. 5 .° del Convenio p re lim in a r ; pero téngase en cuen
ta, que si V., S r. Ministro, quiere que nos ajustem os es
trictam ente al tratado con C h ile , h ay  que ag regar las 
c láusu las re lativas á la liquidación de la  deuda á favo r 
de esp añ oles, las cuales no hubo necesidad (le tener 
en cuenta cuando se ajustó el tratado con C h ile , por
que y a  estaba reconocida y liqu idada aquella  deuda.

5 .a y  últim a. Tom ada en cuenta la an terior conside
ració n , ¿desea V. E . que el tratado con el P e rú  sea igual 
al celebrado con C h ile , sustituyénd ose sin em bargo el 
artículo  sobre la deuda con otro que determ ine la  obli
gación del P e rú  en este pun to , en la m ism a form a y  en 
los m ism os térm inos que se h a lla  determ inado en cual
quiera de los tratados con las cuatro  R ep úb licas antes 
citadas ?

A l buen ju ic io  de V. E . no puede ocultarse que las 
proposiciones que im plícitam ente contienen las an te
riores preguntas se hallan  dentro de los lím ites del Con
venio  de C a llao , y e n  modo algun o exceden d é lo  ya  
pactado por otras R ep úb licas que v in ieron  á tratar con 
E sp añ a en situación m ás ven tajosa  y  favorab le que el 
Perú .

A  estas p regu ntas se me dió en u n a  nota la  s igu ien 
te resp uesta  c a te g ó r ic a :

1.°  Que se h a hallado siem pre pronto á celebrar un 
tratado, sem ejante al ajustado por Chile ú otras R ep ú 
blicas am ericanas como lo prescribe el art. 4 ° del Con
venio  prelim inar, y  si los obstáculos sobrevenidos no lo 
h ubieran  obligado á pedir n u evas in stru cc io n es, el in 
frascrito  sé apresu raría , en cuanto de él  depende, á lle 
v a r á  satisfactorio  térm ino la negociación del tratado.

2 .° Que con arreglo  á lo estipulado en el art. 5 .ü del 
m ism o Convenio se halla conform e en que el tratado 
contenga un artículo  por el cual se establezcan las ba
ses para  la  liquidación, reconocim iento y pago de lo q u e  
el Perú  deba á los súbditos de S. M. Católica, con tal de 
que reúnan las condiciones de origen, continuidad y  ac
tualidad españolas.

3 .° Que sus actuales instruccion es no le autorizan 
para establecer d ichas bases ni designar las distintas 
clases de deuda que h a de reconocer el P e rú  adoptando 
por norm a lo que sobre el m ism o punto han  pactado 
C o sta-R ica , N ica ra g u a , B o liv ia  y  el E cu ad o r, Estad os 
que ni en cuanto á la  posición que ocuparon como colo
n ias respecto de la  m etró p o li, n i en cuanto á los hechos 
que en ellos tuvieron  lu g ar  al constituirse en indepen
dientes , ni en cuanto á  la  im portan cia  y  otras condi
ciones de los créditos de que se trata , pueden conside
rarse en un conjunto de c ircun stancias igu a les  á las del 
P e rú  p ara  el arreglo  de la  deuda.

E l  in frascrito  sostiene q u e , en v irtu d .d e  aq u ella  di
versidad de circun stancias y de las otras razones que 
h a  dejado y a  exp uestas en esta n o ta , su Gobierno ha 
podido, sin fa ltar á lo prescrito  por el Convenio preli
m inar, creer que para el arreg lo  de la  deuda no le 
era obligatorio consid erar com o textu ales é inm od ifica- 
bles en lo absoluto p ara  él las bases que han^ pactado 
aquellas cuatro ú . otras Repúblicas- de A m érica. E ste  
p u n to , que se relaciona íntim am ente con la m anera de 
com prender lo pactado en el C onvenio prelim inar, se 
h a lla  ta m b ié n , por este m ism o hecho., som etido á la  
reconsideración de m i Gobierno.

4 .9 Que no respondiendo exactam ente á la  situación 
actual del P erú  respecto de E sp añ a los térm inos en que 
el tratado con C hile se exp resa sobre d e u d a , y  e x ig ié n 
dose para los créditos que el P erú  h a de reconocer to
das las condiciones determ inadas por el Convenio de 27 
de E n e ro , que constituyen  u na excepción, el in frascrito  
reconoce que 110 seria  posible con sign ar en el tratado 
definitivo una c láu su la  referente á deuda concebida en 
la  m ism a form a que la  estipulada por aq uella  R e p ú 
blica.

S.° y  últim o. Que si h a de designarse un tratado que 
s irva  de tipo p a ra  el que ha de celebrar el P e r ú ,  desea, 
como lo ha m anifestado y a ,  que se adopte como tal al 
de C h ile ; pero que tanto por las consideraciones exp ues
tas en la tercera de las precedentes declaraciones, cuan 
to por carecer de instru ccion es ilim itad as, no puede 
asu m ir una responsabilidad fan grave  como la  que re
su ltaría  para  el infrascrito , ■ no solo ante su Gobierno, 
si consin tiera en la  sustitución pura y sim ple de la c láu
su la re lativa  á deuda del tratado de Chile con la  c láu 
su la  sobre el m ism o punto de cua lq u iera  de los trata
dos de las cuatro R ep úblicas citadas por S . E .

Y a  ve el Senado si la n egativa  puede ser ni m ás for
m al ni fundada en m énos datos, puesto que habia h asta 
la  c ircun stan cia  de que era  idéntica la posición del P erú  
á la  de algun a de las R ep ú b licas , ó m ejor dicho, á  la  de 
cási todas las que habían celebrado tratados , con E sp a 
ña; pero m ucho m ás á la de B o l iv ia , que form aba p a r
te del an tiguo V ireinato  del P erú , estando perfectam en
te conform e que de la  deuda que resu ltase en favo r de 
súbditos españoles se habia de rebajar la  reconocida por 
B oliv ia , que habia hecho parte de aquel V ireinato.

P o r  co n sig u ie n te , en aquellas prim eras entrevistas, 
en aquellas prim eras negociaciones en que no nos pudi
mos poner de acuerdo porque el M inistro peruano ale
gaba siem pre que carecía de instruccion es suficientes; 
pues si bien tenia plenos poderes p ara  negoc iar, sus fa
cultades no eran ilim itadas, el Gobierno de S . M. 110 se se
paró un m om ento de lo que está consignado en el tratado 
del Callao. No se le puede, pues, ni se le h a podido jam ás 
im putar culpa a lgu n a por haber sostenido desde su prin
cipio que aquella  estipulación era la  base de que partía
mos , y  el fundam ento único m otivo por que estábam os 
reunidos para celebrar el nuevo tratado.

P o r si la  cuestión no h a  quedado bastante d ilu cid a
da , presentaré nuevos datos que hagan  ver  al Senad o 
la  fa lta de razón con que se pretende im putar al G o
bierno español el que ese tratado no se h a y a  celebrado.

Respondiendo á un deseo de m i am igo el S r. L ló 
rente, que creo que llegará  el tiempo en que el G obier
no deba dar cuenta á las Cortes de la política que se 
propone para el p o rve n ir , puedo decir al Senado cuál 
era el pensam iento que desde el prim er dia tenia el G o
bierno respecto con los países que un tiempo fueron co
lonias españolas. E l Gobierno habia visto  que cási to
das las desavenencias con aq uellas R ep úb licas tenían 
lu g ar m ás ó m énos directam ente con m otivo de a lgun as 
reclam aciones do los m uchos súbditos españoles que en 
ellas se h allan  establecidos; y a  se habían verificado  los 
sucesos de Talam bo y  habían ocurrido ciertos conflictos 
con Yenezueia.

P u es b ie n , el dia G de A gosto  (m es y  m edio después 
de haber entrado yo  en el M inisterio) com prendiendo 
cuán peligroso era com prom eter la  política del país por 
im prudencias ó por reclam aciones de a lgun os súbditos 
españoles . plirigí á los R ep resen tan tes de S . M. en todas 
las R ep úblicas am ericanas la  c ircu lar que v o y  á perm i
tirm e leer, sintiendo m ucho cansar al Sen ad o , pero mi 
objeto no es pronunciar un discurso am eno, sino dem os
trar á (la C ám ara, al país y  al m undo la política sen
sata que el actual M inisterio ha tenido desde su instala
ción ; y lo m ismo que digo de este G o b iern o , puedo de
cirlo de cási todos los que le han precedido. D ecia así la 
c ircu lar: «Con objeto de que los Gobiernos de las R e 
públicas de A m érica se persuadan m ás y m ás de la  rec
titud de m iras que anim a al de E sp añ a en sus relacio
nes con ellos; y  á  fin tam bién de que no puedan estas 
resentirse de la m ala in teligencia que ocasionaría la  e x 
cesiva  facilidad en acoger todo género de reclam aciones 
de subditos españoles, sin consideración á su origen y  
causasjque las m otivan , necesario es y  de la m ayor con
veniencia que se establezca la  debida distinción entre 
aquellas reclam aciones que proceden de ilegalidades, 
atropellos y actos violentos com etidos en daño de las 
personas o intereses de súbditos de S . M ., acreedores á 
la protección del Gobierno del país cn que resid en ; y  
aquellos que solo se fundan en perju icios ocasionados 
por con tratos, em préstitos v o lu n tario s , sum in istros y  
dem ás a su n to s  de na tu ra leza  a n á lo g a ,  en  que espontá

neam ente t unan parte algunos españ oles, obrando con 
absoluta libertad y seducidos acaso por la  esperanza de 
un lucro inm oderado.

L a s  reclam aciones que se en cuentran  en el prim er 
caso , es d ec ir, ou.c se fundan en causas de .indudable 
justicia  , deben ser siem pre Objeto del m ás eficaz apoyo 
por parte de ía Legación  de S . M .; que 110 puede n egar 
sil protección á los intereses de los españoles cuando se 
les infiere un in justo  perju icio  por m edidas arb itrarias ó 
abusos de autoridad á que no h ayan  dado m otivó.

Pero  si los daños cu y a  indem nización reclam en los 
interesados españoles proceden de actos propios com 
pletam ente lib res, y  cu y a  naturaleza es la  de cualqu ier 
obligación contraida entre partes con arreglo  á condi
ciones librem ente aceptadas, natu ra l y  ju sto  parece que 
la  cuestión se ventile préviam ente ante los T rib u na les 
de ju st ic ia , como corresponde en todos los casos en que 
las personas, los G obiern os, las corporaciones ó cual
quiera entidad m oral dejan de cum plir un com prom iso 
revestido de las form alidades lega les que requiere.

P o r  c o n sig u ien te , en las reclam aciones de la  clase 
que acabo de'indicav no procede la-in tervención  del R e 
presentante de S . M., m iéntras los interesados no acre
diten que se les h a im pedido el ejercicio  de sus derechos 
y  el uso de los recursos legales ante el T rib u n a l corres
pondiente; ó bien que después de presentadas sus de
m andas les ha sido denegada la ju stic ia  con notoria in 
fracción de las leyes que en su favo r invoquen. U n a vez 
acreditado cualqu iera  de estos dos extrem os, adquieren 
y a  las reclam aciones á que se refieren el carácter de 
m otivadas por un a tro p e llo , y  v iene á legitim arse el 
apoyo oficial de la L egació n  en favor de los interesados, 
lo cual no sucede cuando se h a prescindido de los re
cursos legales para obtener la debida ju sticia .

E sto s son los principios á que debe a ju starse  la  con
ducta de los R ep resen tan tes de S . M. en A m érica  cuan
do h ayan  de dar curso á reclam acion es de súbditos es
pañoles; y  no dudo que V   sabrá dejar satisfechos los
deseos del G obierno en la parte que le concierne.

Dios guarde á Y . E . m uchos a ñ o s .= (F irm a d o .)= M . 
Berm udez de Castro.»

E sto  probará al Senado con qué cuidado procedía el 
G obierno e sp a ñ o l, no solo p ara  poner ñn á las cuestio
nes pen dien tes, sino para cortar do raíz lo que en a lg u 
nas ocasiones h ab ia  sido, y  podia ser en lo sucesivo, ori
gen de conflictos que n in gún  provecho tra ían  p ara  la  
nación.

Viendo que era im posible el h acer y a  el arreg lo  con 
el M inistro p eru an o , y que las instruccion es que hab ia 
pedido á su Gobierno habían de tard ar tres ó cuatro  
m eses, persuadido el de S . M. de la  u rge n c ia  de poner 
térm ino á este negocio, que por h a llarse  pendiente po
dia ser origen de nuevas com plicaciones, m e dirig í al 
M inistro  de S . M. en el P erú  enviándole copia de todas 
las com unicaciones que habían m ediado entre el G ene
ral Y a lle r ie stra  y  el G obierno de la  R ein a , y  un a P le n i
potencia con objeto de que pro cu rara  negociar a llí el 
tratado que se debia h acer en M adrid ; ¿ qué m ás prueba 
h a  podido dar el G obierno de S . M. de su deseo de h a
cer ese tratado y  de sus n in gun as exigen cias, que re
n u n ciar á la v en ta ja  de negociar en esta corte y trasla
dar la negociación á L im a  para que la discusión se ve
rificara , no con el G obierna español, sino con un agente 
su y o ; y  no con el R ep resen tan te  p eru ano , sino con el 
m ism o Gobierno suprem o de aquel pa ís? ¿ S e  puede dar 
una prueba m ayor de su d esinterés? Me veo en la nece
sidad de m olestar otra vez al S en ad o , porque no sola
m ente en las instruccion es que daba el S r. A lb istu r, 
nuestro M inistro en L im a , le hablaba de este asunto y  
le daba plenos poderes, sino que en ella se con sign a la 
política que el Gobierno se h abia propuesto con respec
to á todas las R ep ú b licas  am ericanas. E n  26 de Setiem 
bre escribí lo sigu iente al S r. A lb istur:

E l  M inistro de Estado  al M inistro P lenipoten ciario  
de S . M. en L im a .— Sa n  Ildefonso 26 de Setiem bre de 

"•186o.
«Excm o. Sr.: L a s  noticias que Y . E . m e trasm ite por 

la  ú ltim a m ala llegada del Pacífico  y  las que con fecha 
posterior publican los periódicos no me perm iten ab ri
gar esperanzas, por m ás que Y . E . ju zgu e lo contrario , 
de que el G en eral PezeU pueda ven cer  á los in su rrectos 
y  m antenerse en el m ando. E s  posible que si el G obier
no que preside desp lega u n a energía  y  a c t iv id a d , que 
110 es de esperar sea secundada por ese pueblo acostum 
brado al desorden y  á la a n a rq u ía , prolongue su débil 
ex isten cia  á costa de u n a  g u e rra  civ il que consum a sus 
recursos y  d estru ya  los pocos elem entos de orden que 
aun le restan. C ualq u iera  de las dos eventualid ad es m e
rece llam ar sériam ente la atención del Gobierno de S. M.

E n  m is com unicaciones anteriores he procurado in 
cu lcar á V. E . la  idea (creo que esta era la  tercera ó 
cuarta  vez que se han repetido estas m ism as instru ccio 
nes al M inistro d e S . M.) de que su prim er deber es p e r
suadir y  tratar de convencer á todos los partidos que E s 
paña está firm em ente resu elta  á no m ezclarse d irecta  ni 
ind irectam ente en sus contiendas in terio res; que desea 
con servar buenas relacion es con la nación peruana, 
cualesqu iera que sean los hom bres que com pongan su 
Gobierno; que 110 asp ira  á in fluencias exc lu sivas  ni p ri
vilegiadas, y  que solo reclam a para su com ercio y  para 
sus súbditos aquella  libertad y aquella  protección que la 
R ep ú b lica  concede al com ercio y  á los súbditos ele las 
dem ás naciones extran jeras.

Tam bién h ab rá y a  visto  Y . E . por uno de m is 
recientes despachos que el Gobierno de S . M. conocedor 
de los m ales que se han seguido y  de las d esaven encias 
á que h a dado lu g ar  la fácil acogida que han  en con tra
do en las d iversas L egacion es de A m érica  las reclam a
ciones de súbditos españ oles, a v e c e s  in ju stas  y  en la  
m ayo r parte de los casos desnudas de todo titulo para 
pedir la  protección oficial, se h alla  resuelto de aquí en 
adelante á 110 m ezclarse en aquellas que, por ser de ín 
dole particu lar, com pete su resolución á los T ribu nales 
del país, y  solo prestará su au xilio  de un modo oficial á 
las que procedan de actos de v io le n c ia , de despojo ó 
cualqu iera  otro que sea contrario  al derecho de gentes ó 
á los tratados en v ig o r  á la  sazón.

Pero  si estas reg las pueden serv ir  á V . E . para  aco
m odar á ellas su conducta y  sus con versaciones con el 
G obierno y  dem ás personas in fluyentes en el país, si 
e llas pueden dar á conocer á V . E . que el Gobierno de
sea ev itar todo lo que dé lu g ar á conflictos que im ponen 
á la  nación costosos sacrificios que acaban por ser de 
estériles re su lta d o s , no desconoce el G obierno de S . M., 
ajeno enteram ente 'á los sucesos anteriores, que la  s itu a
ción en que nos encontram os'respecto  á esa R ep ública , 
y  la  que puede crearse si llegan  á triu n far los in su rrec
tos, reclam an de su parte una exposición c lara  de sus 
ideas y  opiniones para  que ellas s irvan  de gu ia  á V . E . 
en su conducta ulterior.

E l  tratado P a re ja -V iva n co , celebrado en el Calíao, 
dejó un punto pendiente, la  celebración de otro tratado 
de paz, com ercio y navegación  que h abia de negociarse 
en Madrid. F á c il ó por lo m énos m u y  posible h ubiera 
sido reso lver entonces este punto , tom ando por m odelo 
cualqu iera  de los tratados celebrados* con las dem ás R e 
públicas am ericanas , é incluyen do en el que podia h a
berse celebrado en el C íillao , á la v ista  de n u estra  es
cuadra , las bases del arreg lo  y liqu idación de la an ti
gu a deuda , para  lo cual h abia tam bién el precedente de 
lo que se habia pactado con otros E sta d o s, y  p articu lar
m ente con B o liv ia , cuyas circun stancias eran id én ticas 
por h aber form ado parte del antiguo Y ire in ato  del P erú . 
S i así se hubiese verificado  habrían quedado zan jad as 
todas las cuestiones, y  la  escuad ra hu biera  podido re 
gresar á E sp añ a  en vez de perm anecer cn las agu as del 
Pacifico .

A l hacerm e cargo  del departam ento de Estad o  em 
pezó desde luego á tocar los m alos efectos que debia 
producir la m archa que se lia  seguido, dejando pendien
te de resolución el negocio que m ás nos interesaba. E l 
G en eral Y alleriestra , M inistro del P erú , com enzó desde 
su prim era conferencia conm igo á oponer dificultades al 
arreglo  y  liquidación de la  deuda á favor de E spañ a, 
dificultades que se convirtieron  en una abierta resisten
cia desdo que se suscitó la cuestión con Chile por la  con
ducta del Sr. T av ira , y  m ucho m ás aun desde que se 
consideró m ininente ó m u y probable el triun fo do los 
sublevados y la caída del Gobierno de Pezet,

Como Y . E . v erá  por las notas que han  m ediado en
tre el M inistro peruano y  yo, este asunto está en sus
penso hasta que lleguen las instrucciones pedidas por 
aquel á su Gobierno, y  que cn caso de que lleguen en 
efecto por no haber dejado aun su puesto á los in su r
rectos, darán lu g ar  á nu evas dificultades, á nu evas con
sultas y dilaciones, que retardarán  y  aplazarán  indefin i
dam ente el arreglo  de este negocio.

E n  v ista  de esta situación, h a parecido lo m ás con ve
niente al G obierno de S. M. que el tratado que debia ce
lebrarse en Madrid, con arreglo  al Convenio prelim inar 
del Callao, se negocie por Y . E . en esa capital. A h í al 
lado del G obierno podrá Y . E . ap rovech ar m ejor las c ir
cunstan cias favorables que puedan presentarse y a llan ar 
los obstáculos que aquí se reprod ucirán  ciertam ente, 
bienyuesc por la falta de instrucciones del M inistro perua
no, ó por la repu gnancia  que tuviese este funcionario  
en com prom eterse cn un acto que pudiera no ser a g ra 
dable á a lgun a de las fracciones que pugnan siem pre cn 
esc país por d erribar al G obierno existen te á la sazón.

Con osle objeto envió á V. E . la correspondiente P le 
nipotencia á lin de que gestione y consiga de ese Go
bierno que se traslade á L ím a la  negociación del tratado 
que debió celebrarse en M adrid, y proceda después a ne
gociar el tratado mismo.

Dos^puntos h ay  en él de interés directo para la E s -  
pana. E l uno es la redacción del artículo  que hace refe
rencia  á lu renuncia que S , Ah hace cn su nom bro y  cu

, , mc< *Urechos que le coíTOPoiidianel de sus sucesores demos dereciiu i ignora aue
al territorio  de la an tig u a  colonia. • * in c lu ía  esta
en e! celebrado por el S r . O sm a en 18o3 s<5 w c lu ia  e|ta
cláusula en una forma semejante a la  le • - más Convenios celebrados eon las Repúblicas a u a- 
ñ a s , y fjiio esta fué una de las caúsas ele no haberse aprobado por el Gobierno del Perú. L1 Leneia! \a n c- 
rieSli'a empezó también ahora a poner dificultades al artículo de ía renuncia y  del reconocimiento, fundando- se en que además de no* estar en sus instrucciones era de todo punto innecesario porque ya existía de hecho

W - S S í ' s m  iliüióndosB en el M i d o  dol

c J £ , p i ® <1. ,"«s»
de p a z , am istad y  com ercio que iia-biamos ^  ¿tro 
debia ser sem ejante al do Chile o a o. 1 
de los hechos con las R ep ú b licas  am ericana.. . ‘
tiendo en todos ellos esa c lá u su la , nos s e p a ia n y  
om itiéndola de lo que prescribo aquel C onven io p rc .i-  
m inar. D íjele adem as que por lo m ism o que el recono
cim iento de la  independencia y  soberan ía de la R e p ú 
b lica  p eru an a era solam ente un “h ech o , á ellos m as que á E sp a ñ a  con ven ia  que se convirtiese en derecho po l
la renu ncia  de la  R e in a  á todo dom inio y  soberanía en 
los territorios que en otro tiem po hicieron  parte ac la 
M onarquía española. E l  S r . Y a lle r ie s tra  pareció con
vencid o  de la  ju stic ia  de estas observaciones, y  con vin i
m os en los térm inos en que debia redactarse la  clausu la
en cuestión. . , ,

E l segundo punto de Ínteres es el de ecntai la* ba
ses p ara  el arreg lo  y liquidación de la  deuda a iavo i ele 
los súbditos españoles. E l art. 6.° del Convenm  preli
m in ar del Callao es com pletam ente claro  y term inante; 
así es que el G en era l Y a lle r ie s tra  110 h a  podido torm ujar 
n in gu n a objeción con creta , y solo s o l ía  encerrado en 
v a g a s  gen era lid ad es.
' P.u-a obviar, sin em bargo, todas la s  d ificultados podrá 

V . E . lim itar s u s  pretensiones á  que el articu lo  de tra
tado relativo  al arreg lo  do la  deuda sea la  copia literal 
del que se insertó en v a ria s  de las estipu lacion es con las 
R ep ú b licas  am ericanas, y  m u y especialm ente en las q ie  
se h icieron con el E cu ad o r y B o liv ia . R ed u cid a  Ja e.u- 
g en cia  de E sp añ a  á estos lim ites, que están fuera  ele dis
cusión por ios artícu los 5 .° y  6.° del tratauo del Callao, 
m e lison jeo que n in gu n a dificu ltad  sóida puede oponer
esc Gobierno.

E 11  cuanto á los dem ás artícu los que se refieren a 
n avegación  y  com ercio, no preveo d ificultad  de ningún 
género, pero si, contra lo que no es de e s p e r a i , se opu
siesen algunas, quedarán  desde luego  allanadas, emen
dóse estrictam ente y  en conform id ad con lo que Pres
cribe el tratado del C a llao , á  reclam ar la  inserción del 
texto del que se celebró con Chile o con cu a lq u ie ia  o tia 
de las R ep ú b licas  am ericanas. _

E n  esta v irtu d , el G obierno de S . M. desea que \ . E . 
procure por todos los m edios posibles arreg lar cuanto 
ántes las d iferen cias que au n  existen  con esa R ep uoli- 
ca, y  que á parte la  celebración d e stra ta d o  de com ercio 
y  navegación , se #b a llan  h oy red u cid as a las satisfaccio
nes pedidas á ese G obierno por las v io len cias que ei* 
m es de F e b rero  com etió el populacho contra nuestros 
m arinos, y  en las cuales hizo el Gobierno, según recu d i
do, para ev itarlas  todo cuanto pudo, v ista  su esca sa  iu e i-
za y  autoridad. , „ i,

A n tes de conclu ir no puedo nrénos de recom en d ar 
nuevam en te á V. E . ; que procure por todos m edios in s
p irar una confianza com pleta acerca de los propósitos o 
intenciones del G obierno con respecto á  los partidos, que 
trate de calm ar los án im os y  evitaiy  todo cuanto pued a 
h erir  el am or propio ó la  susceptibilidad, á fin de fa cu l
tar el arreg lo  de las cuestiones pendientes y  a le ja r  la  po
sibilidad de un n u evo  conflicto que im ponga a E sp a ñ a  
la  necesidad de estériles y  costosos sacrificios.

E n  re sú m e n , y  en c o n c lu s ió n ; el G obierno de La 
R e in a  no quiere de m odo a lgun o  que se menoscaoe^ en 
lo m ás m ínim o la  d ign idad de la  n a ció n , pero^ quiero 
ev itar conflictos estériles y  los pesados sacrific io s  que 
acarrean . . .

De R e a l orden lo digo á Y . E . para su conocim ien
to y  fines e x p r e s a d o s .  ==(Firm ado.)^=M anuel B erm u a ez
de Castro.» ,

Todo lo que v o y  leyend o  creo que lle va ra  la  con vic
ción ’ al ánim o del Sen ad o  de que el M inistro ue Estado, 
léjos de tener exigen cias  de n in g ú n  género que h a ja n  
podido d ific u lta r la  celebración del tra ta d o , no na He - 
eho m ás que fa c ilita r la  aun  saliéndose de los lim ites ge
neralm ente establecidos y  perdiendo las ven ta jas  que 
ofrece p ara  un G obierno n egociar en su propio país.

E n tre  ta n to , señores (y llego á la  parte m as impor
tante), puesto que el S r . Y a lle r ie s tra  h a  estado entre 
nosotros h asta  hace m u y  pocos d ias (no sé á punto 
cierto  si h a abandonado esta cap ital), creo que su mis
mo testim onio será la  refu tación  n iás c lara  y term inan
te de las aseveracion es de su G obierno.

Después de las con ferencias que m ediaron aquellos 
dias, la  corte estuvo  ausente en Zaráuz. P aso  m as ju m o  
á la  G ra n ja , y  yo  tu ve la  honra dê  acom pañ ar a b. M. 
en aquel R e a l Sitio . E l G eneral Y a lle r ie s tra  m e escri
bió á fines de O ctubre, me parece, d isculpándose por 
no haber contestado á la ú ltim a nota que yo le hab ía  
dirigido, con su au sen cia  de M adrid y  por haoerso esta
blecido en B iarritz  con m otivo del cólera  que en esta 
capital reinaba. E 11 el m om ento de recib ir la  carta  le res
pondí en los sigu ientes té rm in o s , que á 110 h aber sido 
tan e xa cto s; á  no haber estado yo tan s e g u ro : a no ha
ber ténido la profunda convicción  de cóm o h ab ia  o b ra
do , nle h ab ría  expuesto  á que pu diera  d esm en tirlos el 
M inistro peruano. Se  decia con fech a 30 c:e Octubre:^

«San Ildefonso 30 de O ctubre de 186o.— M uy señor 
mió: He recibido la  apreciable de YL, de 2o del corriente, 
por la cual veo que agu ard ab a su regreso á M adrid para 
contestar á m i ú ltim a nota del 28 del pasado, re la tiv a  al 
tratado qup debíam os haber ajustado en v irtu d  del C on
ven io  provisional del Callao.

No debo ocu ltar á YL que en L im a b a  causado g ra n 
de im presión el que 110 h ayam os podido con clu ir nu es
tra  negociación, y  se m e ag reg a  que el Gobierno de YL 
le h ab ia enviado fuertes y  ap rem iantes in stru ccion es 
p ara  rean u d ar las conferencias , y  aun esperaban saber 
que así se h abia verificado  ántes de salir la m ala  últim a.

Sien to  que las noticias llegadas de aq uí h a y a n  hecho 
creer-, aun  cuando sea m om entáneam ente, que la s  d ifi
cultades con que hem os tropezado nacian de nuevas e x i
gencias de m i parte.»

E sto  escrib ia yo  al G en era l Y’ a lleriestra, M inistro 
P lenipoten ciario  del P e rú  en 30 de Octubre. S i yo hu
biera  tenido esas ex igen cias , si h u b iera  dicho como ej 
S r. Pach eco  asegura , que no aprobaba el tratado de 27 
de E n ero  (y ahora h an  v isto  los Sres. Sen ad ores si yo 
podría desaprobar un tratado que he invocado en lodos 
los docum entos que he leido), si h u b iera  defendido la 
re ivind icación  de las islas C hinchas, si h u b iera  pedido 
los 70 m illones de duros que a lgun os periódicos de Lim a 
lian  escrito que se reclam aban  por parte del Gobierno 
español, ¿ lia b r ia  podido d irig ir  esta carta al m isino agen
te peruano con riesgo  seguro  de que me hubiera des
m entido?

E l  texto  de nu estras ho jas desvan ecerá  com pleta
m ente el error. He escrito tam bién á L im a  que sentía 
tanto m ás la  d ilación , cuanto que teniendo que presen
tar á las Cortes todos los docum entos relativos al P erú , 
m e ve ia  obligado, por no haber podido realizar el trata
do, á  pub licar las notas que han m ediado entre ó . y  yo, 
que podían dar lu g a r  á recrim inaciones.

H ubiera sido en m i concepto m ucho m ejor ev itar es
ta publicación, y  lié aquí exp licad a, aparte de otros mo
tivos, la  razón de la  urgencia .

Supongo que las noticias que YL h ab rá recibido de 
su G obierno estarán de acuerdo con las que á mi me 
trasm ite el S r . A lb istu r; y  si V. h a recibido nuevas ins
truccion es me en contrará  dispuesto á ocuparm e de-nue
vo del tratado que á todos nos interesa concluir.»

E l S r. Yra lle r ie s tra , en lu g a r  do rectificar ledos Jos 
errores y  poner los hechos en claro com o co rrespondía  
si yo me h ubiera equivocado , me contestó lo siguien
tes:

B iarritz  4 do N oviem bre de 486o.
«Muy señor mió: He recibido oportunam ente la muy 

apreciable carta de YL del 30 del p a sa d o , que tengo el 
gusto de contestarle.

L a s  nu evas instruccion es que habia pedido á mi Go
bierno para  con tinuar la negociación del tratado han 
llegado a y e r  á m is m a n o s , 110 habiendo sido remitidas 
por la m ala a n te r io r , coino parece que habian escrito 
á YL de L im a, porque para acord arlas y expedírm elas  
han tenido que esperar al Correo de gabinete que en vío  
y  que solo llegó á aquella  capital el 18 do Setiembre.  
M uy pronto me d irig iré á YL oficialm ente á fin do que 
podam os reabrir la  negociación , com o lo deseo viva- 

, m ente.
1 Me hago cargo de la  necesidad que tiene YL de dar 
i cuen ta a las nuevas Cortes de este asu n to ; pero como 
! el (as no se abrirán  hasta fm de D ic ie m b re , espero que 
¡ no ye le o frecerá á Y . el incon ven iente de la falta de 
i tiem po.

| A p rovech o  Y e.— (Firm ado.)— Ybillerie.stra.»
; _Yro pregunto: esta contestación ¿110 es la eon firm a-
i eion m ás clara y term inante del contenido de mi carta 
■ an terior á que sirve  de respuesta? no desm iente esta 

carta toda idea de nu eva  ex igen cia  ex tra lega l ó fuera- 
de! tratado de 27 de E nero? ¿No prueba que al negociar 
con el Sr.^ ó a lleriestra, si bien no podíam os ponernos do 
acuerdo, ó por m ejor decir 110, se consideró autorizado 
por sus instrucciones para lle v a r  á efecto la  negocia
ción que me atuvo á la letra, al espíritu  del tratado dol 
Callao, m ás  moderadamente- de lo que p ud ie ra  haberlo



kepho con ai’r.®s °̂ a .su a r^ b.°? Pues todavía escribí nuc- 
váménte'&l Mihifetró dél Perú , y en 7 dé Noviembre, el 
mismo dia que recibí su carta, recibí la siguiente:

 ̂ «San Ildefonso 7 de Noviembre de 1865.—Muy señor 
m ío : He tenido el gusto de recibir la a ten ta  caria  que V. 
se sirve dirigirm e con fecha 4 del actual en contesta
ción á la mia de 30 del pasado, y  celebro m ucho que se 
hallen, en su poder las instrucciones que habia pedido á 
su Gobierno para continuar la negociación del tratado 
que tenem os pendiente.

Habilitado V., pues, de esta m anera para entenderse 
de nuevo conmigo sobre tan im portante asunto, y pues
to que el cólera dism inuye notablem ente en Madrid , á 
punto que nos perm itirá reun im os pronto en la corte,

* me lisonjeo con que en breve podremos reanudar nues
tras conferencias y concluir nuestro trabajo.
_ Sin embargo, y como á pesar de las buenas noticias 

Sanitarias que de Madrid nos.llegan, no es de creer que 
S. M,, .y por consiguiente yo, se "halle allí de vuelta an
tes de un m es, si V. lo cree ú til, y puesta  que el estado 
de salud que aquí en la G ranja disfrutam os es perfecto, 
yo por mi parte no tendría dificultad en conferenciar 
con V. en este sitio.

Así aprovecharíam os el tiempo que aun falta para 
reun im os en M adrid, y en pocas conferencias llevaría
mos á feliz térm ino y en más corto plazo la negociación 
del tratado, consecuencia del Convenio prelim inar del 
Callao, en lo cual Y. y yo estamos ya personalm ente 
em peñados, y quedaría yo en situación de dar cuenta 
del éxito de nuestros trabajos en las prim eras sesiones 
del próximo Parlam ento.

Me perm ito sugerir á Y. ligeram ente esta idea, por
que según noticias oficiales y particulares que de Lim a 
he recibido, se hacían allí diversos comentarios sobre la 
tardanza que em pleábam os en concluir el tratado, y se 
in ten taba crear atm ósfera y sacar partido de ello para 
hostilizar al General P ezet, suponiendo nuevas desave
nencias entre ámbos Gobiernos que nádie mejor que us
ted  y yo podemos desm entir.

 ̂ P o r estas razones me parecía conveniente que a rre
glásemos pronto este asun to , tanto  mas fácil de verifi
carlo así, cuanto que la divergencia de pareceres está 
solo e-n el artículo que se ocupa de la deuda, pues por 
lo demás, y si Y. no piensa de la mism a m anera, no veo 
dificultad en que aplacemos para cuando nos reunam os 
otra vez en Madrid el proseguir nuestra  negociación. Mi 
objeto al hacerle esta indicación no es otro sino el de 
dar los medios al Gobierno de Lim a de desm entir los 
rum ores que esparcen los revolucionarios con el fin de 
quitarle fuerza y hacerle daño.

Si V. opina que conviene á sus intereses de que cum 
plido en todas sus partes el tratado prelim inar no que
den ya de pasadas disidencias más que la estimación y 
el aprecio que suelen tener dos amigos después de una 
riña  pasajera, repito que por mi parte estoy dispuesto á 
que cuanto ántes demos un público testimonio de la unión 
de los dos países y de la buena fe con que V. y yo he
mos procurado borrar la huella de pasados disgustos.

Aprovecho ú.=(Firmado.)==M . B erm udezde Castro.»
Le invité á que fuera á la G ran ja / donde en efecto 

fué.
Tuvim os una  ó dos conferencias, porque el Sr. Y a- 

lleriestra  llegó el 18 y me dirigió una  nota incluyéndo
me las bases para el arreglo dé la, deuda que se pueden 
com parar con las que en el manifiesto se enum eran, co
mo para  hacer constar las exigencias que el Ministro, de 
Estado habia tenido respecto á la clase de créditos que 
debia liquidar el Perú, y por medio de esa comparación 
se ve ian q u e  son cási lasm ism as, sin m ás que una dife
rencia que luego explicaré al Senado.

He dicho que el Sr. Y alleriestra me envió de oficio 
con la nota de 18 de Noviembre los artículos redactados 
para  el arreglo de la deuda perteneciente á súbditos es
pañoles: la p rim era base com prende:

1.a «La m encionada en el árt. l.°d e  la ley peruana de 
25 de Agosto de 1831 y que gravaba los ram os del T ri
bunal del Consulado , Tesorería C entral, R en ta  de Ta
bacos, Casa de Moneda y Caja de consolidación.»

E ntiéndase bien, Sres. Senadores, que no era yo el 
que pedia esto; es cierto que en el contraproyecto es
taba está clase de deuda; pero fiié el Ministró peruano 
el que, en v irtud  de las nuevas instrucciones, venia á 
proponerlo.

2.a «Todas las cantidades que resultase deber por se
cuestros .confiscaciones, em préstitos, depósitos kc. he
chos ó tomados por el Gobierno independiente ó por las 
A utoridades de su dependencia para sostener la guerra  
de emancipación.»

Sobre esta base abrimos nuevas negociaciones, y si 
de algo habría de acusarm e ante el Senado, si algo po
dría im pu társem e, seria el no haber atendido todo lo 
que debia los intereses de los súbditos españoles. Tai era 
la im portancia que daba á la conclusión de este arreglo 
con el P erú  , que no tuve inconveniente en renunciar 
al pago de deudas de escasa m onta.

Las proposiciones que el Gobierno hacia y que están 
aceptadas por m uchas Repúblicas que se hallan en el 
mismo caso que la del P e r ú , y con las que hemos cele
brado tra tados, eran las siguientes: que se abonasen las 
cantidades devengadas por pensiones concedidas á tí tu 
lo oneroso, por sueldos vencidos, por atrasos y pqr 
cualquiera otro título que quedase debiendo el Gobier
no á los súbditos españoles al tiempo de la evacuación. 
E l Sr. Y alleriestra se opuso, y era tal mi deseo de 
concluir el tra tado , que cedí adm itiendo que nada de lo 
que duran te  el reinado de F ernando  V il hubiesen que
dado á deber sus ejércitos fuera de abono , y que no se 
pagaran m ás que las cantidades que el Gobierno inde
pendiente hubiese tomado de los súbditos españoles. No 
quedaba absolutam ente más que un punto de di
vergencia, en el que al fin convinimos en nuestra  ú ltim a 
conferencia. Este era el relativo á la fecha hasta la cual 
debia contratarse la obligación del Gobierno peruano: 
el Sr. V alleriestra sostenía que eso debia ser el. año 
1821 en que se constituyó el Gobierno independiente, y 
yo me fijaba en que debia ser el de 1824 cuando tuvo 
lugar la capitulación de A yacncho y las tropas del Re'y 
abandonaron el territorio  peruano. A legábanse razones 
por una  y otra parte : yo tenia una  poderosísim a, en 
v irtud  de la que no podia ceder y que hice presente a l 
Ministro.

Manifesté que si yo aeeptaba el año 21 colocaba al 
Gobierno de F ernando VII en la situación de rebelde y 
á los sublevados como Gobierno legítim o, y no podia 
hacer esto de n inguna m anera. Continuam os la discu
sión, y hablando con el Sr. V alleriestra im aginé un m e
dio que cortaba la dificultad. Le indiqué que no podia* 
reconocer que desde el mom ento en que el P erú  tuvo 
un  Gobierno fuese independiente, y m ucho m énos que 
tuviese existencia política p ro p ia ; pero que para facili
ta r el arreglo concedía que consideráram os á la R epú
blica como nación soberana desde el mom ento que un 
Estado americano ó europeo la hubiese reconocido como 
tal República.

Después de esta concesión, reconvenirm e de que he 
tenido exigencias, de que he creado dificultades, de que 
he renovado reclamaciones cuyo valor se hacia subir 
á 70 millones de d u ro s , de que me he separado de la ba
se firmísima y segura del tratado de 27 de Enero cele
brado en el C allao, es com pletam ente absurdo.

Pero voy á anticiparm e á una  observación que pue
de hacérsem e. Eso no co n sta , puede decírsem e; eso po
drá haber sido una conversación entre el Plenipotencia
rio y el Ministro de Estado. Pues yo digo que esto pasó 
el dia 11 de D iciem bre, y que el dia 13 , cuando estába
mos com pletam ente de acuerdo y no faltaba absoluta
m ente más que saber si el Sr. V alleriestra aceptaba mi 
proposición de adm itir la fecha en que una nación cual
quiera hubiese reconocido al Perú, vino S. E. á decirme 
que seria mejor suspender todo y aplazar la negocia
ción hasta recibir las próxim as noticias del Pacífico, 
que debían ser decisivas, pues las del correo an terio r 
presentaban á los ejércitos del General Pezet y del Ge
neral Canseco á la vista uno de otro, y á punto de ata
carse. Al oir esto, al considerar que no habría tiempo 
para  poner en limpio el tratado ántes de la llegada del 
correo de A m érica, que se esperaba al dia siguiente , y 
que el P lenipotenciario no habia convenido todavía en 
la fecha, acepté el aplazamiento.

A la inedia ho ra  de haberse retirado el Sr. Valleries
tra  recibí un  telégram a diciendo que el General Pezet 
habia sido vencido y habia tenido que em barcarse á bor
do de una  fragata inglesa.

L a revolución habia triunfado. N inguna relación ofi
cial tuve después con el Sr. Y alleriestra hasta  que hace 
un  mes que se me presentó anunciándom e que sé ausenta
ba .y que daba su misión por term inada. Le insté para 
que se quedase; pero me manifestó que era imposible, 
pues pensaba bajar el escudo de la Legación aquel mis
mo dia. Entonces le hice presente la conveniencia de 
que me dirigiese una  comunicación oficial sobre este 
asunto. Me contestó que no lo b a ria , á lo cual repuse 
yo que si no se prestaba á ello tendría que escribírsela 
yo, porque en circunstancias tan graves era m enester 
que cada uno quedase en el lugar que le corresponde.

Mi nota de fecha 9 de Febrero últim o decía a s í :
El Ministro de Estado al Ministro Plenipotenciario 

del P erú .—Palacio 9 de Febrero de 4866.
«Muy Sr. m ió : Al dirigirme por ú ltim a vez á Y. S. 

oficialmente , como ahora lo h a g o , cumple á mi deber 
dejar anotado de una m anera term inante, para que 
consten siempre que convenga los hechos que han pre
cedido á su re tirada , como las circunstancias que en 
ella han  concurrido , á fin de poner en claro de antem a
no á quién debe im putarse la  responsabilidad de las con
secuencias.

Tres dias hace que V. S. ine manifestó verbalm ente 
su propósito de retirarse de esta co rte 'y  de dar por ter
m inada su representación diplom ática, bajando en prue
ba de e llo , como después lo ha hecho, el escudo nacio
nal de la Legación de su cargo.—No encontrando yo fun
dam ento  bastante para tan grave determ inación , invité 
á V .S . á perm anecer en Madrid como R epresentante 
del Gobierno p e ru a n o , asegurándole que seria conside
rado de igual m anera que hasta entonces, supuesto que 
E spaña, léjos de querer un rom pim iento, deseaba m an
tener y estrechar en lo posible las buenas relaciones con 
el P erú .—La insistencia de V. S. me obligó á respetar, 
no sin sentim iento , su reso lución ; pero por lo mismo 
desde aquel instante me creí precisado á recordarle 
ciertos an teceden tes, necesarios hoy , para que aparezca 
bien deslindada la respectiva posición en que quedan 
ámbos Estados.

Perm ítam e V-. S., pues, Sr. Ministro, que invoque su 
propio testimonio para hacer constar que por mi parte 
he estado siempre dispuesto á resolver de una m anera 
conciliadora y amistosa* todas las cuestiones pendientes 
entre E spaña y el Perú, hasta el extremo de ceder en 
cuanto era posible, movido del constante deseo de for
malizar pronto, para evitar dificultades ulteriores, el tra
tado de paz y reconocimiento que, ya próximo á su te r
minación, quedó en suspenso merced al cambio de Go
bierno ocurrido en aquella República.

Este mismo espíritu de conciliación y benevolencia 
inspiró las instrucciones que llevó al P erú  el R epresen
tante español D. Jacinto A lb is tu r, como tam bién las 
que repetidam ente se le com unicaron después. En unas 
y otras se le ordenaba evitar todo motivo de desavenen
cia, perm anecer neutral en las di°cordias inferiores del 
país; sin m ostrar especiales simpatías por ninguno de los 
partidos contendientes, y continuar en súma" en buenas 
relaciones con el Gobierno establecido, cualquiera que 
este fuese. La im parcialidad del Sr. A lbistur correspon
dió, s:n que en ello quepa duda, á tales prescripciones; 
de forma que el Gobierno de S. M. puede estar comple
tam ente satisfecho de no haber desm entido en m anera 
alguna su buena fe y amistosos sentim ientos para con la 
República peruana.

E n cambio el nuevo Gobierno de L im a , procedien
do desde un principio con ánimo m anifiestam ente hos
til , dejó coi ocer bien pronto su propósito de provocar 
un rom pim iento con España, y de aliarse con la R epú
blica de Chile, nuestra  actual enemiga. Su advenim iento 
al poder fué notificado á las demás naciones por medio 
de una circular dirigida á todos los R epresentantes ex
tranjeros residentes en el Perú , excepto el español; sien
do además de notar que hasta  tal punto llegó en aquel 
caso la falta de m iram iento , que tam bién se privó de 
toda notificación al Vicecónsul de España en el Callao, 
mero agente comercial, y desprovisto por completo de 
representación política. E n odio á España publicó el 
mismo Gobierno un  decreto anulando todos los actos de 
su antecesor; dscreto encam inado indudablem ente á des
tru ir  el convenio del C allao , por más que una  medida 
de aquel género no pudiera atacar por n ingún  ..título la 
validez y eficacia de un pacto solemne internacional. 
Pero haciendo un  alarde más descubierto y público to
davía de su anim osidad contra E spaña, el Gobierno de 
Lim a prohibió , so pretexto, de considerarlo como con
trabando de guerra , el em barque del carbón necesario 
para el consumo de nuestra  escuadra, al paso que con
sintió , sin reparo ni em barazo , la exportación del mis
mo y aun de otros artículos de igual im portancia para 
los buques destinados á Chile.

Tales son, Sr. M inistro, los hechos que , en su dia, 
han  de servir de precedente para hacer que recaiga so
bre quien debe la responsabilidad del rom pim iento. La 
significación y gravedad de todos ellos no han servido 
de obstáculo sin embargo para que yo* invitase viva
m ente á Y. S. á perm anecer en Madrid, m iéntras puede 
tener esperanza de que el Gobierno peruano, procedien
do con m ayor cordura, se abstuviese de declarar la guer
ra  á E spaña; pero la determ inación definitiva de V. S. 
me inclina á sospechar que aquella esperanza era pro
bablem ente infundada, y en su consecuencia he creído 
de mi deber recordar como declaración preventiva y 
term inante  los hechos que preceden.

R éstam e ahora re iterar á V. S. por despedida las se
guridades’ de mi más distinguida consideración y par
ticular estim a, teniendo al propio tiempo el singular 
placer por mi parte de m anifestar que , duran te  el curso 
de nuestras relaciones oficiales, he encontrado en V. S. 
un constante deseo de conciliación y de hacer cuanto 
en su m ano estuviese para resolver pacíficamente las 
cuestiones que nos estaban confiadas.= (F irm ado.)=M a- 
nuel Berm udez de Castro.»

Esto, como el Senado ha  oido, lo escribía yo el dia 
9 de Febrero al R epresentante con quien habia iniciado, 
con quien habia continuado las relaciones oficiales, con
cluyéndolas por su voluntad y porque las circunstancias 
de su país le obligaban á retirarse.

Señores, los acontecim ientos que después han tenido 
lugar han venido á dem ostrar cuán fundadas eran las 
sospechas que yo tenia acerca de la m ala voluntad de 
aquella República, y me congratulo de haber consignado 
por escrito, no a posteriori sino a p r io r i , todas las pro
testas y explicaciones de los sucesos para poder pre
sen tar aquí un documento que no podrá nádie desm en
tir, porque ha  sido redactado un mes ántes ciue á mis 
manos hubiese llegado el manifiesto del Sr. Pacheco.

El 21 de Febrero me contestó la siguiente carta el 
Sr. Y alleriestra:

El Ministro plenipotenciario del P erú  al Ministro de 
E stado.— Madrid 21 de Febrero de 1866.

«Excmo. S r . : Impedido por una  grave enfermedad 
dúran te  varios dias de poder contraerm e á n ingún asunto, 
he retardado, bien á pesar mi© , el acusar recibo á Y. E. 
de la nota que se sirvió dirigirm e con fecha 9 del cor
riente.

E n  maestra ú ltim a entrevista, al m anifestar á V. E. 
verbalm ente la resolución que habia formado de re tira r
me de esta co rte , le expresé las razones que me obliga
ban á dar este paso, al mismo tiempo que el profundo 
sentim iento con que lo verificaba, m uy particularm ente 
teniendo presente los buenos deseos que habia encon
trado en V. E. en nuestras últim as negociaciones para 
dar á estas un térm ino satisfactorio. Desgraciadamente 
han  cambiado las c ircunstancias, viniendo á ser infruc
tuosos nuestros propósitos; y el retiro  del Ministro 
de S. M. Católica de Lim a no me ha dejado otro cami
no que seguir que el dar por concluida mi misión.

P or lo que respectad  los diferentes hechos que V. E. 
ha  tenido por conveniente exponer en su nota del 9, 
atribuyéndolos á un espíritu de hostilidad hácja España 
por parte del nuevo Gobierno del P e rú , siento no poder 
dar á Y. E. las explicaciones que desearía con el fin de 
satisfacerlo por no tener conocimiento oficial de esos 
hech o s; debiendo lim itarm e por consiguiente á asegu-'; 
ra r  á Y. E. que trasm ito copia de su comunicación á mi 
Gobierno.

E n  medio de la profunda pena con que he vjsto in 
terrum pidas nuestras relaciones, es para mí una gran 
satisfacción la justicia que hace V. E. á los sentim ien
tos de que me he hallado anim ado en el desempeño de 
mi m isión ; y agradeciendo como debo las pruebas de 
consideración que he recibido de V. E ., aprovecho esta 
ocasión para reitei’arle á mi vez las seguridades de mi 
alto aprecio .= (F irm ado.)=D om ingo Valleriestra.»

He creido, Sres. Senadores, que por m uy molesto 
que sea el leer tantos documentos ante una Asamblea, 
si llevan la convicción al án im o , porque no son razo
nes encontradas a posterio ri, como sucede en el pre
sente caso , debia leerlos todos, máxime en una  discu
sión como la p resente, que no es ni para suscitar pasio
nes, ni para refu tar ataques que no han sido hechos 
por n ingún Sr. Senador, y en que no puede en tra r 
para nada la pasión, política. He creido conveniente 
leer estos docum entos para dem ostrar al Senado , al 
país y al m undo entero de que es inexacto é in fun
dado cuanto se dice en el manifiesto con objeto de 
justificar, como si fuera posible, una  guerra  declara
da sin n ingún  motivo y sin más pretexto  que la supues
ta  ineficacia de un pacto nacional; pretexto injustificado, 
p o rq u e , aun siendo cierto, se debió negociar ó proponer 
la modificación del tratado , pero no declarar la guerra  
desde luego. ,

Espero que respecto de este punto el Senado habrá 
formado su opinión. Si algún Sr. Senador abriga alguna 
duda, ya porque no haya sido bastante prolijo en mis ex
plicaciones, ó porque no haya logrado exponerlas con toda 
claridad, desearé me haga presente cuantas observacio
nes q u ie ra , que estoy aquí para responderle, así como 
estamos dispuestos mis compañeros y yo á aceptar en 
su dia la' responsabilidad que sobre nosotros pueda pe
sar; pero como ha dicho el Sr. Llórente , no es esta 
ocasión de en tra r de lleno en el debate, ni ha llegado el 
caso de reclam ar gloria ó do im poner censuras. Pero el 
Gobierno actual está dispuesto á asum ir todas las que 
le correspondan por su parte.

E l Sr. Llórente desea saber cuáles son las relaciones 
que actualm ente existen entre la República de Colom
bia y España. Debo decir á S. S. y al Senado que la E s
p añ a , anim ada siempre del mismo espíritu de desinte
ré s , de am istad y de benevolencia que ha tenido en sus 
relaciones con todas las Repúblicas am ericanas, está 
com pletam ente dispuesta á celebrar un tratado con la 

, República de Colombia si el General Mosquera, que de- 
| be ser Presidente de esta en el mes de Abril, persiste en 
t el deseo de que se la reconozca como República inde

pendiente.
\ Y digo, señores, si persiste, porque ántes de su partida 
i de Lóndres para ir á tomar posesión de la Presidencia

de la República tuvo una  conversación con el Ministro 
de España en aquella capital, que Cote ha trasm itido al 
Gobierno como era su deber, y en ella manifestó su de
seo y propósito de enviar en el momento que ejerciese 
el Gobierno supremo de su país un Plenipotenciario para 
entablar las negociaciones oficiales con el Gobierno es
pañol. El mes de Junio ó Julio últimos se ha hecho un 
tratado de paz y am istad con la República de San Sal
vador: en estos mom entos estoy en negociación para ce
lebrar otro con la República de Honduras; y si se hace 
el de Colombia, no quedará ninguna de las Repúblicas 
am ericanas que no tenga relaciones con España. Estos 
son los propósitos del Gobierno.

Lo ha proclamado pública y repetidam en te ; y aun 
cuando lo he dicho tres ó cuatro veces en la sesión de 
hoy , vuelvo á m anifestar que d  Gobierno de S. M. no 
aspira á conquistas de te rrito rio ; digo m á s , no tom aría 
ni aun regalados territorios ó comarcas en aquellas re
giones, pues España no los necesita , y por otra parte su 
política seria la perjudicial tratando de extender su ac
ción á tan remotos países.

El Sr. Llórente ha deseado también saber algo acerca 
de los buenos oficios que ofrecieron F rancia é Inglater
ra. Es en efecto verdad; desde el principio de la contien
da con la República de C h ile , cuando llegaron aquí las 
noticias de que el General Pareja habia establecido el 
bloqueo en Valparaíso, tanto el Gobierno inglés como el 
francés se apresuraron á ofrecer sus buenos oficios para 
ver si era posible arreglar aquellas desavenencias.

El Gobierno español aceptó los buenos servicios, de
clarando que no aceptaba mediación de n ingún género, 
porque en cuestiones como la que mediaba entre la R e
pública de Chile y la nación española no podia aceptar
la, ni habia más juez que su propia honra. Aceptó, pues, 
sus buenos oficios, lo pual se comunicó por los Gobiernos 
respectivos á sus Ministros en Santiago; y no tengo in 
conveniente en decir el compromiso contraido por Es
paña, porque es prueba de Inm oderación de sus exi
gencias, como es pruebatam bien de la moderación de las 
exigencias del Ministerio que nos precedió inm ediata
mente.

Las satisfacciones pedidas por el Sr. Benavides eran 
el saludo de 21 cañonazos, y las notas explicativas que 
em olviesen una satisfacción completa á España por los 
agravios que habia recibido; no se ha hablado de in 
demnización sino para en el caso de que las hostilida
des se rompiesen.

Pues b ien: tan íñoderadas han sido las exigencias; 
tan ex traña, tan anóm ala aparece por consiguiente la 
conducta de Chile, que las dos naciones de quienes ha
blo, y los Estados-Unidos de América que ántes habían 
empleado todos los medios que le sugería su amistad; la 
República de los Estados-U nidos, de quien el Gobierno 
español no podrá nunca encarecer bastante los benévo
los sentim ientos, la^ imparcialidad y la amistad de su 
conducta con la nación en estas circunstancias, encon
traron, no solamente que esas^ proposiciones no eran 
exageradas, sino que de ellas mismas salió el proponer 
que los buenos oficios se ejercerían para obtener de Chi
le, para aconsejar á Chile, para hacer ver á Chile que 
su obligación era dar una  satisfacción á E spaña,, que 
e ra  la misma que el Gobierno español le exigía. El Go
bierno de S. M. no había exigido indem nización de n in
guna especie, y habia dicho que las exigiría- si se rom 
pían las hostilidades: en cuanto al saludo, el Gobierno 
español aceptó desde luego la modificación de que en 
lugar de 21 cañonazos tirados seguidam ente fuesen al
ternados, tom ando la iniciativa Chile.

A hora bien: esta es m ateria delicada, y el Sr. Llórente 
com prenderá que no puedo en trar en ella. Estos buenos 
oficios pueden quizá tener que modificarse porque las 
circunstancias y la situación han cambiado con la des
graciada pérdida de la Covadonga; y por consiguiente, 
sin en trar en la cuestión ni en las operaciones m ilita
res, cosa que seria completamente inútil si fuese líc’to 
el hablar de ella; (y digo inútil, porque á la distancia que 
nos hallamos del teatro de la guerrea nádie puede dar 
instrucciones detalladas, instrucciones guerreras, cuan
do pueden haber variado completam ente las condicio
nes que eran conocidas al tiempo de darlas); y declaro 
que los deseos, los propósitos del Gobierno son siempre 
los m ism os; pero que no podrá en trar en arreglo m ién
tras no qúede satisfecho el decoro de España. El pri
m er deber del Gobierno es velar por la dignidad del 
país; el segundo ser flexible y transigente con aquello 
en que se puede serlo: perm ítam e el Senado que ¡sobre 
este punto no diga más.

No sé si ha quedado alguna cosa sin responder á las 
preguntes que el Sr. Llórente ha dirigido: si por una  
casualidad no lo hubiese hecho, culpa será de mi memo
ria que lo ha olvidado, en la inteligencia de que si se,me 
recuerda contestaré inm ediatam ente.

El Sr. L L 0 R E N T 3 : Doy gracias al Sr. Ministro de 
Estado por las im portantes aclaraciones contenidas en 
su discurso, que me han  confirmado en la opinión que 
ya tenia respecto á que habia llegado el caso de que 
el Gobierno hiciera algunas aclaraciones acerca de la 
cuestión pendiente con el Perú, así como que no es, por 
el con tra rio , todavía ocasión para en trar en un debate 
sobre este asunto. No creía yo que fueran indispensables 
todas las explicaciones que el Sr. Ministro se lia servi
do m anifestar, sino solo algunas; pero todas me p a ir 
een m uy útiles, y las aplaudo. La cuestión de la deuda 
del P erú  era ciertam ente uno de las puntos que abraza
ba mi interpelación, si bien no la que consideraba la más 
im p o rtan te , toda vez que aun cuando las exigencias del 
Ministro de Estado español hubieran sido algo ménos 
justas y fundadas , nada habia que decir; pues no ha 
hecho más que abrir negociaciones, en las que pudiera 
d iscu tirse , y no existia motivo para que la otra parte 
con quien se trataba viniera á un rompimiento.

Los puntos que yo juzgaba de más in te ré s ,y  sobre el 
cual las declaraciones del Sr. Ministro de Estado no 
pueden ménos de ser satisfactorias, eran los si
guientes: primero, que el Sr. Ministro de Estado no ha 
desautorizado la gestión de los Ministros anteriores: 
segundo, que el Sr. Bermudez de Castro no habia apro
bado la palabra reivindicación, que si fué usada con más 
ó ménos oportunidad por algún Agente español, no fué, 
sin embargo , el motivo de la ocupación de las islas 
Chinchas; y que todo lo  ̂que se refiere á nuestras am 
biciones respecto á América está com pletam ente fue
ra  de cuestión , siendo inútil que les peruanos apelen 
á estas acusaciones para a trae r á su causa á las demás 
Repúblicas de América, pues todos los Gobiernos espa
ñoles, el Parlam ento y la'opinion pública han rechaza
do esa idea: tercero, que el Gobierno español no se ha 
separado de las bases del tratado de 27 de Enero, lo cual 
está comprobado, no solo con la aserción term inante del 
Sr. Bermudez de Castro, que para nosotros debe m erecer 
más crédito que la del M inistro de Estado del P erú  se
ñor Pacheco, sino tam bién con docum entos y datos in
contestables.

Todo esto basta para que la República del Perú, al de
clararnos la guerra, se encuentre en una posición en 
que la razón no está de su parte. Pues no faltaba, más 
sino que nosotros incurriéram os en la falta de dejar de 
reconocerlos actos de Gobiernos anteriores y la solidari
dad q u e  ha de haber entre los de unos y los de otros 
tratándose de cuestiones internacionales.

Eso pueden hacerlo naciones no organizadas, como 
la República de que me he ocupado, bajo el triste pre
texto de sus revoluciones incesantes; pero no naciones 
como la nuestra, cuyos Gobiernos se fundan en trad i
ciones no interrum pidas; y por eso he oido Con sumo 
gusto la declaración del Sr. Bermudez de que no se han  
alterado esas tradiciones.

Estamos, pues, en guerra con el Perú , y creo que el 
país se asocia al Gobierno, en cuanto esa guerra  tenga 
única y exclusivam ente por objeto lo que sea indispen
sable para la seguridad del Estado y dejar á salvo nues
tro crédito: todo lo que pudiera convertirse en cues
tión de am or propio, de venganza ; todo lo que signifi
que deseo de predominio y conqu ista , eso lo rechaza el 
país y  creo que tam bién los Cuerpos Colegisladores, así 
como se halla tam bién , á mi juicio, léjos del ánim o del 
Gabinete.

Es cuanto tenia que decir sobre la cuestión que hoy 
me habia propuesto ventilar, dejando la de Chile para 
otra ocasión, lim itándom e á tom ar nota de las im por
tantes y satisfactorias declaraciones del Sr. Ministro de 
Estado.

El Sr. Ministro de ESTADO: Seres. Senadores, cele
bro cada vez más que el Sr. L lórente haya hecho las 
preguntas que ha  creido conveniente diiúgir al Gobier
no; y lo celebro tanto m á s , cuanto que al contestarlas 
con la completa claridad y sinceridad con que S. S. 
ha visto que lo ha hecho , he logrado que S. S. quede 
plenam ente satisfecho, y que se identifique com pleta
m ente con las m iras del Gobierno de S. M. en esta cues
tión.

Sí, Sres. S enadores: el Gobierno, no solo está perfec
tam ente de acuerdo con_S. S., sino que, como ántes he in 
dicado en el curso de mi contestación, está dispuesto, si 
bien á m irar por la honra y dignidad del país, á llevar 
tam bién su moderación á un punto que más bien, como 
el Senado acaba de oir hace poco, tendrá que declarar
se culpable de demasiado blando, de demasiado flexible, 
que de lo contrario.

Por consigu ien te , cuando veo que he logrado con
vencer las dudas que mi amigo el Sr. Llórente pudiera 
ab rigar, y cuando veo que las manifestaciones políticas 
que acerca de esle punto ha hecho S. S. están tan confor
mes con las que ha hecho el Gobierno de S. M ., no ten 
go más que aplaudir de nuevo la ocasión que S. S. ha 
dado en el dia de hoy al Gobierno para hacer estas de
claraciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inado este asunto.
Se va a proceder á la votación de dos proyectos de 

ley» y ruego á los Sres. Senadores que se reúnan luego 
en secciones á íln de activar los trabajos de las comi
siones y que la Cámara tenga asuntos de que ocuparse.

Acto contíi.uo se leyó el proyecto de ley informando 
a lg u rrs  reglas de la provisional para la aplicación del 
bodigo, y se aprobó definitivam ente.

Precediéndose después á la votación definitiva del 
proyecto de ley concediendo pensión á Doña Tomasa 
Valdivieso, viuda del Teniente Coronel graduado Don 
Pedro Antonio Otero y Romay, resultó aprobado por 49 
bolas blancas contra 35 negras.

El Sr. p r e  ID E N T E : No habiendo asuntos en que 
poder ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para 
la prim era sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .

PR ESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Marzo 
de 1866.

A bierta á las d o s , se leyó el acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Se anunció que S. M. habia señalada la hora délas dos 
de la tarde de m añana para recibir á  la comisión que 
ha de presentarla el mensaje del Congreso en respuesta 
al discurso de la Corona.

Se leyó la lista de los señores que componen esta co
misión.

Se leyó la cuenta general de gastos é ingresos del 
Congreso, presentada por Ja comisión de gobierno in te
rior, y se mandó insertar en el Diario.

Se anunció que el Sr. López de A yala no podia asis
tir á las sesiones por hallarse enfermo.

Quedó sobro la mesa el expediente sobre mejora de 
antigüedad á varios Jefes de Marina, rem itido por el se
ñor Ministro del ramo.

El Sr. f o r t u n y  : P resento uña  exposición de pro
pietarios de Barcelona pidiendo la reform a de la ley de 
inquilinatos. Los Sres. Diputados recibirán un ejem plar 
de esta exposición pxra que tengan presentes las funda
das razones en que se apoya.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Pasará  á la comisión de peti
ciones.

El Sr. P E * E Z  D E  M O L IN A : El Times de Lóndres, 
periódico cuya im portancia es bien conocida, en su nú 
mero del 3 del corriente dice que ha llegada á Lóndres, 
procedente de M adrid , un  banquero inglés que se dice 
autorizado por el Sr. Alonso Martínez para verificar un 
arreglo de la Deuda pasiva, y que se esperaba dentro de 
un par de dias la llegada de París de un personaje m uy 
interesado en los caminos de hierro  españoles, el cual 
llevaba encargo de concertar un  arreglo relativamente* 
al asunto de los certificados de cupones.

Ruego al Gobierno se sirva decir lo que hay de ver
dad en estas graves noticias.

El^ Sr. P r e s i d e n t e  : Se pondrá esta pregunta en 
conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr G O M E Z  V IL L A B O A : E n el año de 1861 se 
presentó al Congreso una  proposición de pensión á la 
viuda, del ^Comandante del presidio de Toledo, que habia 
m uerto víctim a del cólera, después de haber prestado 
señalados servicios á la población. E n el año 62 se .re
produjo, y el Congreso tuvo la bondad de aprobarla; m as 
como no llegó á ser ley, por haberse suspendido las se
siones, yo tengo el honor de reproducirla.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene que hacerse una  nueva 
proposición , por haber caducado , con arreglo á la ley, 
todos los proyectos pendientes.

'E l  Sr. g o m e z  v i l l a b o a : E n ese caso procuraré 
presentarla en breve. .

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Plomero Leal.

A rtículo 1.° «Se declara que la obligación de facili
ta r alojamiento á los individuos del ejército en activo 
servicio, cuando estos tuvieren derecho á reclamarlo, es 
extensiva á todos los españoles que sean cabezas de fa
milia y tengan casa ab ie r ta , sin que ninguno de ellos 
pueda considerarse exento de cum plir aquella carga pú
blica, cualquiera que fuere la autoridad que ejerza, el 
origen y carácter de sus funciones, ó la clase ó fuero á 
que pertenezca.

Art. 2.° Las personas obligadas á p restar el servicio 
de que se tra ta  cum plirán su cometido cediendo pa
ra este fin la parte necesaria de su casa-hab itacion , ó 
proporcionando á sus expensas otra del mismo pueblo 
que ofrezca iguales comodidades.

Art. 3.° El Gobierno dictará las disposiciones conve
nientes para que la carga de alojam ientos m ilitares se 
distribuya en cada pueblo por rigoroso tu rno  y con la 
debidad igualdad entre las personas que reúnan  unas 
mismas circunstancias, conciliando las exigencias del 
servicio público con el m enor gravám en posible de los 
particulares..

Art. 4.° Quedan derogadas todas las leyes, ordenan
zas y disposiciones en cuanto se opongan al cum plim ien
to de la presente ley.»

El Sr. r o m e r o  L E A L : E sta  proposición creo que 
hallará  favorable acogida, pues tiende á establecer la 
igualdad en el repartim iento de las cargas públicas. El 
servicio de alojamientos es carga pesada que suele llevar 
al hogar doméstico una  verdadera perturbación. Es, 
pues, justo  que pese con igualdad sobre todos los espa
ñoles. Todavía, con m engua de las buenas doctrinas, 
existen algunos privilegios, y esos es necesario hacerlos 
desaparecer con arreglo á lo que disponen la C onstitu
ción del Estado y los decretos de las Cortes de 1813 y 
1837, que declararon abolidos los privilegios existentes 
en la m ateria de que se trata.

Ruego , p u e s , al Congreso se sirva tom ar en consi
deración esta proposición.

Consultado el C ongreso, fué tom ada en considera
ción y pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.

Incompatibilidades.

Puesto á discusión el dictám en de la m inoría de la 
com isión, declarando compatible con el cargo de D ipu
tado el de Director de Im puestos indirectos que des
em peña el Sr. D. Rom ualdo López B allesteros, dijo

El Sr. B A L L E S T E R : E l Congreso conocerá cuán 
penoso es para la comisión tener que com batir el voto 
de tres dignísimos compañeros. Sin em bargo, al lado 
de este punto de vista desagradable, la cuestión tiene dos 
gratos aspectos: el uno es que la m ayoría de la comi
sión, al com batir el voto particu lar, defenderá la ju r is 
prudencia establecida unánim em ente por la comisión; el 
otro es que al atacar el voto particular, la m ayoría de la 
comisión cree salir á la defensa del prestigio del P arla
m ento.

La cuestión, como ve el C ongreso, no es de perso
nas : es de alta po lítica ; y al leer las siguientes palabras 
del voto particular: «El Sr. López Ballesteros, antiguo 
Jefe de Adm inistración y D irector general de Aduanas,
era D irector &c.» Se me antoja que el voto tra ta  de
escudarse con la personalidad del Sr. López Ballesteros, 
á quien todos apreciamos. Pero no es esta cuestión de 
personas, tanto  cuanto que me atrevo á suponer que si 
el Sr. López Ballesteros está presente á la votación, 
vptará contra el dictámen de la minoría.

La com isión, previendo los obstáculos que hallaría 
en la cuestión de personas, con abstracción de ellas, 
fijó de antem ano su criterio y jurisprudencia. ¿Y cuáles 
fueron? Que siempre que la letra de la ley fuese clara y 
explícita, la aplicaría estrecham ente. De este modo se 
conform aría más y más con su espíritu , pues siendo el 
principio fundam ental de la ley la incom patibilidad de 
los cargos de Diputado y de funcionario público , en los 
casos dudosos, á este principio debíamos atenernos.

El Sr. Rivero Cidraque es el au to r del preám 
bulo que precede al conjunto de nuestros dictám enes, y 
este preám bulo dice: «La ley que establece la incom pa
tibilidad, al hacer excepciones prohíbe que se ensanche 
la compatibilidad á más casos de aquellos que expresa 
taxativam ente.»

El Sr. E n tram basaguas, contestando el otro dia al 
Sr. Perier, dijo: «El art. 2.° de la ley es term inante : en 
él se establece laincorfipatibilidad; después se consignan 
las excepciones, pero estas son taxativas y no pueden 
extenderse á otros casos que los que están expresam en
te marcados.»

A s i, señores, la comisión ha aplicado la ley rigoro
sam ente, y caia el que caía. Gayó asi la Subsecretaría 
de la Presidencia del Consejo de M inistros: cayeron las 
Ordenaciones de Pagos de Fom ento y G obernación; ca
yeron las Direcciones de Beneficencia y Sanidad, y este 
rigor es el que hizo dar á la comisión en ciertos círculos 
el nombre de segadora.

Ha venido ahora el caso que hoy se discute. ¿Podia 
atenderse á ese espíritu que hoy se invoca, cuando no se 
ha aplicado á los demás casos? La m ayoría de la comi
sión cree que no. La minoría cree que sin variar la me
dida aplicada á las Direcciones de Beneficencia y  Sanidad 
y á las Ordenaciones de Pagos, debia aplicar á la  Direc
ción de Impuestos indirectos una medida distinta.

Ia m 1101 ja : son casos diferentes; yo dem ostraré 
que son iguales. Hay tanta paridad, que si acep r,is la in
terpretación de la m inoría de la comisión, on este caso 
tendréis que declarar compatible á lo ménos una do las 
Direcciones de Beneficencia y Sanidad y las . os Orde
naciones de Gobernación y Fomento.
.  ̂ La m avoría de la comisión no defiende la bondad del 

criterio que adoptó; lo qne defiende es su consecuencia.
La Dirección de Im puestos indirectos fué creada en 1.® 

de Marzo de 1865. El art. 2.° del decreto de su creación 
dice : «La Dirección de A duanas y la de Consumos se 
refundirán en un nuevo centro.» Gomo nueva, no figura 
tres años seguidos en los presupuestes: por lo mismo, es 
incompatible .con el cargo de Diputado.

¿Hab vi qu'en in tente dem ostrar qué la Dirección de 
Im puestos ind ’ ’ectos figura hace tres años en los presu
puestos? Es in  posible. Lo que se in ten ta rá  dem ostrar es 
que ese. ser que Lene un año de edad es la continuación 
de otros dos séres que ántes se llam aban Dirección de 
A duanas y Dirección de Consumos. Guando yo recqno- 
ciera ciue este ser asi tranformado es el mismo, no se pue
de negar que en la continuación varió de nombre; y co
mo la ley exige que haya venido tres años en los presu
puestos conla m ism a denominación, todavía es imposible 
declararlo compatible con la diputación.

Dice la m inoría de la comisión en su preámbulo, que 
la mayoría, al aplicar la palabra denominación, no le dió 
la acepción propia y aceptable, pues esta palabra se re
fiere, no al nombre, sino á la- calidad general de Direc
ción. Tengo e .to por una herejía; pero admito el argu
mento. Es decir, que según la m inoría de la comisión, 
cualquier Dirección, con tal que no pierda su calidad de 
Dirección y figure tres años en los presupuestos, es 
compatible. Pero entonces, ¿por qué las Direcciones de 
Beneficencia y Sanidad se han declarado incompatibles? 
¿Gómo contestaba á esto el Sr. Polanco? Decia: «La Di
rección de Beneficencia y Sanidad desapareció; y de sus 
cenizas brotaron dos Direcciones n u ev as ; estas Direc
ciones no vienen figurando hace tres años en los presu
puestos; luego son incompatibles.» Pues.bien, yo digo, 
usando el mismo argum ento ; las Direcciones de A dua
nas y Gonsumos desaparecieron; de sus cenizas brotó la 
de Im puestos indirectos: esta no viene figurando tres 
años en el presupuesto; luego es incompatible. Teneis 
que hacer el mismo argum ento ahora si habéis de ser 
consecuentes.

Si no se hubiese tratado de una ley taxativa, y si no 
hubiesen estado por medio altísimas consideraciones po
líticas y el criterio adoptado de la comisión, me hubiera 
hecho mella el argum ento de los Ordenadores de Pagos. 
Decían: «Somos Jefes de nuestra Sección; tenem os 
40.000 r s . ; figuramos há  m ucho tiempo en los p resu
puestos; debeis declararnos por tanto  compatibles.» ¿Qué 
valió esto para la minoría de la comisión? La comisión 
unánim e declaró incompatibles las Ordenaciones de P a
gos, yel Sr. Polanco decia: «Hemosde aplicar la ley á la 
inglesa.» ¿Y por qué no se aplica del mismo modo á la 
Dirección de Im puestos indirectos?

Señores, tres m agníficashojas de la segadora se han  
mellado con el rudo trabajo, y ya no corlan.

Si la m inoría de la comisión ha variado de punto de 
vista, vosotros, Sres. Diputados, debeis decir cuál crite
rio queréis que rija al tratarse de la aplicación de la ley. 
Pensad la im portancia de este acuerdo: reflexionad el 
ejemplo que vais á dar al orden judicial para aplicar las 
leyes. Sois Jueces en este momento. Se tra ta  de aplicar 
una  ley vuestra. Si encontráis la ley d u ra , reformadla; 
pero si queréis aplicarla tal cual está, aplicadla según el 
criterio de la m ayoría de la comisión.

No podemos acudir al espíritu de una ley cuando su 
le tra  no deja lugar á dudas. Pero dice la m ino ría : todos 
sabemos para qué  fué hecha la ley ; la ley se hizo para 
que no se subdividieran centros adm inistrativos, con 
el objeto de traer aquí más Diputados empleados; es así 
que en el caso de la Dirección de Im puestos indirectos 
no se d iv id ieron, sino que al co n tra rio , se reunieron 
dos centros directivos com patibles: luego aquí hay una 
doble compatibilidad. Este argum ento es igual á este 
otro. E l Capitán general de Madrid mandó cerrar los 
círculos para evitar que se conspirase contra el Gobierno. 
Es asi qúe el círculo de la unión liberal, léjos de cons
p irar era favorable al Gobierno; luego debió continuar 
abierto á pesar de la orden de la Autoridad. ¿Aceptáis 
este criterio? Pues ese es el argum ento de la minoría de 
la comisión.

Pero no es exacto que la ley  se hiciera para que no 
se* subdividiera un  centro adm inistrativo. La causa ge
neradora de la ley es más elevada; está en su art. 2.°, 
que dice que el empleo público es incompatible con el 
cargo de Diputado. La esencia del Gobierno representa
tivo es el equilibrio é independencia de los poderes, y no 
puede haber independencia si el poder legislativo se con
funde con el adm inistrativo. P or eso la ley quiere que 
vengan aquí el m enor núm ero de empleados posible; y 
á ser posible, no debería venir ninguno.

Asi, pues, señores, admitiendo el voto particular, se 
falsea efespírL u de la ley. Desechándolo, el prestigio 
del Parlam enL quedará incólume.

P or lo demás, si admitís el voto particular, la mayo
ría de la comisión se alegrará por la puerta que queda
rá  abierta á  o tro s ; pero lo deplorará por el prestigio del 
sistem a representativo.

E l Sr. R IB E R O  C ID R A Q U E : Sé por triste experien
cia los disgustos que traen estas cuestiones de personas, 
y por lo mismo no deseaba de modo alguno pertenecer 
á la comisión ; pero fué tan ta  la insistencia de la sección 
á que pertenecia, que á pesar de mi resistencia, hube de 
bajar la cabeza y prestarm e á recibir aquel encargo. Hoy 
me duelo de no haber resistido más.

Si el Sr. Ballester estaba arrepentido de haber opi- 
rfado con la m ayoría en los casos de los Ordenadores de 
Pagos, lo digno era haber formado entonces voto parti
cular, y no venir á proclam ar ahora que hay analogía 
entre esos casos y el caso especialísimo del Sr. López 
Ballesteros. Aquí m edian consideraciones particulares y 
voy á demostrarlo.

Desde la prim era reunión de la comisión reinó la 
más completa unanim idad. Yo, como Presidente de la 
comisión , al fijar el criterio á que debíamos atenernos, 
puse por punto de partida que la ley era una ley de ca
rácter taxativo.

La ley establecía el principio absoluto de la incom 
patibilidad; pero por razones de conveniencia hacia cier
tas excepciones para que pudiesen venir aquí funciona
rios útfies á la elaboración de las leyes. Estas excepcio
nes eran de índole tax a tiv a ; pero  e s t0 ¿autoriza á l a  
m ayoría de la comisión á decir que el Congreso no pue
de separarse de la letra de esas excepciones? Este es un  
error manifiesto. E n las leyes taxativas no cabe i n te r -  
pretacion ni analogía para extender sus efectos á más 
casos que los en ellas com prendidos; pero en e lla s , co
mo en todas las leyes, cabe rem ontarse á los principios 
generadores de la ley, y eso es lo que nosotros hemos 
hecho.

Se ha querido establecer paridad entre este, caso y 
las Direcciones de Sanidad y Beneficencia. ¿ Para  qué 
se c ita ro n  estas dos Direcciones ? P ara  dar dos plazas 
de Jefes de A dm inistración á dos personas im portantes, 
haciéndolas al mismo tiempo compatibles con el cargo 
de Diputado. Desde que los Establecim ientos penales se 
separaron para constituir una sola Dirección, las de 
Beneficencia y Sanidad reunidas no eran más que dos Ne
gociados que debieron desempeñarse por dos Oficiales.

Se separaron , sin em bargo , en dos Direcciones dis
tintas ; y yo creo que el Ministro de la Gobernación del 
actual M inisterio, en el momento de venir al p o d e r, de
bió reunir en una otra vez las dos Direcciones, dando 
con esto una satisfacción á la moralidad política u ltra 
jada. Sin duda no lo hizo porque esperaba á traer los 
presupuestos; y en efecto, en los presupuestos el Go
bierno propone la unión de las dos llam adas Direccio
nes. Pero yo , obrando con mi independencia caracterís
tica, digo a h o ra : esa satisfacción que el Gobierno no dió, 
debe darla la com isión, y en obsequio de la m oralidad 
política, u ltrajada con la creación de esas Direcciones, 
que no tienen de Tales más que el nom bre, hemos pro
puesto la incom patibilidad de esos empleos con el cargo 
de Diputado.

Al hacerlo no hemos cometido la inconsecuencia que 
nos echa en cara el Sr. Ballester. Siempre hemos opina
do que la ley era taxativa. ¿ E stá por ven tura  el caso del 
Sr. López Ballesteros fuera de la ley? No, señores^ está 
expresam ente determinado en una de las excepciones 
de ella: en el párrafo quinto del art. 2.°, donde se dice 
que los Directores cuyo sueldo, denominación y caíego- 
ría figuren tres años ántes en los p resupuestes, serán 
compatibles.

D. Romualdo López Ballesteros venia hace m uchos 
años siendo Director de Aduanas y Aranceles. El Gobier
no, por razones adm inistrativas y económ icas, para 
dar unidad á la Dirección de Im puestos de una mism a 
índole, dijo : los centros de A duanas y Consumos reú
nanse en una nueva Dirección. El Ministro de Hacienda 
tenia de este modo una Dirección ménos compatible con 
el cargo de Diputado. Fué nombrado para esta nueva 
Dirección el Sr. D. Romualdo López Ballesteros. E ra  
compatible cono  Director de A duanas: se le reunió otra 
Dirección que llevaba consigo compatibilidad; parecía 
p u e s , que debia ser más compatible que ninguno.

Y tanto es a s í , que me pareció im procedente la pre
tensión de declarar lo contrario ; y creia que no habría 
quien pretendiera tal cosa. P or lo mismo, cuando se 
propuso en la comisión declarar la incompatibilidad, yo 
anuncié mi intención de presentar voto particular^

Dice el Sr. Ballester: la Dirección de Im puestos ind i
rectos no se llam a así sino desde hace un  año. La m a-



yoría de la comisión cree que la ley dice en su texto 
una cosa que no dice; la denominación de que habla la 
ley no es que una Dirección se llame de Aduanas, Con
sumos ó Im puestos indirectos. El centro de Aduanas y el 
de Consumos tenian una existencia oási secular: no es
taban en ese caso ni las Ordenaciones de Pagos, ni las 
Direcciones de Beneficencia y Sanidad.

Véase cómo son diferentes los casos. Pero, señores, las 
Direcciones de Sanidad y Bencficmci t constituían antes 
una  Dilección, y se dice: « ya que no sea compatible la 
una, que lo sea la otra; pues de otro modo pierde el Mi
nisterio de la Gobernación uno de los puestos compati
bles.» Este argumento me parece im pertinente. N ingún 
Ministerio tiene dereJ.io á traer aquí un Diputado. ¿Se 
tra ta , por  ̂en tura , de encomiendas de cruces como las 
que tiene asignadas cada Secretaría? La investidura de 
Diputado la da el país: la ley viene después y dice: ta
les y cuales empleos son los únicos compatibles , y en
tonces el interesado puede optar entre ser Diputado ó 
funcionario de la Administración.

Ha dicho el Sr. Ballester una cosa que me ha causa
do extrañeza. Remontándose á una región m uy elevada 
nos ha dicho: «es un .error creer que la ley se dictó para 
evitar que se subdividíesen destinos, á'fin  de traer aquí 
D iputados; sé hizo para m antener el equilibrio de los 
poderes.» Eso de los equilibrios es una cuestión muy 
delicada. El equilibrio de los poderes se rige por otra 
clase de consideraciones, y la ley de incompatibilidades 
no es ni puede ser parte á establecerlo ó conservarlo. El 
objeto de la' ley es enaltecer el Parlam ento, conservar 
su prestigio y proteger la moralidad política.

R ecordad, señores, á qué estado habían llegado las 
elecciones, cuando la opinión unánime di.jo: es nece
sario hacer una ley de incompatibilidades. Habia muchos 
que querían la incompatibilidad absoluta; pero esta opi
nión radical no prevaleció. La opinión acerca de la apli
cación de esta ley era, y es, que debe aplicarse estricta
m ente; y desde el prim er diá de la reunión de las Cortes 
se ha aplicado con ^toda severidad. Con esa misma de
bemos seguir aplicándola: no se arrepienta el Sr. Ba
llester de haber firmado los dictámenes de los Ordena
dores de Pagos y ’delos Directores de Beneñcenciay.Sa
n id ad ; pero debe tener en cuenta , que exagerando el 
rigor se desautoriza y se pone en ridículo La ley.

No quiero seguir molestando más la atención del 
Congreso, á quien ruegp que apruebe el voto participar.

El Sr. B A L L E ST E É : Creo que mí? toca empezar dan
do gracias al Sr. Rivero Cidraque por las leccionesque, 
como m aestro , ha pretendido darme.

Que hubiera sido más digno, dice S. S ., separarnos 
de la m ayoría, si nos habíamos de arrepentir despu.es 
del voto que habíamos dado en dictámenes anteriores. 
En materias de dignidad no reconozco maestro. En 
cuanto á desmayar en mis< dictám enes, diré á S .S . que 
yo nb pongo una firma sin convicción profunda de lo 
que firmo, y una vez puesta, no es el Sr. Rivero Ci
draque, ni n ád ie , quien podrá encontradme en contra
dicción.

De una contradicción de S. S. tengo yo que hacerm e 
cargo. Ha dicho S. S. que n ó h ay  ningún Ministerio que 
tenga Diputados: es verdad, pero extraño que lo haya 
dicho después de haber manifestado que con la concen
tración de dos Direcciones en la de Impuestos indirectos, 
el Ministro de Hacienda tenia un puesto compatible mé- 
nos en su Secretaría.

La mayoría de la comisión créiá que el artículo que
ría decir lo que dice. S. S. se opone á esta creencia , y 
sostiene que denominación no quiere decir nombre sino 
calidad. ¿Y entonces para qué se ha puesto en la ley la 
palabra categoría ?

Por último , yo que conozco la superior inteligencia 
de S. S . , la he de reconocer más en este momento , en 
oue después de haber defendido el caso del Sr. Balleste
ros por el espíritu de la ley, viene á decir que la ley de
be interpretarse taxativam ente. Este es el argum ento 
de la m ayoría, y yo ruego al Congreso que, atendiendo 
a su prestigio, deseche por lo mismo el votó qüe se dis
cute.

El Sr. R t ifE R ó  c i d r a q u e : Iba á rectificar1 algu
nos conceptos equivocados de S.. S . , péro en obsequio 
de la brevedad renuncio á ello.

No habiendo ningún otro Sr.D iputado'quepidiese la 
palabra en co n tra , se puso á votación el voto particu
lar, y fué tomado eñ consideración y segúidámeñte 
aprobado.

Leído el dictámen declarando incompatible el cargo 
que desempeña el Sr. Rios A cu ñ a , dijo

El Sr. ESCOSURA: Señores, voy á ocupar al Congre
so por muy pocos momentos, porque ni mi salud ni mi 
estado moral me lo permiten. Sin embargo, voy á deeir 
algunas palabras, y ántes de concretarm e á la cuestión, 
voy á decir algunas respecto á la cuestión de incompa
tibilidades en general.

Yo no creo, señores, como se ha dicho por ahí, que 
la ley de incompatibilidades se haya hecho para que'm s 
empleados no vengan aquí, porque esto seria establee er 
un divorcio sntre el Gobierno y el Congreso, que lio de
be existir: el art. 2.° de la Constitución declara á todos 
los españoles aptos para todos los cargos públicos, y n in
guna ley podría dictarse en contra de esto; pero lo qué. 
hay es, que los destinos fuera de Madrid, ó los que te
niendo su residencia en la corte son subalternos, no pue
den ser compatibles porque no se pueden hacer dos co
sas á un tiempo.

Por esta razón, pues, se han declarado incom pati
bles ciertos destinos, y compatibles otros, cuya residen
cia y cuyas funciones se .p restan  á la compatibilidad. 
Yo no examinaré ahora los fundam entos de esta distin
c ió n , porque como ha dicho muy bien el Sr. Rivero' 
C idraque, ahora no vamos á hacer una ley, sino á In
terpretarla, y de esto es de lo qué yo tengo quetratatar,' 
aun cuando en este punto me encuentro como si se 
hablara de teología; sin embargo, se me figura que no 
hay más que un modo de aplicar una ley, que és enten
derla.

Ahora b ie n , señores, la comisión ha creído qué los 
Ordenadores de Pagos de los Ministerios de Goberna
ción y de Fomento (porque yo hablo aquí délos cargos, 
no de las personas) no están comprendidos en el pár
rafo segundo del art. 2.° de la ley, porque no son Jefes 
de una Sección del respectivo Ministerio. Yo creía que 
sí, y lo creia, porque el Diccionario de la lengua, for
mado por ja  Academia, define la palabra sección del 
modo sigu ien te: « Cada una de las partes en que sue
len dividirse los individuos de una misma Corpora
ción.»

Y aquí una de d o s: ó al hacerse la ley se empleó la

palabra sección en un sentido distinto del que tiene en 
todas partes, ó las Ordenaciones de Pagos son Seccio
nes de los Ministerios.

¿Por qué se dividen los Ministerios en Secciones? 
Porque entre las diversas cuestiones que en ellas se re
suelven, hay algunas aúnes que tienen relación unas 
con otras , y es menester agruparlas; es decir, que el ca
rácter de Sección es el de tener cierto número de asun
tos relacionados entre si, y divididos en otros varios. 
¿No son esto las Ordenaciones de Pcagos? ¿Pues cómo 
negáis, señores de la comisión, el carácter de Secciones 
á esas dependencias? Cási cási se pudiera deeir que eran 
Direcciones. ¿Qué otra cosa son si no son esto? Si un ex
tranjero encontrara al Sr. Ballester y le preguntara qué 
era la Ordenación de Pagos de un Ministerio , ¿qué le 
contestaría S. S.? Le diria: «hombre, es una Sección del 
Ministerio.»

Esto es lo que dicta el sentido común, y solo se com
prende que no lo hayan dicho los señores de la comi
sión, porque están saturados de severidad y hacen cual
quier cosa ántes que declarar un caso favorable.

Supongo que no puede haber duda en que el Orde
nador es el Jefe de la Ordenación: y cuenta , señores, 
que tiene tales atribuciones, que si no interviene un 
gasto mandado hacer por el Ministro, el gasto no se ha
ce; que si encuentra el nombramiento de un emplea
do hecho contra la ley, no da posesión al empleado, y 
solo tiene obligación de dársela cuando un segundo de
creto le exime de responsabilidad.

Ahora bien; si los Jefes de Séccion pueden ser com
patibles, ¿cómo no han de serlo los Ordenadores? ¿Tiene 
acaso interés el Gobierno actual, apoyado por una m a
yoría tan independiente y tan liberal, en tener aquí uno 
ó dos empleados más? Nó: esto no puede pensarse.

Es cierto que dice la ley que es necesario que las 
denominaciones de los Jefes dé Sección han de venir 
figurando en los presupuestos tres años ántes. Pero ¿no 
tienen estas condiciones las Ordenaciones dé Pagos? ¿Qué 
se ha querido evitar con esto? Solo que se creen plazas 
nuevas de Jefes de Sección para qué vengan a q u i; no 
qué tengan la denómiñacion de Secciones ó de Ordena
ciones de Pagos. Es méiiester , .púes, adm itir aquí á los 
Ordenadores, y cuenta que al decir esto no prqjuzgo mis. 
ideas respecto de la nueva léy de incompatibilidades; 
tomo la ley como está, y así quiero que sé aplique.

Yo comprendo que la comisión tiene sobre sí esa 
frase de aplicar las leyes á la inglesa. Pero, señores, ¿he
mos de ir a tom ar de la 'Ing la terra  lo peor que tiene, si. 
es queló tiene hasta ese punto que nosotros suponemos"? 
Poique yo nó creo que los jurisconsultos ingleses apli
quen las leyes solo por su letra, sin querer entender.lo 
que dicen,

Es ciérto que allí sucéden algunas veces esas' cosas, 
como ha sucedido declarar absuelto á un hombre casa
do con tres mujeres, porque la ley lo que penaba era es
tar casado con dos; péro ¿cómo ha de querer in terpretar 
así las leyes la comisión? No; in terpretar las leyes á la 
inglesa es interpretarlas rigorosamente'; pero ño tántó, 
que sé las haga más daño qüe interpretándolas con 
holgura. . . . . . .

He hablado, señores, estando enfermó , porque'esta 
cuestión me parece dé equidad , porque tenio- el divor
cio y la incomunicación entré los diversos poderes del 
Estado. No demos pábulo á la prevención que hay con
t r a  los empleados, y'desechem os ese dictámen que', á 
mi modo de ver, n o ^ stá  fundado en la lógica.

El Sr. BALLESTER : Yo rae alegro dé'que el señor 
Escosura me h ay ad ad o  ocasión de hacer una rectifica
ción que no hice ántes. Sin duda me habré expresado 
m al, péro no hó querido decir que yo no quiero que 
vengan aquí los empleados; lo que deseo es que haya 
una incompatibilidad absoluta , y que si los electores 
pueden nom brar á cualquier em pleado, este debe dejar 
su destino. , ,.

El Sr. NAVASGUÉS : Me levanto á Contestar al se
ñor Escosura lleno , de tem or y cási dominado por él 
miedo, porque siendo S. S. un orador elocuentísimo, un. 
repúblico distinguido y m uy diestro y afamado justador' 
en.toda clase de lides, sé de antem ano cuán grande.es 
la debilidad mía para contender con paladín tan esfor
zado, y mucho más en un palenque nuevo para m í, en 
donde S. S. ha alcanzado tantos triunfos , y en donde yo 
éntro con la timidez propia del caballero novel que nun
ca esgrimió las arm as , ni ostenta empresa conocida ni 
blasón en el escudo.

La ley de incompatibilidades-, Srés. Diputados, vinb 
á fortalecer la autoridad moral del Parlam ento, un tan 
to quebrantada, y á satisfacer la opinión pública, por 
cuya razón nó debemos- conculcarla á los £0 mesés de 
promulgada.

. El Sr. Escosura ha tratado de defender la compati
bilidad de los Ordenadores de P ag o s ; pero S: S. ha ol
vidado qüe él sentido de la ley de incompatibilidades es 
negativo; que consiste en. una .prohibición limitada por 
excepciones, y que estas no pueden extenderse á otros 
casos, porque siendo genéricos y no particulares, y de
signando empleos'determinados y no grupos de catego
rías, la comisión nb pódia' cam inar por la ancha-y peli
grosa senda de las analogías y semejanzas.

S. S. dice que la comisión ha entendido que los Or
denadores de Pagos no son Jefes de Sección, y esto es 
lo exacto ; pero ño tiéne inconveniente en conceder que 
tienen las atribuciones de aquellos, si bien les falta la 
denominación que, como requisito indispensable para 
l¡a compatibilidad, exige el párrafo quinto del art. 2.° dé 
la ley.

Sostiene el Sr. Escosura que teniendo esas atribu
ciones son tales Jefes de Séccion, lo cual no admito, 
puesto que por ese procedimiento serian también com
patibles los Jefes de los departam entos de Emisión y Li
quidación de la Dirección dé la Deuda p ú b lica , cuyas 
atribuciones é importancias soñ mayores y mas exten
sas que las de los Ordeñadores de Pagos.
: Nosotros, pues, ño encontrando la condición dé de

nominación, liemos propuesto la incompatibilidad, sin 
in terprétar la ley á la inglesa ni á la rusa, sinó con a rre 
glo á nuestro leal saber y entender.

Por último, S. S., según las doctrinas del Sr. Esco- 
Sura, á pesar .de la ley de incompatibilidades, podrían 
ie n i r  aquí 300 ó 400 Diputados funcionarios públicos, lo 
cual no ha.podido ser el espíritu de la ley.

El Sr. ESCOSURÁ: Yo no he podido manifestar aquí 
ideas más ó ménos laxas en punto á incompatibilidades, 
porque ño se trataba de discutir esto: tratam os de aplicar 
una ley, y solo de esto he hablado.

El Sr. Navascués me concede que son Secciones las 
Ordenaciones; pero dice que no hay esa denominación

en la ley: yo creí que esto : o era-tan im portante, cuando 
hemos votado hace poco la compatibilidad dé una Direc
ción que ahora tiene una denominación distinta de la 
que tenia ántes.

El Sr. N A V A SC U É S: La mayoría de la comisión ha 
creído que la denominación era una condición indispen
sab le ; el Congreso ha resuelto otra cosa, y por consi
guiente , la mayoría de la comisión profesa enteram ente 
la opinión del Sr. Escosura.

El Sr. r i v E r o  C I D R A Q U E :  Al hablar de denomi
naciones en mi discurso anterior, he dicho que, en nues
tro concepto, la palabra denominación no se_ referia al 
mote de la Dirección, sino que esto era un accidente; que 
la denominación era la del cargo: Ministro, Director ge
neral, Jefe de Sección.

El Sr. e s c o s u r a :  Y o no he tratado de Ofender al 
Sr. Rivero Cidraque, y al hablar como lo he dicho ántes 
me referia solo á la votaeionty de ningún miodo á S. S.

Leído de nuevo el dictámen, y puesto á votación , se 
verificó nominalmente, resultando desechado por 402 vo- 
;tos contra 22, en esta forma:

Señores que dijeron no.

Conde de X iquéna.—Marqués de Torreblanca.—Ca- 
m acho.—Villalobos.—O’Donnell (D. Enrique).—Rios Ro
sas (D. Francisco).—Castillo.—R ute.—H ernández P in 
zón.—Safont.—Campóamor.—Sancho. — Riéstra. — N u- 
ñez de Prado.—López Francos.—Escosura.—Perez de 
Molina.—Caña.—Conde de Patilla.—Genec.—López Ba
llesteros (D. Diego).—Conde de Campomanes.—Conde de 
Alrnina.—Neira Montenegro.—Santa Cruz y Mugica.— 
Rodríguez Guerra.—Malats.--Romero Ortiz.—SchmidL— 
Bosque.— Romero Leal. — Campos de Orellana.—Iñi
go.— Conde de Llobregat.— Aguirre Miramon.—Aba
des. — Carbonéll.— López Guijarro. — Belda. — P uente  
Apecechea.—Balmaseda.—Espinosa.— Florejaehs.—F a - 
gés.—Rojas.—Fabra.—Ribo.—Vizconde de Rias.—Abe- 
llan .—Valverde.—Moyano.—R eina.—Marqués de Clara- 
m onte.—B ertrán .—Coronado.—Guiierrez.-Gonzalez Re- 
gueral.—Gasset Matheu.—Catalina.-Valarino.—Vizcon
de de V illandrando.—O’Donnell (D. Cárlos).—González 
Alonso.—Cappa.—Perez de los Cobos.—Toro y Moya¿— 
Santa María.—Vehy.—Perier. — Aurioles. — F ortuny .— 
Torrecilla.—García.—Carvajal.—Linares.—Perez Zamo
ra.—Ruiz Pastor.—Cuesta. — Casanueva.— Esponera.— 
Hurtado.—Sisear.—Navarro.—Ardanaz.—B ernar.—Goi- 
coerrotea.—Vizconde de Manzanera.—Medialdea.—León 
y Falcon.—Urive.—Ortiz de Zúñiga.—Conde de Vil- 
ches.—Gómez.—Moreno Elorza.—Mendez Vigo (D. An
tonio).—Anciola.—Fernandez Blanco.—Fernandez de la 
Hoz.—Paz.—Salaverría.—Carballo.—Sr. Presidente.

Total, 102.

Señores que dijeron sí.

Rivero Cidraque.—Polanco.—Éntram basaguas.—Be- 
nedito.—Duque de F rías.—Navascués;—Ballester.—He- 
redia y Livermore. — Biedma. — Riquelme. —Udaetá.— 
Nuñez de Arce.—Falces.—Rodríguez Sánchez.—E sca
r io -M a rq u é s  de Torre Orgaz.—Ochoa.—Marqués dé 
Figueroa.—Juez Sarm iento.—Oasával.—-Santa Cruz (Don 
J uañ J osé).—Camprodon.

Total, 22.

E n;Su  consecuencia se declararon compatibles los: 
cargos de Ordenadores de Pagos de: los Ministerios de 
Gobernación y Fomento.

Se leyó el siguiente dictámen:
«La comisión de incompatibilidades propone al Con

greso se sirva declarar que son incompatibles con el; car
go de Diputado los empleos de Directores de Beneficen
cia y Sanidad, que desempeñan respectivamente los se
ñores D. Feliciano Perez Zamora y D. Dániél Carbállo, 
por no venir figurando en los presupuestos del Estado 
tres años consecutivos, como requiere el párrafo quinto 
de la excepción prim era del art. 2.° dé la ley de 22 de 
Junio de 1864.»

El Sr. O R T íz  D É  Z A R A T E  : Antes de decir algunas 
palabras sobré este dictámen, debo declarar, para que se 
comprenda mi imparcialidad, qué mis opiniones soñ con
trarias á todas las incompatibilidades, si ño son absolu
tas. Voy pues á exam inar la ley como es, y no nomo de
biera ser.

El Congreso acaba dé demostrar que no quiere esa 
interpretación rigorosísima de la ley, que yo no creo 
qúe sea inglesa ni ru^a, sino exagerada; y que es así, 
porque nosotros, hombres meridionales, no sabemos te
ner términos medios. El año pasado todos los cargos 
eran compatibles; ahora no se quiere que lo sea ningu
no, y esto no debe ser. (Si ántes hubo abusos que debían 
corregirse, que se corrijan; pero no busquemos ya uña 
tirantez qué no pueda llevarse á cabo.

Que la Dirección de Beneficencia y la de .Sanidad 
están en las excepciones dé la ley, es indudable, con ar
reglo á la interpretación que debe'dársela según el mis
mo Alfonso X. Dice el párrafo quinto del artl 2.* de la 
ley: (leyó.) ¿Puede dudarse que lá  Dirección general de 
Beneficencia viene figurando hace más de tres años en 
los presupuestos? Pues entonces, ¿cómo se quiere qué sé 
declare incompatible?

Es cierto qüe de una.Dirección se hicieron dos; pero 
esa ño es razón. Esta tarde se ha dicho que las Direccio
nes dé Beneficencia y Sanidad están en distinto caso 
que la de Impuestos indirectos, porque aquellas son de 
poca im portancia; pero esto no lo ha dicho la ley: ten
gan la im portancia que se quiera ésas Direcciones, ello 
es que' lo son, y que como tales son compatibles.

Antes, eran las dos una misma, y aún teñían también 
los Establecimientos penales. Pero porque se hayan se
gregado de lá Dirección de Beneficencia, primero los E s
tablecimientos penales y luego lá Sanidad, ¿hemos de 
declararla incompatible? ¿Dejará dé existir uña madre 
porqué haya tenido dos hijos.

No liáy, pues, duda en que esta Dirección és compa
tible, y creo que no se necesitará más para) que el Con
greso, siguiendo.la m archa que ha emprendido, deseché 
el dictámen dé la comisión. . . .

El Sr. é o l a n c Ó * Decía poco há un compañero, 
que sentía mucho tener que hablar en esta cuestión que 
se rozaba con las personas: si esto deciá el Sr. Rivero 
Cidraque, lo mismo habré de deciros yo; sin embargo, 
no puedo méños de discutir en esté m om ento, sintiendo' 
mucho que se acuse á la comisión dé severa y de no ha
ber entendido una ley que se la llamaba á interpretar.

El Sr. Ortiz de Zárate dice que ántes se áph'caba ía 
ley con m ucha am plitud, y ahora se quiére aplicar con 
mucha severidad; nosotros somos consecuentes, y pro

ponemos ahora lo que votamos en esas sesiones 4 -que 
; S. S. se ha referido.
! Pero viniendo á la cuestión a c tu a l, ¿qué dijo la opo- 
; sicion el año pasado? ¿Quiere el Congreso que yo lea lo 
! que se dijo entonces de la Dirección de Sanidad? Quiere 
i  que le recuerde lo que decia el Sr. Subsecretario de la 
: Gobernación actual? ¿Quiere el Congreso saber la vo ta- 
¡ cion que recayó allí?
{ ¿Cómo quiere el Sr. Ortiz de Zárate que sea una de 
I las dos Direcciones la compatible? ¿Por qué reglas se ha- 
' bia de decidir el derecho de cada una? ¿Cómo habíamos 
de defender hoy nosotros el derecho de lo que el̂  año 
pasado considerábamos como una inm oralidad política?

Decia el Sr. Suarez Inclán el año pasado: «Es una  
Dirección completamente nueva; y yo pregunto A la co
misión de a c ta s : ¿cuál de los dos D irectores, si ámbos 

¡llegan á en trar por esas puertas con un acta como su- 
¡cede ahora con el Director de Beneficencia; cuál de los 
j Directores ha de ser el compatible en v irtud  de e s e a r -  
¡ tículo de la ley? ¿El de Beneficencia Sr. B o te lla , que 
1 se presenta ahora , ó el de Sanidad, que vendrá luego, 
puesto que , según mis noticias, .también aspira al cargo 
de D iputado; ó ninguno de losados,.porque esta h ipóte
sis , ó mejor dicho hásta esta tésis , se puede sostener?»

No quiero leer toda la discusión; perq en,1a vota
ción, aunque- hubo muchas abstenciones, votaron en 
contra de la compatibilidad los Sres. M odet, Marqués de 
F igueroa, Alvarez Lorenzana, Ü lloa, Salaverría, Ga- 
vin, Barreiro, Perez Aloe, Torre, Bérnar, Camacho, E s
pinosa, Riquelme, Romero Ortiz, Toro y Moya, López 
Francos, O’Donnell, Romero y Robledo, A larcon, Mén
dez Vigo, Suarez Inclán, E strada, EJduayen, Lasala, Cá
novas dél Castillo, A rdanáz, Camprodon,.Falces, R odrí
guez Sánchez, López Ballesteros (D. Diego), Casanueva, 
Ühagon, Conde de Torre-Novaes, Posada H errera, .Igual 
;y Cano, S iívela , Fagés, Rubín, Saavedra-Méneses, López 
Domínguez, García Gómez, Marqués de la Vega de Armijo, 
^Vehy, Medialdea, Calzada, H errera , Herreros, Nocedal, 
¡Bedmar, Herrero, Gómez (D. Jáime Vicente), Ibargoitia, 
¡Santa Cruz (D. Juan  Joséj, Marqués de la T orrecillar 
■Torán, Marquina* Hazañas.

Esta ley , señores , está muy clai;a, y. obedece á tres 
principios : primero , no privar á los Gobiernos eñ las 
variaciones de la política de los funcionarios de que ne
cesitan para go b ern a r, y así es que considera á estos 
compatibles y los expresa nom inalm ente; segundo , de-, 
ja r  ciertos destinos compatibles, pero que no .puedan  
;darse á los Diputados-; y tercero, dejar otros cargos ele- 
ivados para los funcionarios adm inistrativos que no son 
¡políticos, cuyos cargos, por elevados q-ue s e a n , no pue- 
jdáñ ser compatibles.
i P or últim o, señores, la comisión desea que esa. ley. 
¡se haga v ie ja , y la aplica atendiendo á su inteligencia y 
no á su letra material, ni á su espíritu impalpable. ^

El Sr. Br é SIDE&TE : Se suspende esta discusión. 
Orden dél dia para-m añana: los dictámenes que han que
dado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran las seis y cuarto.

P A R T E  N O  
O F I C I A L

EX TERIO R

A nuncian  dé Viena' con fecha 6 haber llegadb á 

d icha.cap ita l e l  Feld -M arisca l B enedeck procedente; 

de Verona* con objeto según  parece  de  ad o p ta r las 

m edidas ind ispensab les en vista de la situación a c 

tual de los P rincipados danubianos;
Se asegura en Berlín que desdé el 28 dé Febrero 

ninguna comunicación del Gobierno dé Prusia'ha si
do dirigida al de Viena. Rícese que el Gonde Goitzha 
sido encargado dé una misiou confidencial' cerca del 
Gobierno francés , y que volverá á Berlín para d a r 
cuenta del resultado de sus gestiones.

Las Potencias signatarias del tratado de 1806  han 
accédido, según La Patrie, á que sé verifique en París 
la reunión de una conferencia relativa á lá cuestión 
de los Principados unidos. Se cree qué los diferentes 
Gobiernos serán representados por sus Embajadores 
ó Ministros , y que dicha réunión tendrá efecto eñ 
los últimos Í5 dias del nresente mes.

Según noticias dé B úcharest, fecha 6, él Gobierno 

provisional ha p rom ulgado  lá  ley re la tiva  á' un em

p rés tito  nacional do 30 m illones.

Las últim as co rrespondencias de Ve rae r uz asegu

ran  qué en cinco de las; p rincipales provincias del 

Im perio  las A utoridades m e jic an as , aux iliadas por 

tropas ind ígenas , gobiernan  y sostienen la lu 

cha. Dichas p rovincias son la Sonora , Baja Gallifor-w 

nia, Cinaloa, Estado de Oajáca y Y ucatán, á las cu a 

les se puede a ñ ad ir  T am au lip as, cuyo Jefe m ilitar 

Mejía, residen te  en M atam oros, ha contenido en é rg i

cam ente en R ió -G randé ios esfuerzos de  los jú á ris tá s  

unidos á los filibusteros am ericanos; y si b ien  a lg u 

na vez ha sido auüiliádo por tropas francesa^, há i n 

dicado ú ltim am ente  qae  en ió sucesivo pod rá  m anio

b ra r  so lam ente con fas fuerzas de su  m ando.
E stos hechos, añade La Patrie, tienen g rande im   ̂

¡portancia , y d em uestran  que eí efectivo del e jército

fran cés  p o d rá  d ism inuirse  sin peligro p a ra  la seguri

dad  del Im perio  m ejicano.
Un despacho de Shañgai ,J fecha y ae rentero, 

anuneia que los nienfei han incendiado variaspóbla^ 
ciónes inmediatas á H ankow , cuya colonia europea 

i se disponía á rechazar cualquier ataque.

INTERIOR.
M a d r i d .—Se halla expuesta en eLcentro del salón’ 

de la Escuela francesa y alem ana dél Real Múseo do 
pin turas una bellísima estatua de m árm ol que represen
ta-a Eurídice herida por el áspid , obra dél conocido es*-, 
cultor D. Sabino de M edina, cuyas cualidades artísticas: 
han sido apreciadas en otras obras suyas, tales corno la> 
estátua de Murülo erigida en Sevilla, y la'de España > 
victoriosa en Bailen. De la que motiva estas líneas dire
mos que el asunto es interesante y bella su composición, 
formando por donde quiera que se la mire un conjun
to arm ónico y agradable ; p u ra ! de estilo y delicada d r  
form as, la nueva obra del Sr. Medina es muy-nota
ble, porque en ella además de las circunstancias que 
dejamos indicadas, ha sabido su au tor herm ana* la 
naturaleza y el arte con singular acierto. Deseamos qu- 
no sea la ú ltim a obra de este género que el Sr. Media
na legue á la posteridad , probando con ella que existe 
quien honra  en nuestros dias las artes españolas.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
cial. — Sucesora de U hagon herm anos y compañía.t- 
Oficinas, calle de Alcalá-, núm. 36.—La Jun ta  general 
de señores accionistas que ha tenido lugar el dia 4 del 
corriente ha  dispuesto qué para completar el repar
to de beneficios correspondientes á los nueve meses 
de 1865, Abril á Diciembre, se reparta á las acciones un 
dividendo de Rvn. 20 por acción, pagadero en estas ofi
cinas centrales desde el 31 del corriente á virtud de 
presentación del cupón núm . 3 de las acciones.

Con este dividendo habrán  los señores accionista» 
recibido por los nueve meses del ejercicio de 1865:
Rvn. 45 por acción en Setiem bre último.

» 20 » en 31 del corriente Marzo.

» 65 en jun to  por acción.

Cuyo dividendo representa una  utilidad de 43 por 1¿Q0¡ 
en nueve meses sobre el capital de Rvn. 500 desembol
sado por cada acción, equivalente á 17 Ij3 por 100 
al año.

Madrid 5 de Marzo de 1866 .=Por la Sociedad Espa
ñola de Crédito com ercial, E l D irector, P. P. de Ufia- 
goñ. 4814—7

r  1 '  11—         ‘ —

VENTA DE CASA.—A VOLUNTAD DE SU D U E - 
ñb y cón ventajas conocidas para el comprador se ven
dé la de la calle del Duque de A lba, núm. 5 , en esta 
co rte , reedificada hace poco tiem po, de buena renta* con 
jardín, cocheras y otras comodidades, sin gravam en al
guno , con tres pisos y de una superficie de 7.820 piés 
cuadrados.

El rem ate tendrá lugar el dia 10 del corriente Mar
zo en el estudio del Escribano D. Francisco Seco de Cá- 
eeres, calle dé F uencarral, 21, segundo, donde existen 
los títulos y pliego dé condiciones.

Madrid 5 de Marzo de 1866. ==M. Castañares.
4786—1

PA RA  M A N ILA —SALDRÁ EN BREV E LA BAH- 
cá española T etudn , de porte 450 toneladas de registro, 
al mando del' Capitán D. Celedonio de Ánsoleaga, qué 
está para llbgar de ün momento á otro al puerto de 
Cádiz. -

E stá clasificada por el Lloyd inglés con el núm. 1» le
tra  A , por 13; años.

A dm ite 'pasajeros y carga , y la despacha, en Cádiz' 
Dr. Camilo Fernandez de Castro. 4752—1

LA ALGODONERA EN- LIQUIDACION.—NO HA- 
biendo podido tener efecto por falta de proposición ad
misible el rem ate de la casa-fábrica propia de la Socie
dad anónim a La Algodonera en liquidación, con todaí 
su m aquinaria, útileB y accesorios y su patio ó terreno 
situado-detrás de la misma fábrica, todo lo que exten
sam ente se designa en los anteriores an u n c io s, insertosf 
en la G aceta  y otros periódicos de esta capital en el 
próximo pasado m es de F eb re ro ; la Comisión liquida
dora ha acordado subastarla de nuevo señalando para el 
rem ate el dia 22 del corriente mes, á las once dé la m a
ñana , en el despacho de D. José Manuel P lanas, sito en 
la calle A ncha, núm. 3 , entresuelo , á cuyo acto se li
b rará  á favor del mejor postor si el ofrecimiento fuese 
admisible á  juicio de la Comisión , pudiendo los licifar- 
dores hacer las proposiciones en pliego cerrado ó sin él.

B arcelona 6 de Marzo de d866.=L a Comisión , F , 
P rat. 4860—3

VENTA DE UNA. CASA. — EN SUBASTA EX - 
trajudicial se vende: la  sita en-esta corte , plaza de Bil
bao , núm. 40 nuevo, ántes calle de San Bartolomé, nú
mero 6 , de la m anzana 306: es de construcción módéF- 
na * con piso bajo ^entresuelo , p rin c ip a l, segundo-, ter
cero y buh ard illa : mide su área 4.989 y 6 décimos pies 
cuadrado^; tasada en 30 de Diciembre próximo pasado 
en la cantidad de 324.840 rs. vn. E l rem ate tendrá lu
gar el jueves 15 del corriente mes t principiando á  la 
una  y term inando á  las dos en punto de la tarde, en el 
local del Colegio- de Notarios* de éste territorio , calle del 
A lcalá, núm . 40 m oderno, cuarto  principal de la de
recha.

El pliego de condiciones, títu los de la finca, su tasa
ción y demás noticias que deséén los lidiadores podrán 
obtenerlas en el despacho del Notario comisionado Doñ 
Juan  Miguel M artínez, calle de la Concepción Jerónima^ 
núm ero 16 n uevo , cuarto  principal derecha. 4742—2

SA N TO S d e l  d i á .

San Meliton y compañeros mártires; San Macario, Obispo 
y San Crescendo, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Marzo 
de 4866.

TKMPEft.VTHiu EN ÓlupÓS
n n  r a c  Brar<V»c t r o  ------ — —    Di r ecci ón Estadou u t tA b .  a d u c id »  á  0° . j e i

en m ilím etros R ea iun u r. Centígrados: v ien to . del cielo.

6 m. 700,17 0 \9  I o,4 N. O ,. Nubes.
9 m. 700,86 • 2o, 7 3o,4 N. O .. Cásícub.

1 2 . .  701,43 2o,2 2o,8 N. O.. Cubierto
3 t. 701,76 5o,2 6°,5 N. O .. Cási cub.
6 t. 702,45 3o,4 4#,3 N .N .E  Nubes.
9 n. 703,82 2o,9 3°,6 N. N.E Idem.

Tem peratura máxima del d ia   5o,4 6*,7
Tem peratura máxima al so l..............  9o,5 44°,9
Tem peratura mínima del d ia   0o,3 0o,4

Evaporación en las 24 horas.. 4,9 milímetros.
Lluvia en id. id . .  ....................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña- 
fia en varios pantos de la Península y del extranjero el 

dia 9 de Marzo de 4866.

A H ura  Tem _

LOCA- . t o í t  W  Fuer“
Y grados cion del jp i E s tad o  E s tad o

LID A D E S . vel deI c en te - . . . .  . .m ar en  s in ia_ TÍento> del Cielo. do la  m ar
n u lim e- ies> 

tro s.

B ilb ao .. .  755,9 7,0 N. O .. Brisa. C.°,lluv.a G.oleaj.
Oviedo.. . 762,5 2,0. N .  V ien.0 L luvia. . . »
A licante.. 758,8 4 4 ,4 .0  Idem . Ais. ñus. Rizada.
V alencia., .756,3 9,2 O .- . . .  V.°fte. Despej.0. »
P a lm a .. .! 764,4 40,0 N. O .. V ien.0 Nubes . .j »

Í3arcelona 753,0 8,9 IÑ. O. . [ V ien.0 Cási cub. »
Zaragoza. 752,4 6,0 N. 0 .. Brisa. Nuboso . »
$> oría .... 75.4,0 2,2 N- Ĉ -*- V ien.0 Cu.,niév. »
B úrgos... 757,7. -0,9 N. O .. Idem Id e m .. .  »
Valladolid 7.62,0 4,0 N. O . . Idem . Cubierto »
fealanian.3 758,8 3,0 Ñ. O .. Idem . N u b e s .. »
Maclrjd.. . 759,4 3,4 N. O .. Idem . Cási cub. »
Oid.-Real. 760,2 8,8 O . . . . .  Idem . Ll.*niev. »
^ lbace te . 760,2 3,2 O. S. O Idem . Lluvioso »

.las 8 . . . a 764,7 5,0 N .N .E  » M.nubl.0 T.ranq.11
B ayona.. 754,0 6,0 O . . . ' .  Brisa. Lluvioso M. gru.* 
Qe t t e . . . ,  752,0 7,0 N. O. Idem . Celajes.. Tranq."
Marsella.., 749,0 4,8 N. O. . Idem . N u b es .. Deleva.
Ov." d ia 8 ; 753,8 8,0 O . . . . .  V.° fte. Cási cub. »
G ranada. 763,8 7,4 N. Ó .. Brisa. L luv ia .. »
A licante. 759,7 45,8 S. O . I d e í n .  Ais. ñus. Rizada.
M urcia... 759,7 45,0 Ó. S. O V iep.0 Nubes . .  »
V alencia. 756,2 44,2 O . . . .  V.cfte, Déspcj.0, »
P a l ma . . .  755,3 44,6 O  V.# li.° I d e m . . .  »
Cid-Real. 762,7 9,2 O . . . .  V.# fte. Cubierto
A lbacete,. 759,9. 8,5 » ídem . N u b e s .. »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Al

bacete , Bilbao, Ciudad-Real, C oruña, Gerona, Grana
d a , G uadalajara, Pontevedra, San Sebastian, Segovia, 
Soria y Tarragona, y nevado en Avila, Lugo , Pamplo
na, Salamanca y Toledo.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R IS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pantos de Europa el dia 6 
de Marzo de 4866 á las ocho de la mañana.

B aróm etro  T em pera tu - D irección en m iliine-
L 0C A L ID A D E S . tros á 0o y ra en grados del E stado  del c ielo , 

al n iv e l de'l " , . tm ar cen tíg rad os, v ien to .

S.Petersburgo 747,3 —2°,0 S  Cub.0, nieve.
Stokolmo . . . .  754,6 —43°,4 O  Despejado.
Vicna..................  751*7 4o,4 Calma. Cub.0,niebla
B e rn a   752,9 0o,5 S. O . . .  N ieve.
G reen w ich ... >, „ » »
B ruselas  753,4 4°,0 E .N .E . Despejado.
D unquerque.. 750,4 4o,0 S. S. E . Idem.
P a r ís ................... 752,6 4o,8 S. S. E . Alg.a nube.
B u rd eo s   .755,3 4o,6 S. O , . .  Cubierto.
L yon ...................  759,4 8o,0 S. E . . .  Idem.
T u r in . . .   » » » »
F lo re n c ia .. . 752 0 » S. O . . .  Lluvia.
¡Roma.. 758,9 42°,7 S. O ... Cubierto.
N á p o le s v . . . . .  733,8 42#,8 S. S. O. ¡Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidós en esté dia por la Interven^ 

cion de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y no:a de precios de artículos de consumo * resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.050 arrobas de trigo.
4.240 idem de harina.
5.290 idem de carbón.

p r e c i o s  d e  a r t íc u l o s  Al  p o r  i t i t ó p  Y m e n o r .

Carne de vaca, de 5,100 á 5,450 escudos arroba , y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

ídem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba , y de

0,500 á 0,600 escudos libra*
Despojos de cerdo , de 0$00, á 0,236 escudos libra.
Tocino an e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra,
Idom fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, á 5,900 escudos arróba.'
Lomo , dé 0*450 á 0,500 escudos libra.

. Jamón., de 42,400 á 48,400 escudos arroba-, y d» 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á. 
0,26Q escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á  0,460 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,448 á 0,142 escudos.
Garbanzos , de 4,400 á ó,600 escudos arroba , f  de 

0,494 á 0,284 escudos libra.
Carbón, de 0,730 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á ^,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................ 2.442 fanegas.

Precio medio.  ......... 4,253 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Marzo de 4866. == El A lcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 9 de Marzo de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 39-65, 
75 y 80, 39-75 y  40-00 pequeños; á  p la z o ,  39-90 fin  
cor. vol. .

Idem del 3 por 400 diferido, i  pl&tfo, 36-80 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 49-75 
y 20-00; á plazo, 20-00 fin cor. vol.

ídem  dél personal, no publicado, 20-30 d. 
Obligaciones m unicipales al portadof, dé á 4.000 í&, 

id é m , 69-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publica

do , 88-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión d e l /  de Abril de 4850, de á 4.000 rs., nó p u b li
cado, 86-00.

Idem de ú 2.0CK) r s . , i d . , 88-00 d.
Idem d e4.* de Junio de 4854, de á 2.000rs,, id., 85-00d. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

84-00 d.
Idem de Obras públicas dé 4 /  de Julio de 4858, de i  

2.000 rs., id . , 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l, prim era emisión , id . , 404-00 d.
Idem id. id ., segunda emisión, id ., 405-50. 
Obligaciones del Estado por ferro -carriles, publi

cado, 73-50 y  40.
Acciones del Banco de España, no publicado, 440-50.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 48-25 d.
París á  8 dias v is ta , 5^04.

Plazas del reino.
r — i 1 " ir  ' ’...... - ■ r¡r , yid »■< 111-, • . i, , *

'DáfTo. beneficio Dkiío. Beneficié

A lb a c e te .. . ,  » 4 L u g o   »
Al i cant e . . . .  » 2 Málaga  » 4
Almería..  » 4 M urcia  •»
A vila  9 O rense  »
B adajoz.. . . .  » y4p, O viedo.. . . .  »
B arce lo n a ... » 2 P a le n c ia .. .  » 4
B ilbao   » 4 y* Pam plona.. * 2
B ú rg o s   » 4 y% Pontevedra. * »
C áceres  » 4 Salam anca. b y
Cádiz  4y4 p. » San Sebas-
C astellon.. .•. » 4 tian   » 2 y2 d.
C iudad-R eal. » 4 S an tander., » 2 % d.
Córdoba  » i  yl S a n tia g o ... » y%
C o ru ñ a   par. » Segovia  » y2 d.
C uenca  » %d. Sevilla  » i  y4
G ero n a   » 4 S o ria   par. »
G ran ad a   » 4 T arragona.. b 4
G uadalajara. » 4 T eruel  » y%
Huelva  b % Toledo  • y
H u esca   s » V a len c ia ... "b 4 Vi
Ja é n   , 4 Valladolid.. » 4*/Jd.
B eo n   b yt V itoria   b 4 d.
L é rid a j  » 4 Z a m o ra .. . .  * % d¿
L o g ro ñ o . . . .   ̂ 4 J4 Z aragoza.. J  é *2 d.

b o l sa s  Ex t r a n je r a s .

Á m ié fe s  6 de M a r io s  In terior, 36-50. — Difeii&t 

36-75.

Am sterdam  & de Marzo.— In te r io r , 36 % — Diferida, 

37 J f

Londres 6 de Marzo. —C onsolidados, 86 % á 86 54

París 7 de Marzo» — In terio r español, 

r í d a , 36.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R é a l .— A laá ocho de la ñóche.—í*UJl0ídh 

97 de abono.-^Prim er tu rn o .— L a A friéana.

T eatro  d e l  P r ín c íp E— A las ocho y  media dé lá  hó- 
che.—Función 454 dé abono.—Turno im par y priiheró 
de tres.—La tragedia nuéva original en cinco actos Lá 
muerte de César.

T eatro  d e l  Cir c o . —A laá ocho y  media de la no
che. —Función 423 de abono.—Turno tercero .— Dulces 
cadenas.— Baile.— La tapa de cuello.

T eatro  d e  la  Za r z u e l a .— A  las ocho y  media de lá 
noche .— Por conquista — El colmillo de elefante.—Cua
dros m ímico-plásticos.— El pastelero de París.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media dé 1̂  

noche, el dram a en cuatro actos, original y en verso, de 

D. Antonio Gil y  Zárate, .Guzman el Bueno.—É l juguete 

nuevo en un acto Pared por medio.


